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CUENTA PÚBLICA ARTÍCULO 67°  LEY 18.695 

GESTIÓN 2014 
 

PRESENTACIÓN  

El Artículo 67° de la ley  18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, establece 
que el alcalde deberá dar cuenta pública al Concejo Municipal y al Consejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su 
gestión anual y de la marcha general de la municipalidad.  

La cuenta pública se efectuará mediante informe escrito, el cual hará referencia a los 
siguientes aspectos:  a) El balance de la ejecución presupuestaria y el estado de situación 
financiera, b) Las acciones realizadas para el cumplimiento del Plan Comunal de 
Desarrollo; c) Las inversiones efectuadas en relación con los proyectos concluidos en el 
período y aquellos en ejecución, señalando específicamente las fuentes de su 
financiamiento; d) Un resumen de las observaciones más relevantes efectuadas por la 
Contraloría General de la República, e) Los convenios celebrados con otras instituciones, 
públicas o privadas, así como la constitución de corporaciones o fundaciones, o la 
incorporación municipal a ese tipo de entidades; f) Las modificaciones efectuadas al 
patrimonio municipal, y g) Todo hecho relevante de la administración municipal que  deba 
ser conocido por la comunidad local. 

En este contexto y obligación legal, la presente Cuenta Pública de la Gestión 2014, resume 
en el mismo orden señalado, las principales acciones  y gestiones realizadas por el 
municipio en ese período. 

Esta es la tercera cuenta de gestión de nuestra administración comunal, donde junto a los 
funcionarios municipales y el Concejo Municipal se ha realizado un trabajo arduo y 
continuo a fin de llegar con respuestas y soluciones a cada uno de los habitantes de la 
comuna. 

 

Alejandro Huala Canumán 

Alcalde 
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A. BALANCE DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  Y ESTADO DE 
SITUACIÓN FINANCIERA. 

 
A.1 Balance de la Ejecución Presupuestaria. 
 
A.1.1 De la Municipalidad de Coyhaique. 

 
La ejecución presupuestaria de los ingresos, del Presupuesto Municipal, durante el año 
2014, alcanzó un cumplimiento global de 101%, cumpliéndose por sobre lo presupuestado 
los principales ingresos propios.    

Estas cuentas son: “Tributos sobre el uso de bienes y la realización de actividades”, que 
corresponde a los ingresos de generación propia principalmente patentes y permisos; y, 
“Otros Ingresos Corrientes”, compuesto en su mayoría por la participación del Fondo 
Común Municipal, ambos con 104% de cumplimiento.  

La cuenta “Transferencias Corrientes”, a su vez registra un 100% de cumplimiento, la cual 
incluye principalmente los aportes para fines de gastos en personal, tanto Municipal como 
del área de Educación. 

El concepto “Transferencia de Capital”, presenta un 96% de cumplimiento, siento 
significativo este concepto de ingreso dentro del presupuesto municipal, más de 2.000 
millones de pesos destinados a proyectos, principalmente de los programas Mejoramiento 
Urbano y Mejoramiento de Barrios. 

 
Balance de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos. 

 C
U

EN
TA

 

 
INGRESOS 

PRESUPUESTO 
M$ (1) 

INGRESO 
PERCIBIDO 

M$ (2) 

SALDO 
PRESUPUESTARIO 

M$ (1)-(2) 

% 
CUMPLIMIENTO 

(2) / (1) 

  Deudores Presupuestarios 11,340,765 11,499,395 -158,630 101% 

03 Tributos sobre el uso de 
bienes y la realización de 
actividades 

3,265,049 3,386,281 -121,232 104% 

05 Transferencias Corrientes 1,121,461 1,124,251 -2,790 100% 

06 Rentas de la Propiedad 19,254 22,758 -3,504 118% 

07 Ingresos de Operación 11,600 4,941 6,659 43% 

08 Otros Ingresos Corrientes 3,707,442 3,843,839 -136,397 104% 

10 Venta de Activos No 
Financieros 

40 0 40 0% 

12 Recuperación de Préstamos 400 179 221 45% 

13 Transferencias para Gastos de 
Capital 

2,250,615 2,152,242 98,373 96% 

15 SALDO INICIAL DE CAJA 964,904 964,904 0 100% 
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Balance de la Ejecución Presupuestaria de Gastos. 
 

   
   

   
   

  C
 U

 E
 N

 T
 A

   
 
 
 

GASTOS 

   
   

   
   

   
P

R
ES

U
P

U
ES

TO
 

M
$

 (
1

) 

   
   

   
 G

A
ST

O
 

D
EV

EN
G

A
D

O
 

M
$

 (
2

) 

   
  P

A
G

A
D

O
 

M
$

 (
3

) 

   
   

SA
LD

O
   

   
   

   
   

  
P

R
ES

U
P

U
ES

TA
R

IO
 

M
$

 
(1

)-
(2

) 

   
   

   
 D

EU
D

A
   

   

   
   

  E
X

IG
IB

LE
 

M
$

 (
2

)-
(3

) 

   
   

   
 %

 

C
U

M
P

LI
M

IE
N

TO
   

   
  

   
   

   
   

P
R

ES
U

P
U

ES
TA

R
IO

  
   

   
   

   
   

   
 (

3
)/

(1
) 

  Acreedores Presupuestarios  11,340,765 10,341,645 10,286,956 999,120 54,689 91% 
21 Gastos en Personal 2,817,060 2,754,685 2,754,685 62,375 0 98% 
22 Bienes y Servicios de Consumo 3,264,269 2,946,248 2,937,632 318,021 8,616 90% 
23 Prestaciones de Seguridad 

Social 
50,877 50.866 50.866 11 0 100% 

24 Transferencias Corrientes 2,418,773 2,357,166 2,357,166 61,607 0 97% 
26 Otros Gastos Corrientes 75,754 65,022 65,022 10,732 0 86% 
29 Adquisición de Activos no 

Financieros 
135,246 91,304 91,304 43,942 0 68% 

30 Adquisición de Activos 
Financieros 

10 0  0  10 0 0% 

31 Iniciativas de Inversión 2,441,504 1,985,855 1,985,855 455,649 0 81% 
33 Transferencias de Capital 33,461 5,881 5.881 27,580 0 18% 
34 Servicio de la Deuda 84,630 84,618 38,545 12 46,073 46% 
35 SALDO FINAL DE CAJA 19,181 0  0  19,181 0 0% 

 
La ejecución presupuestaria de Gastos,  en términos  globales,  alcanzó a un 91%  como 
efectivamente pagado. Los gastos se mantienen en los márgenes esperados al 31.12.2014, 
destacándose el nivel de ejecución de Gastos en Personal (98%); Bienes y Servicios de 
Consumo (90%); Transferencias Corrientes (97%) y Servicio de la Deuda (46%); entre otros. 
El porcentaje de ejecución del Subtitulo de Inversión alcanza el 81%, siendo estos la 
contrapartida de la cuenta “Transferencia para Gastos de Capital” en los ingresos, por ello 
presenta también un volumen significativo entre los egresos más 1.900 millones de pesos. 

Ejecución Presupuestaria de Gastos Devengados por Áreas de Gestión 

La información de la Ejecución Presupuestaria de los Gastos, conforme a la  normativa 
sobre clasificaciones presupuestarias que rige a las municipalidades, sin perjuicio del uso 
de las cuentas denominadas en el Balance ya singularizado, exige para los efectos de la 
formulación, ejecución e información del presupuesto, registrar, además la misma 
información por áreas de gestión, las cuales en términos generales corresponde a lo 
siguiente: 

1.- GESTION INTERNA: Comprende todo el gasto relativo a la operación y funcionamiento 
del municipio, incluidas las adquisiciones de activos no financieros y las iniciativas de 
inversión requeridas para su operación y funcionamiento. Además se incluyen las 
Transferencias que el Municipio efectúa por Ley al Fondo Común Municipal, y los aportes 
entregados al Área de Educación, destinados a cubrir la operación de este Servicio 
incorporado a la gestión municipal. 
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2.- SERVICIOS A LA COMUNIDAD: Comprende todos los gastos relacionados con el 
funcionamiento y la mantención de los bienes nacionales de uso público, de cargo del 
municipio y los servicios a la comunidad. Incluye también las iniciativas de inversión 
asociadas a tales bienes. 
 
3.- ACTIVIDADES MUNICIPALES: Comprende los gastos en bienes y servicios que se 
efectúan con motivo de la celebración  y/o realización de festividades, aniversarios, 
inauguraciones y similares definidas como de interés común en el ámbito local.  
 
4.- PROGRAMAS SOCIALES: Comprende todo gasto ocasionado por el desarrollo de 
acciones realizadas con el objeto de mejorar las condiciones de vida y el bienestar social 
de los habitantes de la comuna.  Incluye las subvenciones con igual finalidad, como 
también las iniciativas en fomento productivo y desarrollo económico local.  
 
5.- PROGRAMAS RECREACIONALES: Comprende todo gasto vinculado con las actividades 
y/o iniciativas ejecutadas con la finalidad de fomentar las disciplinas deportivas,  de 
recreación, turismo y entretenimiento de la comunidad. Así también los aportes 
entregados a la Corporación Municipal de Deportes. 
 
6.- PROGRAMAS CULTURALES: Comprende todo gasto relacionado con el desarrollo de 
iniciativas orientadas al fomento y difusión de la cultura y de las artes entre los habitantes 
de la Comuna. Asimismo incluye los aportes entregados a la Corporación Cultural 
Municipal. 
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De esta forma se presenta a continuación el Balance de Ejecución presupuestaria 2014 por 
Áreas de Gestión: 
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PORCENTAJE 
RESPECTO DEL TOTAL 

49.33% 27.54% 1.17% 19.00% 1.35% 1.61% 100.00% 

Acreedores 
Presupuestarios 

5,101,83
7 

2,848,46
5 

120,628 1,964,86
7 

139,843 166,008 10,341,645 

21 Gastos en Personal 2,343,61
0 

109,672 26,086 204,234 27,006 44,077 2,754,685 

22 Bienes y Servicios de 
Consumo 

507,298 2,208,37
7 

91,732 59,052 61,179 18,610 2,946,248 

23 Prestaciones de 
Seguridad Social 

50866 0 0 0 0 0 50,866 

24 Transferencias 
Corrientes 

1,943,67
7 

70352 2,810 190,100 48,957 101,270 2,357,166 

26 Otros Gastos 
Corrientes 

65,022 0 0 0 0 0 65,022 

29 Adquisición de Activos 
no Financieros 

74,280 7,110 0 5164 2700 2050 91,304 

31 Iniciativas de Inversión 111,773 415,573 0 1,458,50
9 

0 0 1,985,855 

33 Transferencias de 
Capital 

0 5.881 0 0 0 0 5.881 

34 Servicio de la Deuda 5,311 31,500 0 47,807 0 0 84.618 

 

5,101,837, 49%

2,848,465, 28%

120,628, 1%
1,964,867, 19%

139,843, 1%
166,008, 2%

GESTION INTERNA SERVS. A LA COMUNIDAD ACTIV. MUNICIP.

PROG. SOCIALES PROG. RECREAC. PROG.  CULTURALES

DISTRIBUCION DE GASTOS POR AREA DE GESTION 
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A.1.2 De la Dirección de Educación Municipal 
 

Balance de la ejecución presupuestaria de ingresos: 
 

En términos consolidados, los ingresos presupuestados alcanzaron su estimación, 
percibiéndose un 97% de lo proyectado. La Subvención Escolar contenida en el Ítem 
“Transferencias Corrientes” constituye el principal ingreso del año 2014, siendo un 97% al 
término del año. Dentro de este concepto  se incluye también las transferencias 
efectuadas por el Municipio, para gastos de operación.  
 

C
 

U
 

E 
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 T

 A
 INGRESOS PRESUPUESTO INGRESO 

PERCIBIDO 
SALDO 
PRESUPUESTARIO 

% 
CUMPLIMIENTO 
(2) / (1) M$ (1) M$ (2) M$ (1)-(2) 

  Deudores Presupuestarios 11,737,650 11,439,085 298,565 97.45% 

05 Transferencias Corrientes 11,076,318 11,200,972 -124,654 101.12% 

06 Rentas de la Propiedad 19,619 19,619 0 100.00% 

08 Otros Ingresos Corrientes 262,119 218,494 43,625 83.35% 

15 SALDO INICIAL DE CAJA 379,594 0 379,594 100.00% 

 

Balance de ejecución presupuestaria de gastos. 
 
En cuanto a los gastos, a nivel consolidado, se encuentra en un 95% de cumplimiento 
respecto del concepto de gasto pagado al término del ejercicio. El principal componente  
de gastos de la Dirección de Educación Municipal es lo relativo a personal, cuya ejecución 
muestra el 98% de cumplimiento. 
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)/
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M$ (1) M$ (2) M$ (3) M$  
(1)-(2) 

M$  
(2)-(3) 

 Acreedores Presupuestarios  11,737,650 11,244,530 11,138,650 493,120 105,880 94.89% 

21 Gastos en Personal 9,704,378 9,547,174 9,546,899 157,204 275 98.37% 

22 Bienes y Servicios de 
Consumo 

1,136,470 1,040,132 955,469 96,338 84,663 84.07% 

26 Otros Gastos Corrientes 58,935 58,934 58,934 1 0 99.99% 

29 Adquisición de Activos no 
Financieros 

138,358 122,888 110,099 15,470 12,789 79.57% 

31 Iniciativas de Inversión 496,564 297,235 289,082 199,329 8,153 58.21% 

34 Servicio de la Deuda 189,538 178,167 178,167 11,371 0 94.00% 

35 SALDO FINAL DE CAJA 13,407 0 0 13,407 0 0.00% 
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A.2 Estado de la Situación financiera. 
 
A.2.1 De la Municipalidad de Coyhaique. 

 
 

Análisis de la situación financiera, comparativa, indicadores SINIM y explicación de déficit 
y/o superávit del ejercicio.  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

AREA MUNICIPAL

SUBT DENOMINACION

2012 2013 2014 2013-2012 % 2014-2013 %

03 Tributos 2,817,817 2,990,058 3,386,281 172,241 6.1% 568,464 19.0%

05 Transf. Ctes. 693,424 921,863 1,124,251 228,439 32.9% 430,827 46.7%

06 Rtas. Propiedad 19,649 22,215 22,758 2,566 13.1% 3,109 14.0%

07/08/10/12 Ing. Varios 3,298,827 3,382,845 3,849,560 84,018 2.5% 550,733 16.3%

13 Transf. Capital 957,169 1,023,838 2,152,242 66,669 7.0% 1,195,073 116.7%

15 Saldo  Inicial  Caja 207,703 641,931 964,904 434,228 209.1% 757,201 118.0%

7,994,589 8,982,750 11,499,996 988,161 12.4% 3,505,407 39.0%

ANALISIS FINANCIERO COMPARATIVO   2012 - 2013 - 2014

INGRESOS M$

TOTALES

0

500,000

1,000,000

1,500,000

2,000,000

2,500,000

3,000,000

3,500,000

4,000,000

Tributos Transf. Ctes. Rtas.
Propiedad

Ing. Varios Transf. Capital Saldo  Inicial
Caja
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2013

2014

M$

ANALISIS FINANCIERO COMPARATIVO INGRESOS  2012-2013 -2014
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SUBT DENOMINACION

2012 2013 2014 2013-2012 % 2014-2013 %

21/23  PERSONAL 2,036,384 2,343,452 2,805,551 307,068 15.1% 462,099 19.7%

22/26 BIENES Y SS 799,804 815,471 794,277 15,667 2.0% -21,194 -2.6%

SS .COMUNIDAD 1,686,289 2,035,376 2,208,377 349,087 20.7% 173,001 8.5%

24 TRANSFERENCIAS 1,829,080 1,983,031 2,357,166 153,951 8.4% 374,135 18.9%

29/31/33 INVERSION 902,425 910,772 2,083,040 8,347 0.9% 1,172,268 128.7%

34 SS DE LA DEUDA 129,723 25,731 38,545 -103,992 100.0% 12,814 49.8%

7,383,705 8,113,833 10,286,956 730,128 9.9% 2,173,123 26.8%TOTALES

GASTOS M$
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M$ ANALISIS FINANCIERO COMPARATIVO  GASTOS  2012-2013 -2014
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2013

2014
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Comportamiento de los principales Indicadores Financieros de la Ejecución 2014 del 
SINIM. 
  
El Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM) es una herramienta de gestión que 
recopila y pone a disposición pública un conjunto de variables y datos estadísticos de 
temas municipales, asociadas a las áreas de  Administración y Finanzas, Salud, Educación, 
Gestión Territorial, Gestión Social y Comunitaria, Género, Recursos Humanos, Tecnologías 
de la Información y Comunicación y Caracterización Comunal.  
Entre los indicadores señalados se efectúa el análisis de los principales, relativos al área 
financiera municipal: 

 
a) PARTICIPACION DE INGRESOS PROPIOS PERMANENTES (IPP)EN EL INGRESO TOTAL:            
35,04%. A mayor valor del indicador, mayor autonomía financiera del Municipio.  Esto es, 
mayor proporción de los ingresos del presupuesto provienen de fuentes propias y de 
carácter permanente: La Municipalidad de Coyhaique, de acuerdo a las cifras del cuarto 
trimestre presenta participación de ingresos propios permanente en el ingreso total del 
35,04%, considerada moderada. 

b) PARTICIPACION DEL FONDO COMUN MUNICIPAL EN INGRESO TOTAL : 29,87%. A mayor 
valor el indicador, mayor dependencia financiera del Municipio del Fondo Común 
Municipal: La participación del fondo común municipal en el ingreso total es de  un  
29,87%, considerada aceptable. 
 

c) PARTICIPACION DE INGRESOS POR TRANSFERENCIAS EN EL INGRESO TOTAL:     28,49%. 
A mayor valor  del indicador mayor incidencia de los gastos corrientes, esto es,  la suma de 
gastos en personal, bienes  y servicios de consumo y transferencias corrientes, en el total 
del gasto: La participación de ingresos por transferencias en el ingreso total representa un 
28,49%, lo que se considera aceptable. 

 

d) PARTICIPACION DE INGRESOS PROPIOS PERMANENTES SOBRE EL INGRESO TOTAL  
(Descontadas las Transferencias): 41,79%. A mayor valor del indicador, mayor autonomía 
financiera del Municipio. Esto significa una mayor proporción de los ingresos del 
presupuesto provenientes de las fuentes propias y de carácter permanente: La 
participación de ingresos propios permanentes sobre el ingreso total alcanza a 41,79%, lo 
que se considera moderada. 

 

e) PARTICIPACION DEL FCM EN EL INGRESO TOTAL (Descontadas las Transferencias):                
41,77%. A mayor valor del indicador, mayor dependencia tiene el municipio en el Fondo 
Común Municipal: La participación del Fondo Común Municipal en el ingreso total 
asciende a un 41,77%, lo que se considera moderada. 
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f) PARTICIPACION DE TRANSFERENCIAS A EDUCACION EN EL INGRESO TOTAL 
(Descontadas las Transferencias):       17,57%. A mayor valor el indicador, mayor incidencia 
en el presupuesto municipal de las transferencias que se asignan al sector Educación: La 
participación de Transferencias a Educación a 17,57%, lo que se considera aceptable.   

g) DEPENDENCIA DEL FONDO COMUN MUNICIPAL SOBRE LOS INGRESOS PROPIOS:                        
49,99%. A mayor valor del indicador mayor dependencia financiera del Municipio respecto 
al FCM: La dependencia del FCM sobre los ingresos propios alcanza a 49,99%, lo que se 
considera importante. 

h) PARTICIPACION DE GASTOS CORRIENTES EN GASTO TOTAL:     78,55%. A mayor valor del 
indicador, mayor incidencia de los gastos corrientes, en el total de los gastos municipales: 
La participación de gastos corrientes sobre el gasto total asciende a un 78,55%, lo que se 
considera aceptable.  

i) PARTICIPACION EN GASTOS DE PERSONAL RESPECTO DEL  HUMBRAL LEGAL:                                                  
32,50%. Según normativa, el gasto anual máximo, no podrá exceder del 35% del 
rendimiento estimado de los ingresos señalados en el art. 1 de la Ley 18.294: La 
participación en Gastos en Personal es de un 32,50%, lo que se encuentra dentro del 
marco legal.  

 
 

Detalle de la forma en que la provisión de los ingresos y gastos se ha cumplido. 
 

El análisis del comportamiento de los ingresos percibidos y gastos pagados respecto del 
presupuesto vigente para el ejercicio financiero año 2014 se ha cumplido en los términos 
que se indica, con un comportamiento global del 101% en los ingresos y de un 91% en los 
gastos: 

 
PRESUPUESTO MUNICIPAL 
Presupuesto Inicial   :  M$       8.179.855.- 
Presupuesto Vigente al 31/12/2014 :  M$       11.340.765.- 
Ingresos Percibidos   :  M$       11.499.395.- 
Porcentaje de Cumplimiento                    :                                  101% 
Gastos Pagados                :                        M$       10.286.956.- 
Porcentaje de Cumplimiento               :                                    91% 
Gastos Devengados                                  :   M$       10.341.645.- 
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A.2.2 De la Dirección de Educación Municipal. 
 
Estado de Situación Financiera: Análisis de la situación financiera, comparativa, 
indicadores SINIM y explicación de déficit y/o superávit del ejercicio. Entre los indicadores 
SINIM,  de la misma forma como se presenta para el sector municipal, se efectúa el 
análisis de los principales indicadores financieros del área educación municipal: 

 
a) GASTO EN PERSONAL DE EDUCACION RESPECTO A LOS INGRESOS POR SUBVENCION: 
110,07%. A mayor valor  del indicador, mayor será la proporción  de los ingresos por 
subvención que se destina a gastos de personal de educación: De acuerdo con la lectura 
del indicador,  un 110,07%  los Ingresos por subvención  al sistema de Educación 
Municipal son destinados a gastos en personal, porcentaje mayor al razonable (100%), ello 
significa que la subvención no cubre el gasto personal, cuyo diferencial es cubierto con 
aportes de la Municipalidad que en el año que se informa alcanzó a M$ 944.545. 

b) GASTO DE  FUNCIONAMIENTO  RESPECTO  A  GASTOS  TOTALES  DE  EDUCACION: 
9,34%. A mayor valor  del indicador, mayor porcentaje de gastos del área destinado a 
gastos de funcionamiento: Tal cual se señalara en el indicador anterior, el mayor gasto  
está concentrado en el Gasto en Personal. De esta forma el 9,34% reflejado implica que el 
municipio destina un bajo porcentaje de recursos para gastos de funcionamiento. 

 
 
Detalle de la forma en que la provisión de los ingresos y gastos se ha cumplido 
 
El análisis del comportamiento de los ingresos percibidos y gastos pagados respecto del 
presupuesto vigente para el ejercicio financiero año 2014se ha cumplido en los términos 
que se indica, con un comportamiento global del 97% en los ingresos y de un 96% en los 
gastos pagados: 
 

Dirección de Educación Municipal 

 Presupuesto Inicial            :              M$      9.760.625 
 Presupuesto Vigente al 31/12/2014      :              M$    11.737.650 
 Ejecución de Ingresos                        :              M$    11.439.084 
 Porcentaje de Cumplimiento          :                                 97% 
 Gastos Pagados           :              M$     11.138.650 
 Porcentaje de Cumplimiento          :                                 96%   

                Gastos Devengados            :              M$   11.244.531 
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A.3 DETALLE DE LOS PASIVOS DEL MUNICIPIO, DEL ÁREA EDUCACIÓN Y DE LAS 
CORPORACIONES MUNICIPALES. 

 
Entre las funciones asignadas a la Dirección de Administración y Finanzas, por la Ley  
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en su artículo 27°, letra c), se  
presenta regularmente al Concejo Municipal, el Informe Trimestral de Pasivos 
Acumulados. De esta forma el último informe entregado en enero de 2015, da cuenta 
forma al 31 de Diciembre de 2014, la información correspondiente a la Municipalidad de 
Coyhaique, al área de Educación y a las Corporaciones  Municipales, es la siguiente:  
 

Resumen pasivos acumulados al 31 de diciembre de 2014: 

 

ÁREA MUNICIPAL. 

SUBT CUENTAS AREA MUNICIPAL DEVENGO M$ PAGO M$ DEUDA EXIGIBLE  M$ 

21 Gastos en Personal 2.754.685 2.754.685 0 

22 Bienes y Servicios de Consumo 2.946.249 2.937.632 8.617 

23 Prestaciones de Seguridad Social 50.866 50.866 0 

24 Transferencias Corrientes 2.357.166 2.357.166 0 

26 Otros Gastos Corrientes 65.022 65.022 0 

29 Adquisición de Activos no Financieros 91.304 91.304 0 

31  Iniciativas de Inversión 1.985.855 1.985.855 0 

33 Transferencias de Capital 5.881 5.881 0 

34  Servicio de la Deuda 84.618 38.546 46.072 

  T O T A L E S 10.341.646 10.286.957 54.869 

 

El Municipio presenta una deuda total al 31 de Diciembre de 2014, que asciende a la suma 
M$54.869.- (cincuenta y cuatro mil ochocientos sesenta y nueve millones de pesos), lo 
cual representa en términos porcentuales un 0,5% del total ejecutado. La Deuda se 
concentra principalmente en el ítem 34 “Servicio de la Deuda” por valor de M$ 46.072 que 
corresponde a convenios con el SERVIU, Programa de Pavimentación Participativa. Los 
demás compromisos ascienden a M$8.617.- en el ítem 22”Bienes y Servicios de Consumo” 
compuesta por facturas devengadas cuyos pagos se realizaran durante el mes Enero 2015 
(Factura N° 4201, adquisición de formularios permisos de circulación, Imprenta Molinet 
Cruz y Cía. Ltda)  $642.600.-, y Factura N° 30192- implementación de semáforos, 
Automática y Regulación S.A  $7.974.222.-) 
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AREA EDUCACIÓN 
 

 
 
A su vez la Dirección de Educación presenta una deuda total al 31 de Diciembre de 2014, 
que asciende a la suma M$ 105.880 (ciento cinco millones ochocientos ochenta pesos), lo 
cual representa en términos porcentuales un 0.94% del total ejecutado; la cuenta 21 
“Gastos en Personal”, presenta una deuda de M$ 275, correspondiente a Feriado 
Proporcional y Honorarios; la cuenta 22 “Bienes y Servicios de Consumo”, presenta 
M$84.663, corresponde a Alimentos y Bebidas por M$9.519;Textiles, Vestuarios y 
Calzados M$10.485; Materiales de Uso y Consumo M$43.176; Mantenimiento y 
Reparaciones M$7.647; Arriendos M$5.494,  entre otros;  La cuenta  29  “Adquisición de 
Activos no Financieros”, presenta deuda por M$ 12.789, corresponde a Máquinas y 
Equipos por M$2.378 y Compra de Equipos Informáticos por M$10.411;  la cuenta 31 
“Iniciativas de Inversión” presenta una deuda de M$8.153,  corresponde a compras 
realizadas en proyecto de Revitalización. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SUBT CUENTAS AREA EDUCACION DEVENGO M$ PAGO M$  DEUDA EXIGIBLE M$ 

21 Gastos en Personal 9.547.174 9.546.899 275 

22 Bienes y Servicios de Consumo 1.040.132 955.469 84.663 

26 Otros Gastos Corrientes 58.934 58.934 0 

29 Adquisición de Activos no Financieros 122.888 110.099 12.789 

31 Iniciativas de Inversión  297.235 289.082 8.153 

34  Servicio de la Deuda 178.167 178.167 0 

  T O T A L E S 11.244.530 11.138.650 105.880 
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CORPORACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES Y RECREACION DE COYHAIQUE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Corporación Municipal de Deportes y Recreación, a su vez, presenta un detalle de 
deuda por M$ 6.318.- (seis millones trescientos dieciocho mil pesos),  correspondiente a 
Documentos por pagar, proveedores, cotizaciones previsionales e impuestos del mes de 
diciembre, con vencimiento en el mes de enero 2015.  
 

CORPORACIÓN CULTURAL MUNICIPAL DE COYHAIQUE. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Corporación Cultural, por su parte, presenta un detalle de deuda por M$ 1.254.- (un 
millón doscientos cincuenta y cuatro mil pesos),  correspondiente a cotizaciones 
previsionales e impuestos por pagar del mes de diciembre 2014, con vencimiento en el 
mes de enero 2015.  
 

 

 

 

CONCEPTO DEUDA EXIGIBLE M$ 

Documentos por pagar (facturas y remuneraciones ) 3.358 

Proveedores (facturas y honorarios por pagar) 1.134 

Impuestos por pagar mes de diciembre 2014 204 

Cotizaciones Previsionales por pagar mes de diciembre 2014 1.622 

T O T A L E S 6.318 

CONCEPTO DEUDA EXIGIBLE M$ 

Impuestos por pagar mes de diciembre  2014 187 

Imposiciones por pagar mes de diciembre 2014 1.067 

T O T A L E S 1.254 
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B. ACCIONES REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE 

DESARROLLO COMUNAL. 

 
1. ÁMBITO DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO. 

 
Lineamiento estratégico 1: Mejorar los ingresos y oportunidades de desarrollo de la 
comuna, a través de la puesta en valor del patrimonio paisajístico, natural, histórico y 
cultural, como así también del potencial emprendedor de sus habitantes. 
 
Objetivo 1: Contar en el corto plazo con un Plan de Desarrollo Turístico de la comuna. 
Objetivo 2: Ampliar la oferta de productos turísticos de la comuna en cantidad y calidad. 
Objetivo 3: Generar mayores espacios de comercialización de productos locales. 
Objetivo 4: Potenciar el emprendimiento local. 
Objetivo 5: Potenciar el desarrollo de oportunidades en el sector rural de la comuna. 
 
El énfasis que la administración del Alcalde Alejandro Huala Canumán ha dado al turismo 
de la comuna, va en estrecha relación con lo proyectado a través del Plan de Desarrollo 
Comunal, puesto a disposición de la comunidad en agosto del 2014. En este entendido  es 
que junto con la creación de la Oficina de Turismo en el 2013, por decisión del alcalde y su 
Concejo Municipal para el año siguiente (2014) se fortalece presupuestariamente la 
unidad a fin de generar y potenciar el turismo como un eje trasversal de esta 
administración municipal, aprobando $23.650.000 millones de pesos para su ejecución y 
que se verá materializado en lo expuesto a continuación: 
 
 

1.1 OFICINA DE TURISMO. 
 

Entrega de Material de difusión de la comuna. 

Se distribuyeron 5.000 ejemplares de la guía de turismo y servicios de la comuna de 
Coyhaique, donde por primera vez se incluyen todas las localidades de la comuna, desde 
Alto Mañihuales por el norte hasta Balmaceda por el sur. Además de 3.000 planos 
referenciales del centro de la ciudad y de la comuna de Coyhaique. 
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Apoyo actividades deportivas que generan turismo. 

 
La Municipalidad aportó con una transferencia de $1.700.000, para el Desafío Aysén 
Invernal, competencia deportiva que ha demostrado ser un mecanismo eficiente en la 
difusión del territorio, sus atractivos a nivel internacional sumado a la promoción del 
cuidado del ambiente, el uso sano de los espacios naturales, la promoción de estilos de 
vida saludable en la población y los atractivos de la comuna de Coyhaique en toda época 
del año.  Además se organizó actividades para medios de prensa nacional e internacional 
que visitaron el sector de Valle Simpson junto a empresarios del sector (prensa 
internacional proveniente de Argentina, Brasil y Colombia). 

 

 
 
Día mundial del turismo. 

 
El año 2014 el lema del Día Mundial de Turismo fue “Turismo y Desarrollo Comunitario” 
por lo que este año las actividades se centraron en realizar City Tours por los principales 
atractivos de la ciudad dirigido a adultos mayores y personas en situación de discapacidad, 
principalmente a alumnos de la Escuela Diferencial España. Por otro lado, se realizaron 
charlas de conciencia turística en escuelas municipales, limpieza de caminos turísticos 
como sector Piedra del Indio y Mirador Marchant, con apoyo de alumnos de la carrera de 
turismo de INACAP Sede Coyhaique. Todas estas actividades se lograron en una alianza de 
trabajo conjunto con SERNATUR y el sector privado como las Cámaras de Turismo y 
Comercio, Servitur Patagonia A.G., Casa del Turismo Rural y el Gobierno Regional. 
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Cuido mi destino de LAN. 

A través del Programa de Responsabilidad Social Corporativa de LAN “Cuido mi destino”, 
en su última versión del 2014, la Municipalidad de Coyhaique con representantes del Liceo 
Josefina Aguirre Montenegro realizaron un mejoramiento al Mirador Río Simpson, esto 
con objeto de mejorar la conservación de las áreas verdes de la capital regional y junto a 
ello crear conciencia turística, ambiental y patrimonial.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Encuentros con asociaciones del sector turismo. 

 
Durante el año 2014 se realizaron diversas reuniones con el sector privado en torno al 
turismo, para analizar en conjunto cuáles son las debilidades, fortalezas, oportunidades y 
amenazas que enfrenta el sector. En la ocasión formaron parte de esta mesa de trabajo 
SERVITUR Patagonia A.G., Cámara de Turismo, Cámara de Comercio, Casa del Turismo 
Rural, Escuela de Guías de la Patagonia y Asociaciones de Pesca con Mosca. 
 
 
Difusión de la comuna con Medios de Comunicación nacional e internacional. 

 
En una alianza entre la Municipalidad de Coyhaique, LAN y la Cámara de Turismo de 
Coyhaique, se logró invitar a tres Medios de Comunicación: Canal 13, Mega y Publimetro, 
desde el 15 al 18 de Enero 2014. El objetivo fue aprovechar las competencias 
internacionales más potentes del verano que se desarrollaron en la comuna de Coyhaique, 
como el Desafío Aysén Verano y el Primer Campeonato Mundial de Pesca con mosca. 
Durante cuatro días se visitó a emprendedores y artesanos de la comuna, diversos 
atractivos turísticos como los Miradores General Marchant, Río Simpson, Piedra del Indio, 
Hitos de la Prensa Escrita sector By Pass, entre otros.  
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Participación en Expo Patagonia Bariloche. 

 
En el contexto de la Expo Patagonia Bariloche, Argentina, donde se promueve los destinos 
turísticos de la patagonia chileno-argentina, la Municipalidad de Coyhaique estuvo 
presente en los módulos de información turística marcando presencia con logotipo del 
municipio en pendón exclusivo, exhibición de imágenes de la comuna en pantalla Led, 
atención de dos informadoras turísticas que distribuyeron material impreso, difundiendo 
30 mil guías turísticas de bolsillo con la incorporación de aplicación tecnológica, código 
QR, en versión digital para smartphone y Tablet. 
 

Feria artesanal y gastronómica “Puerto Montt invita”. 

Desde el 26 al 29 de junio del 2014 se realizó la IV Versión de la Muestra Ferial Artesanal y 
Gastronómica para el Fomento de la Cultura y el Turismo Municipal, “Puerto Montt 
Invita”; y a través de la invitación realizada por la Municipalidad de Puerto Montt, en el 
marco del convenio establecido entre ambas entidades, participaron representando a la 
comuna de Coyhaique Rita Cárdenas de “Mi Taller Che” de Villa Ortega y de la Oficina de 
Turismo, esta actividad contó además con la presencia de 46 comunas desde la zona 
centro sur hasta Magallanes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Rodaje programa “lugares que hablan” de canal 13. 

 
En coordinación con Canal 13, Comité Productivo y Junta de Vecinos de Arroyo El Gato, se 
realizó la grabación del programa “Lugares que hablan”, reportaje en el cual se mostraron 
actividades típicas de la zona como el arreo de ovejas, esquila, guardar la lana en sacos y 
la visita a un taller artesanal para conocer el proceso que tiene la lana antes de tejerse a 
telar, finalizando con un asado de cordero al palo. Esta actividad fue muy valorada por la 
comunidad de Arroyo El Gato quienes compartieron y mostraron la cultura y tradiciones 
propias del campo. 
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Realización de city tour en el marco del aniversario de Coyhaique. 

En el mes de Octubre, con el apoyo del sector privado se realizaron dos city tour dirigidos 
a la comunidad, recorriendo puntos de interés turístico de la ciudad, tales como: Plaza de 
Armas, Catedral, Ovejero, Centro Cultural, Mirador Marchant, Mirador Río Coyhaique, 
Piedra del Indio y Monumento al mate.  
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1.2 ÁREA FOMENTO PRODUCTIVO. 
 

Expo Patagonia 2014. 

A partir del 30 de enero hasta el 02 de Febrero en el recinto de la Media Luna El Claro- 
Coyhaique, se llevó a cabo la décimo primera versión de la Expo Patagonia, con la visita de 
12 mil personas, oportunidad en la cual sectores rurales y urbanos de la comuna y región 
se han sumado a la feria de negocios más grande del territorio aysenino, que 
paralelamente fomenta la creación de redes de negocios y una vitrina de las actividades 
productivas, comerciales, artesanales y de servicios públicos pertinentes tales como; 
INDAP, CONAF, Seremi de Medio Ambiente, Energía, entre otros entes privados. 
 
La Expo – Patagonia, generó una instancia de comercialización positiva para los micros  y 
empresarios de la región, tanto en los ámbitos productivos, turísticos y comerciales. 
Además de la entrega de un espacio cultural y familiar para la comunidad. 
 

Se ejecutaron durante cuatro días un nutrido programa de actividades dirigidas al público 
en general, tales como: expo Canina, Miss Expo, Mejor Stand, además de números 
artísticos con artistas regionales como “Cinchando pa no aflojar”, entre otros y los 
nacionales: Mega 8, Palta Meléndez, Hermanos Bustos, Sonora Varón y grupo folclórico 
Colon Oriente, que amenizaron las jornadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Escuela de emprendedoras con enfoque turístico 2014. 

La Municipalidad de Coyhaique a través de su unidad de Fomento Productivo, se permitió 
dar un nuevo enfoque a la Escuela de Emprendedores, la cual ya  tiene una trayectoria de 
más de 8 años. La  iniciativa se ejecutó en conjunto con las unidades técnicas de Turismo, 
Prodesal, Mujer trabajadora Jefa de Hogar y Fomento Productivo, seleccionando a 18 
mujeres emprendedoras, usuarias de los programas mencionados. 
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En una primera etapa, las beneficiadas contaron con una capacitación básica en materia 
de administrar eficientemente sus emprendimientos turísticos rurales, con la docencia de 
funcionarios municipales, mientras que la segunda etapa consistió en la visita en terreno 
de sus iniciativas, instalación de letreros y finalmente el lanzamiento del sitio web 
www.tucoyhaiquerural.cl, espacio administrado por la Oficina de Turismo en primera 
instancia, con objeto de entregar información al turista de los servicios y productos que 
ofrecen las emprendedoras. La actividad tuvo una duración de 6 meses aproximadamente, 
con una inversión de $2.000.000 por concepto de página web, implementación de 
capacitación e insumos y materiales.  
  
  

 

 

 

 

 

 
 

 

Cursos a emprendedores locales. 

Apoyar y fortalecer en diversas iniciativas que contribuyan al desarrollo productivo de la 
comuna, es uno de los objetivos del alcalde y su Concejo. En esta materia durante el año 
2014 se realizaron variados cursos dirigidos principalmente a mujeres emprendedoras. 
Uno de ellos es el curso básico de corte y confección desarrollado en la localidad de 
Balmaceda, que benefició a 10 mujeres jefas de hogar, del Sindicato Mixto Transitorio con 
una inversión municipal de $400.000. 

En esta oportunidad, la Municipalidad de Coyhaique a través del alcalde y su Concejo 
Municipal en el ánimo de contribuir y fortalecer a las emprendedoras, entregaron en 
calidad de comodato una donación de 4 máquinas de coser, que contribuirán a mejorar 
la calidad de vida de las mismas y de sus familias.  

En otra línea, la unidad de Fomento Productivo  en el mes de junio de 2014, realizó la 
capacitación  básica denominada “Técnicas para Tejido a Telar”, dirigida a 12 mujeres de 
la comuna de Coyhaique, con una inversión municipal de $350.000. 

 

http://www.tucoyhaiquerural.cl/
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Ferias productivas. 

Durante los meses de octubre y diciembre, se generaron dos grandes ferias de artesanía y 
manualidades con motivo del aniversario de Coyhaique y navidad, con una convocatoria 
de más de 100  expositores, de diferentes rubros artesanales: lana, cuero, orfebrería, 
madera, gastronomía, soft, decoupage, fibra vegetal, entre otros. 
 

 

 

Mejoramiento   Rental  Centro Sky   El Fraile  

Una forma de ampliar la oferta de productos turísticos de la comuna en calidad y cantidad 
se lleva a cabo a través de la ejecución del proyecto de Mejoramiento de Rental Sky El 
Fraile, que consiste en la construcción de un Rental de 98.41m2., en el recinto El Fraile, de 
características constructivas de tabiquería de madera, revestimiento exterior de zinc 5v, 
interior de terciado ranurado y cubierta de techo zinc alum.  

El monto Involucrado asciende a $ 39.994.000 y se encuentra listo para ser entregado a la 
comunidad.                             
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2. ÁMBITO DESARROLLO SOCIAL Y CULTURAL. 
 

Lineamiento estratégico 2: Rescatar, potenciar y fortalecer la cultura patagónica, la 
identidad de la comuna y patrimonio local de Coyhaique. 
 
Objetivo 6: Ampliar la oferta cultural comunal. 
Objetivo 7: Generar un plan de rescate de costumbres y cultura patagónica. 
Objetivo 8: Diseñar e implementar un plan de conciencia turística. 
 

2.1 AREA CULTURA: OFICINA Y CORPORACIÓN CULTURAL. 
 

La comuna de Coyhaique no sólo es el área más poblada de la región, sino que su 
condición de capital regional le asigna una responsabilidad de liderazgo en todas las áreas, 
entre ellas la cultural. 
 
Durante el año 2014, la Municipalidad de Coyhaique realizó una serie de iniciativas que 
buscó ampliar la oferta comunal, rescatar costumbres patagónicas e implementar un plan 
de conciencia turística. Todo esto se realizó en conjunto con la Oficina de Cultura y la 
Corporación Cultural Municipal. 
 
La Corporación Cultural Municipal, financiada a través de transferencia otorgada por 
alcalde y Concejo Municipal, materializó una serie de actividades dirigidas a la comunidad. 
 

 
 

Apoyo en el desarrollo de ensayos y presentaciones: 
-Orquesta FESPA 
-Orquesta “Tocando sueños” 
-Orquesta Ensamble armónico 
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Visitas guiadas de niños provenientes de Escuela Rural Cerro Castillo, Escuela Arroyo el 

Gato, Escuela Valle La luna y Escuela Villa Ortega. 
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Clases de Piano 
Nº De Asistentes: 40  
Actividad Gratuita 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Visita Escuela de Valle Simpson 
Taller De Circo Y Malabarismo 
Nº De Asistentes: 25 
Tipo De Actividad: Gratuita 

 

 
 
 
 
 
Adicional a ello, se gestionaron diversas actividades, talleres y encuentros temáticos. 
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Visitas guiadas establecimientos educacionales, agrupaciones, entre otros. 
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Por su parte, la Oficina de Cultura de la Municipalidad de Coyhaique para cumplir con los 
importantes desafíos en gestión cultural, desarrolla diversos programas, los cuales se 
complementan a los ya efectuados por la Corporación Municipal Cultural. 

Dentro de esos programas destacan $54.347.000 para área gestión cultural, Semana del 
Pionero con una inversión de $11.000.000, $11.930.000 para el Programa Municipal 
Verano Vecinal 2014, $10.454.000 Programa Municipal Fiestas Patrias 2014; lo cual, 
sumado los $100.000.000 que se transfieren a la Corporación Cultural suma un aporte 
municipal de $187.731.000 para el área de cultura. 

 

2.2 PROGRAMAS y PROYECTOS MUNICIPALES ÁREA DE GESTIÓN CULTURAL: 
 

 

A.    ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES  TOTAL  

Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos  3.000.000  

Otros Gastos en Personal – Prestación de Servicios 

Comunitarios. 

2.000.000 

Arriendo Edificio Salas Museográficas 1.200.000 

Alojamiento y estadía artistas invitados 2.000.000 

Alimentos y Bebidas  1.000.000 

Publicidad y Difusión 700.000 

Mantenimiento y reparación equipos Radios Comunitarias 

municipales  

800.000 

Fortalecimiento e implementación de equipos amplificación  y 

Radios comunitarias  

2.800.000 

 

Pasajes fletes y bodegajes 4.000.000 

TOTAL ACTIVIDADES ARTÍSTICAS Y CULTURALES 17.500.000 
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B.      PRESTACIÓN  SERVICIOS CULTURALES 

COSTO 

UNITARIO  TOTAL $  

Operación y mantención equipos de sonido, del 

cine y radios comunitarias. 

890.000 10.680.000 

Gestión cultural 661.500 7.938.000 

Atención Museo, radio y biblioteca de Balmaceda. 297.150 3.565.800 

Atención Museo, radio  y  Biblioteca Vecinal de El 

blanco 

297.150 3.565.800 

Atención Museo, radio y biblioteca de Valle 

Simpson  

297.150 3.565.800 

Atención Museo, radio y biblioteca de Villa Ortega  297.150 3.565.800 

Atención Museo, radio y biblioteca de Ñirehuao  297.150 3.565.800 

Aguinaldos personal a honorarios Septiembre- 

Diciembre 

40.000  400.000 

TOTAL SERVICIOS CULTURALES   36.847.000 

TOTAL  COSTO MUNICIPAL (A+B)   54.347.000 

 

Fondos Externos.  

 Financiamiento FNDR: Se ejecutaron tres proyectos con financiamiento FNDR 2% 
Cultura: 

1. “Y van quedando pocos Arrieros”, aprobado en octubre de 2013, pero 
ejecutado de enero a diciembre de 2014, por un monto total de 
$5.980.300.- 

2. Encuentro Musical Coyhaique 2014, ejecutado en octubre de 2014: 
$10.000.000 

3. “Una Navidad Soñada para niños y adultos mayores de la Comuna de 
Coyhaique: $20.000.000 

 Convenio proyecto RED Cultura Municipalidad de Coyhaique CNCA: $20.000.000.- 
 

Total Fondos Externos: $55.980.300 
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En este entendido la Municipalidad de Coyhaique a través del alcalde y su Concejo han 
priorizado este eje a través de su oficina, donde las actividades desarrolladas por el área 
de cultura están en coherencia con las líneas estratégicas del Plan de Desarrollo Comunal. 

 

Generar Un Plan De Rescate De Costumbres Y Cultura Patagónica. 
 
Respecto del rescate y fortalecimiento de la cultura tradicional y el patrimonio local, se 
expresa en actividades que involucra a las poblaciones y comunidades urbanas y rurales, 
en cuanto a sus costumbres y tradiciones.  
 
En este aspecto se realizaron distintas actividades durante el año, como la Semana del 
Pionero y los encuentros costumbristas, especialmente en los meses de verano y de 
manera permanente durante el año, es la atención de las salas museográficas y biblioteca 
y radios comunitarias rurales de:  
 

 El Museo El Mate de El Blanco,  

 Museo de Los Pioneros de Balmaceda,  

 Museo Los Colonos de Nuestra Tierra de Villa Ortega,  

 Museo Valle de la Luna de Ñirehuao  

 Museo de la Colonización de Valle Simpson.  
 

 

Muestra fotográfica de algunas actividades: 

Aniversario Museo de Balmaceda: Museo, Biblioteca y Radio Comunitaria de Balmaceda: 

10 de septiembre de 2014. 

Semana del Pionero 02-09 de Febrero de 2014. 

Talleres en el Centro Cultural. 

Encuentro de payadores, trovadores, guitarreros y acordeonistas; Recitales de música 

criolla en vivo, Desfile pobladores con aperos típicos, Mateada popular, entre otros. 
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Con el objetivo de ampliar la oferta cultural comunal, el municipio de Coyhaique 
desarrolló un proyecto para dotar de equipamiento al Centro Cultural, en la forma y fondo 
que se menciona: 
 
Equipamiento Centro Cultural. 

Este proyecto permitió la adquisición de equipamiento y  de mobiliario requerido para el 
funcionamiento de distintas áreas que integran el Centro Cultural de la  comuna de 
Coyhaique. La concreción de este proyecto ha permitido adquirir equipos 
computacionales, habilitar la sala  de artes  escénicas, parrilla  escénica, cámara  negra,  
iluminación, junto con equipos  para  el  desarrollo  de las artes  plásticas,  entre otros. 

La inversión alcanzada es de $178.396.000 y se encuentra actualmente en uso de todos 
los visitantes y usuarios del Centro Cultural. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Construcción Biblioteca Balmaceda: 

El proyecto se refiere a la construcción de una biblioteca vecinal para la localidad de 
Balmaceda, de una superficie de 83,5 m2. , consistente en sala de biblioteca, un espacio 
de rincón infantil, un espacio de colación y servicios higiénicos para discapacitados  con 
materialidad de muros de bloques y estructura cubierta de madera. 

Durante el año 2014 se realizó la construcción de este inmueble el cual actualmente se 
encuentra en proceso de recepción final y alcanzó una inversión de $ 39.951.660. 
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Otra forma de participación, es la que se logró a través del Programa Verano Vecinal, el 
Programa de Fiestas Patrias y el Programa de Navidad. 
 
 
Programa Verano Vecinal. 

- Orquesta Sinfónica Marga Marga, en la Capilla San José Obrero. Enero 2014 
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- Recital  Los Vásquez, cierre actividades de verano, febrero 2014.  
  

                  
 

- En el Gimnasio Fiscal desde el 05 junio al 05 de Julio, después de más de doce años, estuvo 

en Coyhaique, por una gestión directa del señor alcalde de Coyhaique,  el Museo Interactivo 

Mirador, MIM.   El que fue visitado por el 100% de los estudiantes dela Comuna de 

Coyhaique  casi la totalidad de los estudiantes de otras comunas de la Región. 

                    

 
- En el mes de agosto en  la Escuela Baquedano se realizó la Celebración del día del Niño.  
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- Septiembre: Celebración de Fiestas Patrias. (Inauguración, fondas y ramadas, juegos 
típicos, etc.), Maratón de Cueca y Velada de Gala. 

 

                                     

 

Programa De Navidad. 

Durante el mes de diciembre se realizó el Programa de Navidad, que contempló: 

 Lanzamiento Programa de Navidad.  Que tuvo lugar en el paseo Horn, el día viernes 5 de 

Diciembre, junto al árbol navideño y la participación del Jardín Infantil Ayelén, de la 

Fundación INTEGRA. 
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Se realizaron también conciertos de villancicos en la Plaza de Armas, realizados por el Jardín 

Infantil Municipal Vallecitos de Aysén, Programa de Navidad, Diciembre 2014.  

                 

 

También se instaló por primera vez un árbol navideño en el sector alto de Coyhaique, el miércoles 

10 de diciembre, en el sector El Mirador. 
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Se realizó Concierto de Villancicos en la Iglesia María Inmaculada y en la iglesia San José Obrero, a 

cargo del coro de alumnos y apoderados del Liceo San Felipe Benicio y coro institucional del Liceo 

Juan Pablo Segundo, el jueves 18 de diciembre y el 19 de diciembre, respectivamente. 

 

                               

 

 

Apoyar y coordinar las instancias externas al municipio que trabajan en el desarrollo de 
actividades culturales.   

 

El municipio gestiona más acciones que vayan en beneficio del desarrollo cultural por la 
vía de convenios con el Consejo de la Cultura y las Artes, Programa Red Cultura; o a través 
de fondos FNDR 2% Cultura y con el apoyo de infraestructura y equipos para la ejecución 
de proyectos externos. 
 
Se efectuaron reuniones participativas en el marco del  Proyecto Fundación Democracia y 

Desarrollo en  Balmaceda, Valle Simpson, Villa Ortega, Ñirehuao en el mes de Octubre de 2014 
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Se firmó el  Convenio con la Fundación Democracia y Desarrollo, para ejecutar el Proyecto 

Bibliotecas para Tu Acción Ciudadana, que busca consolidar a las bibliotecas rurales como polos de 

acercamiento entre la comunidad y el Municipio para mejorar los canales de comunicación y la 

gestión de resolución de sus problemáticas o actividades comunitarias. 

                                 

 

La municipalidad ejecutó con aportes del Servicio Nacional de la Mujer, SERNAM por un monto de 

$11.710.000 el  Programa 4 a 7, Mujer Trabaja Tranquila en la escuela municipal Nieves del Sur.  

Instancia que permite atender a los hijos de mujeres trabajadoras, después del cierre de la jornada 

escolar con actividades recreativas y de desarrollo personal. 
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Ejecución de proyectos culturales: 

La Municipalidad postula por medio del FNDR 2% Cultura, el proyecto Encuentro Musical 
Coyhaique 2014, el que fue financiado y permitió  la presentación de Los Vásquez en el 
Estadio Municipal. 
 

pal.  Sábado,  11  de  octubre  de  2014. 
 

 

 

 

 

 

 

El documental “Y Van Quedando Pocos Arrieros”, proyecto también financiado por el FNDR 
2% Cultura, patrocinado por la Municipalidad de Coyhaique, expone los principales 
aspectos biográficos de la trayectoria musical  del conjunto Los Lazos.  
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El señor alcalde de la comuna de Coyhaique, don Alejandro Huala Canumán hizo entrega 
de un reconocimiento a cada uno de los integrantes de Los Lazos, acompañado de la 
señora Intendenta de Aysén, señora Ximena Órdenes Neira.    

               

 

Proyecto una navidad soñada para niños y adultos mayores de la comuna de Coyhaique. 

 La iniciativa presentada por la Municipalidad de Coyhaique y financiada por el FNDR 2% Cultura 

del Gobierno Regional de Aysén, consistió en otorgar una  once navideña con regalos para 500 

niños en situación de vulnerabilidad  de la comuna de Coyhaique. También se realizaron 

actividades en la Plaza de Armas.  

Respecto de los adultos mayores y personas con discapacidad se realizaron actividades con tres 

uniones comunales para Adultos Mayores y personas en situación de discapacidad, Centro de Día  

Aiken. 
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Lineamiento estratégico 3: Ampliar la oferta de actividades e infraestructura deportiva 
en la comuna de Coyhaique. 
 
Objetivo 9: Ampliar la oferta de actividades deportivas. 
 
En el cumplimiento de este objetivo, la Municipalidad de Coyhaique a través de la 
Secretaria Comunal de Planificación durante el año 2014, llevo a cabo la realización del 
proyecto Construcción de Multicancha Nalcayec y mediante financiamiento público – 
privado se habilitó Cancha Pasto Sintético. 
 
 
2.3 AREA DEPORTIVA, PROGRAMA Y PROYECTOS MUNICIPALES Y SU CORPORACION. 

Construcción Cubierta   Multicancha  Nalcayec. 

Consiste en  la generación de una cubierta de estructura de vigas de acero reticulado y 
una cubierta de Zing PVA zin alum 0.5 mm., con fundaciones de hormigón armado. Se 
encuentra terminado y financiado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo a través del 
programa Quiero Mi Barrio por un monto de inversión de $ 86.130.000. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto Habilitación Cancha Pasto Sintético A Través De Fundación Mi Parque. 

Este proyecto gestionado por el equipo de barrios del municipio, consideró la mejora de la 
cancha ubicada en calle Errázuriz al llegar a Campos de Hielo con suelo de pasto sintético, 
financiado por Coca – Cola a través de Fundación mi Parque. 

Desde el área social se gestionó la focalización de la cancha a intervenir justificando el 
proyecto ante Fundación mi Parque para que fuera seleccionada. Luego se realizaron los 
contactos con los vecinos /as del sector y el Club Deportivo los Ciervos, con el fin que ellos 
lideraran el proceso de apropiación de este espacio público. De ese modo se realizaron 
dos talleres uno de diseño  y otro sobre uso y mantención de la cancha.   
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Se acompañó el proceso de apropiación  con la limpieza y plantación de árboles nativos 
alrededor de esta cancha lo que contó con la participación de Servicio País y jóvenes de la 
escuela República Argentina.  

 

 

 

 

 

 

 

 
Por otro lado, la Corporación Municipal de Deportes y Recreación Coyhaique durante el 
año 2014, realizó un sinfín de actividades deportivas, administró recintos deportivos, y 
realizó aportes a la comunidad con recursos transferidos por Alcalde y Concejo Municipal. 
 
 Su objetivo es fomentar y  coordinar la difusión y organización de actividades deportivas y 

recreativas para la comunidad y teniendo presente los lineamientos estratégicos 

establecidas en el PLADECO. 

 

Actividades Deportivas Financiadas Vía Proyectos. 

 
Actividad Periodo N° Beneficiarios  Vía Financiamiento 

Campeonato Comunal de Basquetbol 

Sub 14, Sub 16 y Sub 8 Varones y 

Damas 

 Mayo-

Octubre 

254 Niños Y jóvenes  FNDR 2% DEPORTES. 

Campeonato Comunal de Voleibol Sub 

14, Sub 16, Sub 18 Damas y varones 

Junio -

Agosto 

90 Niños Y jóvenes  FNDR 2% DEPORTES 

Preparación Selección de Voleibol 

Juegos Araucanía 

Julio – 

Diciembre 

21 Jóvenes de la 

Comuna de Coyhaique 

y Puerto Aysen 

FNDR 2% DEPORTES 
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Campeonato Comunal de atletismo sub 

14, sub16, sub 18 damas y varones y 

tenis de mesa sub 14, sub 16 y sub 18 

Mayo-

Agosto 

128 Niños Y jóvenes  FNDR 2% DEPORTES 

Campeonato Comunal de Futbol Sub 

14, Sub 16 damas y varones 

Abril – 

Octubre 

255 Niños y Jóvenes FNDR 2% DEPORTES- 

Integración de Niños y Jóvenes 

Establecimientos Municipales  Urbanos 

en Actividad Centro Esquí el Fraile. 

 Agosto 419 Niños Y jóvenes 

de escuelas 

municipalizadas 

urbanas 

FNDR 2% SOCIAL. 

Integración de Niños y Jóvenes 

Establecimientos Municipales  Rurales 

en Actividad Centro Esquí el Fraile. 

 Agosto 178 Niños Y jóvenes 

de escuelas 

municipalizadas 

rurales 

FNDR 2% SOCIAL. 

Formación Motora Abril – 

Noviembre 

150 Niños en edad 

preescolar jardines 

municipalizados   

Fondo Instituto 

Nacional de 

Deportes 

Apoyo a Deportista Precadete Sr. Iván 

Ojeda Pereira Seleccionado Nacional 

Infantil 

Noviembre 1 Deportista de alto 

rendimiento disciplina 

esgrima 

FNDR 2% Deporte 

 TOTAL 1.496 Beneficiarios 

Directos 
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Apoyo A Organizaciones Deportivas. 

 

Mes Organización Beneficiaria Material Benefici
arios 

Aporte $ 

Enero Club Deportivo y Social Baquedano , 
Anfa Coyhaique, Museo Biblioteca , 
los Pioneros 

Cuadro 
Fotográfico, 
Implementación 
Colaciones. 

111 $563.772 

Febrero Anfa Coyhaique, Agrupación Social y 
Cultural BMX. 

Pasajes aéreos, 
Alimentación, 
Implementación
, Medallas. 

116 $ 967.101 

Marzo Club Frant Patagonia, Agrupación 
Entrenadores y técnicos , Club 
Deportivo 21 de mayo, Colegio 
árbitros de Basquetbol, Club Ciclistas 
Coihaique, sespam. 
 

Pasajes Aéreos , 
Alimentación, 
Combustible 

783 $1.663.548 

Abril Club Deportivo Jiu-jitsu, Asociación 
Deportiva Austral, Frant Patagonia. 
 

Pasajes Aéreos 
Alimentación. 

4 $312.689 

Mayo Club Boxeo Pedro Ray Jofre, 
Asociación Futbol Rural, Club Dep. 
Tricolor Lago Atravesado, Club Frant 
Patagonia 
 

Pasajes Aéreos, 
Alimentación, 
Implementación
, Medallas. 

347 $502.116 

Junio Corredor Aventura Montaña, Club 
deportivo Shotokan, Escuela Villa 
Ortega, Club Ciclista Coyhaique 

Alimentación, 
Implementación 

59 $434.910 
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Julio Club Deportivo Jiu-Jitsu, Agrupación 
de Entrenadores y Árbitros y mesa de 
control de Basquetbol de Coyhaique, 
Club Social y Cultural Amigos Unidos. 
 

Pasajes Aéreo, 
Alimentación 

19 $369.816 

Agosto Agrupación Entrenadores,  Técnicos y 
Monitores  de Basquetbol Coyhaique, 
Club Jiu-Jistsu, Escuela Valle Simpson, 
Anfa Coyhaique, Patacletas, Fútbol 
femenino 
 

Pasajes Aéreos , 
Alimentación. 

213 $ 680.905 

Septiembre Artes Marciales Yan Shuan , Colegio 
de Árbitros, Escuela Kayak, Club Dep, 
Los Ciervos, Asociación Boxeo, 
Selección Voleibol Araucanía. 

Pasajes, 
Traslados, 
Combustibles, 
Implementación 
y Alojamiento. 

70 $546.048 

Octubre Anfa Coyhaique, Asociación de 
Ciclismo, Club Judo Marcelo Eastman, 
Club Deportivo Mop, Corporación 
Nacional del Cáncer, Servicio país 
Balmaceda, Club Deportivo Simpson 
 

Pasajes, 
Traslados, 
Combustibles, 
Implementación 
y Alojamiento. 

683 $ 3.489.864 

Noviembre  Agrupación Entrenadores y Técnicos y 
Monitores de Basquetbol Coyhaique , 
Club Jiu-jitsu, Escuela Valle Simpson, 
Dep, San Juan de Lago Póllux, Club 
dep. 21 de Mayo. 
 

Pasajes, 
Traslados, 
Combustibles, 
Implementación 
y Alojamiento. 

      
       
1.132 

$2.054.381 

Diciembre Escuela de Kayak, Club Deportivo Los 
Ñires. 

Combustible , 
Implementación 

333 $197.550 

 
Total 

 
40 

  
3.870 

 
$11.782.700. 
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Lineamiento estratégico 4: Fortalecer la Seguridad Ciudadana y la construcción de 
entornos seguros para vivir. 
 
Objetivo 10: Mejorar los niveles de percepción de seguridad ciudadana. 
Objetivo 11: Mejorar infraestructura para la seguridad ciudadana. 
 
 
Durante el año 2014 la Oficina de Seguridad Ciudadana, ejecutó el proyecto de Prevención 

Situacional asociados a la Operación de Proyecto de Cámaras de Televigilancia y Proyecto 

de Prevención Psicosocial asociado al Fortalecimiento de Dirigentes Vecinales, a través de 

la adjudicación de fondos de 2% Social y el Proyecto Coyhaique Joven, adjudicado a través 

de Fondo Nacional de Seguridad Pública 2014. 

2.4 AREA SEGURIDAD CIUDADANA. 

Proyecto de cámaras de televigilancia. 

Este proyecto contó con la instalación de 17 cámaras en diversos sectores de la ciudad de 

Coyhaique y contempló inicialmente implementación de una sala de monitoreo con 4 

pantallas, equipos computacionales para almacenar información y manipulación de las 

cámaras para la prevención y detección de delitos e infracciones. La Municipalidad de 

Coyhaique asume desde abril de 2014 los costos de mantención y operación con el pago 

de honorario de cuatro operadores, y el pago se servicios básicos para el funcionamiento 

de 17 cámaras y de la central de Televigilancia. Este proyecto contempló un costo de 

inversión de $163.839.200 y de operación total por $ 14.765.000. 

 

Proyecto fortalecimiento de dirigentes vecinales para disminuir la vulnerabilidad social. 

Este proyecto contempló la preparación y capacitación de los dirigentes vecinales de los 

sectores vulnerables de la comuna de Coyhaique, a través del desarrollo de habilidades, 

actitudes y conceptos que permitieron fortalecer las herramientas con que cuentan para 

hacer frente a dicho estado de vulnerabilidad, permitiéndoles una mayor inclusión y 

participación en la comunidad. 

Por otro lado este proyecto buscó desarrollar competencias que ayuden los dirigentes a 

tener mayor participación dentro de la comunidad en la que están insertos, ya sea en la 

toma de decisiones o planes de acción futuras, es decir herramientas comunicacionales y 

de liderazgo.  
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Cierre proyecto Fortalecimiento Dirigentes Vecinales. 

 

 

            Proyecto Fortalecimiento Dirigentes Vecinales. 

 

Proyecto Coyhaique Joven. 

Durante el año 2014 se postula al Fondo Nacional de Seguridad Ciudadana siendo 

adjudicado el proyecto Coyhaique Joven para ser ejecutado el año 2015, que involucra el 

trabajo con niños y niñas del listado 24 horas. Siendo el foco principal los inimputables e 

infractores de este listado que no están siendo intervenidos por la Red Sename. 

Se logra la adjudicación de $45.000.000, generándose un convenio de colaboración entre 

la Municipalidad de Coyhaique y la Subsecretaria de Prevención del Delito. 
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Consejo Comunal De Seguridad Ciudadana. 

Durante del año 2014 se mantuvo el funcionamiento del Consejo Comunal de Seguridad 

Ciudadana, generando reuniones semestrales con todos los integrantes que forman parte 

de él, realizándose dos reuniones durante el año y logrando alianzas estratégicas entre 

Carabineros y Policía de Investigaciones, para el traspaso de información y la derivación de 

casos para la resolución de conflictos y/o de delitos que afectaron a la comunidad. 

 

 

Actividades recreativas en poblaciones de Coyhaique. 

Durante los meses de julio a diciembre del año 2014 se llevaron a cabo diversas 

actividades recreativas lideradas por la oficina de Seguridad Ciudadana y con la 

colaboración  de Oficina de Protección de la Infancia, Previene Coyhaique y Corporación 

del Deporte, contando con la presencia de batucadas, para animar estos espacios. Se llevó 

a cabo actividad en Población Bernales y Población Villa Fronteras de La Patagonia. 

 

 



 
 

52 
 

          

 

Actividad Preventiva con Adultos Mayores en Balmaceda en conjuntos con Previene y 

OPD. Enero del año 2014. 

 

 

Campaña coordinada con Policía de Investigaciones, para la inscripción de productos y 

evitar robos. 
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LINEAMIENTO ESTRATÉGICO 5: Impulsar el mejoramiento de las condiciones sociales de 
la comuna, incorporando la interculturalidad, la solidaridad, igualdad de género e 
inclusión social. 
 
Objetivo 12: Promover el autocuidado en la población de la comuna. 
Objetivo 13: Generar mecanismos para fortalecer la interculturalidad incorporando las 
visiones de pueblos originarios. 
Objetivo 14: Fortalecimiento de Organizaciones Sociales. 
Objetivo 15: Promover y ejecutar acciones de inclusión social de Juventud e infancia 
Objetivo 16: Mejorar las condiciones de vida de los adultos mayores de la comuna. 
Objetivo 17: Fortalecer la Inclusión social de personas con capacidades diferentes. 
Objetivo 18: Mejorar la cobertura y calidad de la asistencia social a la población 
vulnerable de la comuna. 
Objetivo 19: Promover la igualdad de género. 
Objetivo 20: Fortalecer la participación de la mujer en el mundo laboral. 
 
La Municipalidad de Coyhaique a través de su Secretaria Comunal de Planificación, con el 
fin de alcanzar objetivo de fortalecer las Organizaciones Sociales, desarrolló en el año 
2014 los siguientes proyectos: 

2.5 FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES. 

Mejoramiento Club de Rodeo El Blanco. 

El proyecto con financiamiento del Fondo regional de iniciativa local, FRIL del Gobierno 
Regional, permitió realizar las obras de construcción necesarias para el mejoramiento de 
la  Sede Club de Rodeo el Blanco; trabajos concentrados en los servicios higiénicos 
existentes. Adicionalmente, fue construido una cocina con bodega y un baño, junto con un 
tabique de separación, creando un espacio reservado. 

Se encuentra terminado y alcanzó una inversión de $ 10.000.000. 
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Construcción   Sede   Comunitarias  JJVV  Nº 3 Grupo Escolar, JJVV Ampliación  Antonio 
Ronchi , JJVV Población   Santiago  Vera Cartes. 

Con financiamiento del Fondo regional de iniciativa local, FRIL del Gobierno Regional se 
construyeron estas tres sedes comunitarias con  una superficie de 97,00 m2, 86,55 m2 Y 
98,40 m2, respectivamente, las cuales constan de estructura de madera, revestimiento 
interior yeso- cartón, revestimiento interior fibrocemento texturado y cierre perimetral 
del recinto. Los proyectos se encuentran terminados con presupuesto de $ 130.000.000 
 
Sede JJVV Ampliación Antonio  Ronchi. 
 

 
 
 
Sede Comunitaria  JJVV Poblacion  Santiago Vera Cartes. 
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Sede Comunitaria  JJVV  Nº 3 Grupo Escolar 
 

 
 

Proyecto construcción sede adulto mayor de la localidad de Balmaceda. 

Este anhelado proyecto para los adultos mayores de Balmaceda, surge de las gestiones 

realizadas por el alcalde y Concejo y es financiada por la Subsecretaria de Desarrollo 

Regional y Administrativo, a través del Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal, Subprograma Emergencia por un monto de $44.323.790. 

Respecto de la distribución interior de espacios cuenta con Cocina, Comedor, baños 

considerando uno para personas con capacidades diferentes y bodega. En el exterior 

dispone de sus respectivas rampas de acceso con barandas en cocina y comedor además 

de un cierre perimetral de acmafor con sus portones de acceso vehicular y peatonal. 
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Construcción Sede Tulipanes. 

El proyecto contempla la construcción de una sede comunitaria del Comité de Desarrollo 
Productivo “Los Tulipanes”, de la ciudad de Coyhaique, con una superficie de 98,6 m2, 
elaborada en estructura de madera, con revestimiento interior yeso- cartón y 
revestimiento interior de fibrocemento texturado. 

Se encuentra terminando y con una inversión de $ 44.286.608 proveniente del Fondo 
regional de iniciativa local, FRIL del Gobierno Regional 

    

 

Programa Recuperación De Barrios – Quiero Mi Barrio 

Interviene en los barrios “Caminando hacia el futuro para un nuevo amanecer” que 
comprende las áreas vecinales Almirante Simpson y Cerro Negro; Barrio “Newen de las 
Alturas” conformado por las áreas vecinales Vista Hermosa, El Mirador y  Cardenal 
Antonio Samoré;  Barrio “Pedro Aguirre Cerda”; barrio de interés regional “Victor 
Domingo silva”. El Programa Recuperación de Barrios – Quiero mi Barrio, centra sus 
objetivos en mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas de los barrios a través de la 
recuperación de los espacios públicos y la ocupación efectiva de estos, lo cual se logra con 
el fortalecimiento organizacional junto con el trabajo coordinado y permanente entre los 
equipos barriales y los dirigentes sociales. 

En la actualidad se  ejecutan acciones en cuatro Barrios pertenecientes a  la ciudad de 
Coyhaique, los que son ejecutados por el Municipio de Coyhaique financiados por el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.   

Las líneas inversión se dividen en dos grandes ejes, el Plan de Gestión de Obras (PGO) y el 
Plan de Gestión Social (PGS), el primero busca mejorar la calidad de vida de los 
conurbanos a través del  mejoramiento los espacios públicos dentro de polígonos 
sectoriales definidos, a través de la ejecución de obras de infraestructura tales como 
pavimento de aceras, intervención en áreas verdes y construcción de sedes sociales, entre 
otras.  El segundo busca fortalecer la vida de barrio y potenciar las redes sociales al 
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interior del barrio, entregando herramientas que le permitan la autonomía en el 
desarrollo de su barrio.  

El programa consta de tres fases a saber: 

Fase I: Diagnostico que comprende 6 meses de intervención 

Fase II: Ejecución de obras comprende 24 meses de intervención 

Fase III: Evaluación  comprende 3 meses de ejecución 

El Programa se caracteriza por tener una importante participación ciudadana en todos los 
procesos y etapas, lo que implica un fuerte compromiso por parte de los equipos 
municipales de barrio con el sector donde se interviene.  

 

 Monto Involucrado Por Barrio  

 

Barrio Presupuesto 
social 

Presupuesto de 
Obras 

total Etapa de 
ejecución 

 “Caminando hacia el futuro 
para un nuevo amanecer”  

Año inicio: 2011 

92.499.114 409.718.977 546.291.970 Fase II 

(Ejecución) 

“Newen de las Alturas” 

Año de inicio 2011 

92.756.671 410.735.650 547.647.533 Fase II 
(Ejecución) 

“Pedro Aguirre Cerda” 

Año de inicio 2013 

102.766.770 456.741.080 559.507.850 Fase II 
(Ejecución) 

Victor Domingo Silva” 

Año Inicio 2014 

188.306.000 753.224.000 941.530.000 Fase I 
(Diagnostico) 

 

Proyecto Reposición Sede JJ.VV. Vista Hermosa Área Verde Vista Hermosa.-  

Este proyecto considero la Reposición de la sede Social Vista Hermosa, la cual se 
encontraba en condición de inutilizable y la consolidación de su área verde.  

Esto significó la demolición total de la antigua sede social para dar paso y la ejecución del 
nuevo proyecto considero una sede social de dos pisos de  152.12 mts2. El programa 
arquitectónico considero en el primer piso, cocina amplia, salón de reunión para 50 
personas, oficina, hall de acceso y baños para discapacitado, para el segundo piso se 
consideró una sala de reunión para 15 personas, una oficina y una bodega. 
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En tanto el proyecto de consolidación del área verde considero 4 máquinas de ejercicios, 
dos juegos preescolares, muro divisorio, circulaciones peatonales con revestimiento en 
mosaico de piedra laja y baldosas micro- vibradas, 6 bancas y tres basureros.   

En el ámbito social, se trabajó en primera instancia en el diseño de la sede social y del área 
verde, guiando las visitas de fiscalización durante la ejecución de ambas obras, generando 
durante el proceso de construcción el sentido de apropiación del espacio público. Una vez 
finalizada la obra se realizó un mural participativo que rescato la historia del sector desde 
la perspectiva de género, que da cuenta del rol protagónico de la mujer en la formación 
de este barrio.  

El proyecto se encuentra terminado y con un mmonto de inversión  obras de Sede Social: 
$ 103.500.000 y Área Verde: $   20.160.000 y un Monto De Inversión  Social de $     
2.000.000.-  
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Adicional al trabajo realizado de generar más y mejor infraestructura social, el municipio 
de Coyhaique durante el año 2014 llevo a cabo una serie de programas tendientes a 
generar mayor inclusión social, mejorar las condiciones de vida de los adultos mayores, 
entre otras; las cuales se exponen a continuación: 
 
2.6 AREA SOCIAL. 
 
Programa Casa de Acogida para mujeres en situación de riesgo vital y/o víctimas de 
violencia intrafamiliar grave modelo de intervención casa de acogida 

Este programa cofinanciado por el Servicio Nacional de la Mujer, Sernam, cuenta con un 
presupuesto anual de $43.881.967 y tiene como objetivo ofrecer un espacio de protección 
para las víctimas de violencia grave. Destinado a mujeres mayores de 18 años, con o sin 
hijos que se encuentran en situación de riesgo grave y/o vital por causa de violencia por 
parte de su pareja, se les brinda un espacio temporal de protección con un enfoque 
integral-ecológico y con perspectiva de género. Las vías establecidas por Sernam para 
hacer ingreso al programa, se canalizan a través del Ministerio Público, Tribunales de 
Familia y Centros de la Mujer de SERNAM. 

Las líneas de acción del modelo son:  
a)  Autoprotección y Protección  
b) Provisión de servicios que comprende la atención Psicosocial y legal para la 
reinserción de las mujeres. 
c) Coordinación sectorial para abordar de manera eficaz las necesidades de 
protección y reinserción de las víctimas. 

 
Programa Senda-Previne. 
 
Convenio ejecutado desde el 2001 a la fecha entre la Municipalidad de Coyhaique y  Senda  
región de Aysén, que para el  año 2014 contó con un presupuesto de $ 27.353.340 en 
total, de los cuales, SENDA aporta un total de $15.198.000 y el municipio hace un aporte 
total de $12.155.340. Estos recursos fueron utilizados para ejecutar un dispositivo 
comunal de prevención del consumo de drogas y alcohol, el cual se encuentra orientado al 
trabajo con los diferentes establecimientos educacionales municipales y particulares 
subvencionados de la comuna y, cuya metodología se basa en la realización de talleres 
que abordan tempranamente la problemática del consumo de drogas y alcohol. Así 
también el Programa Previene  cumple el rol de ser una instancia de derivación a personas 
que presentan problemas de adicciones a las drogas o al alcohol, trabajando 
coordinadamente con los equipos de tratamiento SENDA de los diferentes consultorios de 
la comuna. Además, tiene un trabajo territorial cercano a la comunidad en general. 
Finalmente un rol importante que realiza el Programa Previene, es una labor de 
investigación, creando diagnósticos comunales de la realidad del consumo de drogas y 
alcohol, que luego sirven al municipio y al Concejo Municipal para el trabajo de 
otorgamiento y denegación de patentes de alcoholes. 



 
 

60 
 

Política Comunal Gestión Territorial Programa Previene en la Comunidad, Mesas 
Comunales 2014. 
 
Dentro del área de desarrollo institucional, se encuentra la comisión y política comunal de 
drogas, la en el año 2014, contó con importantes avances, logrando una consolidación de 
los representantes de las diversas áreas e instituciones de nuestra comuna, realizando 
reuniones continuas dentro del segundo semestre del año, en las cuales se logró un 
análisis del diagnóstico comunal y la realización de una planificación para el año 2015, 
principalmente enfocada en el trabajo con la comunidad en forma coordinada con las 
instituciones ligadas a la prevención, seguridad y tratamiento de nuestra comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fonda Preventiva. 
 
Desde el año 2012 por iniciativa municipal, el programa realiza su fonda preventiva en la 
Plaza de Armas, que contó con la participación de diversas instituciones de Coyhaique. 
Para su ejecución, se realizó una invitación formal a las agrupaciones culturales de los 
establecimientos educacionales y privados para presentar una muestra del folclore 
regional y nacional, así como también se realizaron  diversos concursos típicos de la 
festividad para los transeúntes del centro de nuestra ciudad. 
El principal objetivo de esta actividad, fue dar a conocer a la población un tipo de 
celebración familiar, con costumbres típicas de nuestro país, entregando información para 
generar conciencia dentro de la comunidad coyhaiquina. 
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After Office. 
 
Este año, como iniciativa de celebración del día mundial sin alcohol, se realizó el after 
office, en el centro de Coyhaique, actividad enfocada principalmente en dar a conocer una 
alternativa de celebración sin el consumo de bebidas alcohólicas. 
Contando con la colaboración de Policía de investigaciones, Carabineros de Chile y Centro 
de la Mujer Rayen, comenzó con una muestra artístico musical de la banda de Carabineros 
y en el transcurso de la tarde se realizó la presentación del saxofonista de la institución 
deleitando con su música  en el domo que representaba un pub, el karaoke fue la principal 
atracción a jóvenes y adultos que se atrevieron a disfrutar con bebidas sin alcohol y la 
participación en familia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Navidad Población Cerro Negro. 
 
El programa Previene realiza Navidad Preventiva en la junta de vecinos Cerro Negro, 
actividad que contó con la presencia de duendes, juegos infantiles, pinturas  y música en 
vivo, entre otros. Entregando mensajes preventivos y dando a conocer a la comunidad el 
verdadero sentido de la navidad, el compartir con la familia y comunidad. 
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Actividades de invierno realizadas con unidades vecinales focalizadas e instituciones. 
 
El primer objetivo de la Política Comunal de drogas apunta a “desarrollar y ejecutar 
acciones de prevención a través de la entrega de información de los riesgos del consumo 
de alcohol y drogas”. Es por esto que el programa previene realiza actividades preventivas 
recreativas en los sectores focalizados correspondiente a las unidades vecinales Vista 
Hermosa, Pedro Aguirre Cerda y Almirante Simpson, entregando espacios de unión y 
recreación familiar, en el cual el principal objetivo es entregar información a temprana 
edad y reforzar los factores protectores a nivel familiar. 
 

 
 
De igual forma, en el transcurso del año 2014, se realizaron diversos talleres a usuarias de 
Residencia Betania, en áreas identificadas por profesional de residencia. Así como 
también se dictó charla por parte de PDI de tráfico de estupefacientes a estudiantes de 
Instituto Ideas, gestionado por programa previene. El Jardín Infantil Mi sol, también fue 
beneficiario de una pequeña actividad lúdica para los más pequeños, identificando 
factores preventivos dentro de la familia y entregando información de las consecuencias 
de agentes nocivos para la salud del ser humano. 
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Difusión Oferta Programática. 
 
El segundo objetivo de la Política Comunal de Drogas es difundir a nivel comunal la oferta 
programática del área de tratamiento, el cual se realiza el año 2014, entregando 
herramientas de identificación de antecedentes en la comunidad, y procedimientos de 
derivación. En esta capacitación se da a conocer a los diferentes dirigentes sociales cuales 
son los procedimientos de tratamiento que se realizan y cuáles son las herramientas que 
debe obtener el usuario al egreso de cualquier tratamiento de consumo abusivo, ya sea 
ambulatorio o intervención intensiva.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa Chile Previene en la Escuela. 
 
Este programa, financiado desde el año 2011 en conjunto con SENDA, funciona al alero del 
Programa Previene de la comuna de Coyhaique y recibe un aporte total de $18.175.200, 
los cuales son invertidos en la contratación de 2 profesionales gestores que se instalan en 
seis establecimientos educacionales vulnerables de nuestra comuna, trabajando con toda 
la comunidad educativa incluidos centros de padres y apoderados. Esto con el propósito 
de hacer de la prevención una temática inclusiva y aludiendo a una responsabilidad de 
todos los integrantes de la comunidad escolar y comunal. 
 
En el modelo de gestión Chile Previene egresaron los seis establecimientos educacionales 
adscritos al programa, dentro de los cuales se encuentran Liceo República Argentina, 
Escuela Nieves del Sur y Escuela Victor Domingo Silva. 
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Programa A Tiempo. 
 
Es un programa de intervención selectiva e indicada donde se trabaja en dos  
establecimientos educacionales de la comuna de Coyhaique. El objetivo de este programa 
es aumentar factores protectores y disminuir factores de riesgo en estudiantes  
focalizados para prevenir el consumo de drogas y alcohol, mediante la implementación de 
estrategias integrales de trabajo. Este programa recibe un aporte de $9.087.600 los que 
son íntegramente invertidos en los honorarios de 1 profesional, el cual trabaja en 
intervenciones individuales, grupales y familiares con adolescentes. 
 
El año 2014 se realizó el egreso de los jóvenes del Liceo República Argentina y Escuela 
Victor Domingo Silva insertos en el programa y cuya continuidad abarcará más usuarios/as 
en el año 2015. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa Centro De Día Aiken-Ramon Belmar. 

 
Un importante convenio alcanzó el Municipio de Coyhaique el año 2014 con el Ministerio 
de Desarrollo Social, para la implementación del centro de Día Aiken Ramon Belmar. El 
Centro de Día es un centro de "puertas abiertas"' que ofrece un espacio diario de 
encuentro para personas en situación de calle, en el cual se favorece la socialización y la 
reintegración social en un ambiente de seguridad. 
 
El centro ofrece servicios de atención básica (acceso a servicios de alimentación, servicios 
higiénicos y otros), apoyo y acompañamiento para fortalecer el proceso de superación de 
la situación de calle a través de estrategias pertinentes a cada caso y actividades 
educativas y recreativas para permitir a los participantes utilizar el tiempo libre de manera 
creativa, potenciar la convivencia y apoyar los procesos de integración social. 
 
Por otra parte, el Centro de Día opera como un centro de referencia, en el cual se articula 
la oferta local de atención preferente para Personas en Situación de Calle. Este elemento 
constituye una estrategia fundamental para superar la situación de exclusión social. 
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El centro abre sus puertas oficialmente el día 24 de octubre 2014, con un horario de 
atención en días hábiles de 9:00 a 17:30 horas, contando con un equipo técnico de seis 
profesionales y una inversión para su ejecución por parte del sector público de 
$62.000.000, para dar cobertura a 30 personas. Actualmente desde su apertura el centro 
ha sido visitado por 60 personas, logrando una fidelidad diaria de entre 12 a 18 usuarios. 
 
Además de los servicios prestados el Centro de Día está pensado también como un 
espacio para que sus participantes recuperen parte del tejido social que ha disminuido por 
la permanencia en la calle, por lo que se promueven diversas actividades dentro de sus 
dependencias, tales como tardes lúdicas, talleres de derechos, trabajo en equipo para la 
mantención del centro, cocina comunitaria, y otras que puedan surgir a través de la 
autogestión de los participantes. 
 
 
Paseo reserva monumento dos lagunas. 
 

             
 
Inauguración centro 
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Comidas comunitarias. 
 

    
 

  
Visitas. 
 

    
 
 
Talleres. 
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Actividades varias. 
 
 

  
 
Desayuno navideño. 
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Programa Mujer Trabajadora Y Jefa De Hogar (Pmtjh). 
 

 
 
Dentro del marco de la formación e inserción laboral, la Municipalidad de Coyhaique 
ratificó el convenio de colaboración, suscrito con el Servicio Nacional de la Mujer, con 
el fin de se busca contribuir a la inserción laboral de calidad d e  v i d a  de las mujeres 
de los quintiles I, II y III, entregando herramientas para enfrentar las principales 
barreras de acceso que enfrentan en el mercado del trabajo, es por ello, que el año 2014 
se atendieron 183 mujeres trabajadoras jefas de hogar. 
 
En relación a la ejecución de este programa se desarrollaron diversas acciones con el 
objeto de entregar herramientas competentes para la oportuna incorporación laboral de 
las mujeres: 
 
1. Se realizaron los talleres de habilitación laboral, a cargo del equipo profesional, en 

las cuales participaron 113 mujeres del programa. 
 
2. Capacitaron en Producción y Comercialización de Tejido a Telar: curso de 35 horas que 

se realizó en el mes de junio, en él se certificaron 4 mujeres  activas del PMTJH. 
 
3. Curso de Corte y Confección Básico en Vestuario Infantil, con un total de 20 horas 

ejecutado en junio-julio, con asistencia de 3 usuarias que finalizan su proceso 
satisfactoriamente. 

 
4. Curso de Planes de Negocio, realizado en los meses de agosto y septiembre, 

beneficiando a 11 mujeres del programa. 
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5. A través de Chile Emprende, nueve mujeres se capacitan en el Módulo denominado 
Fortaleciendo las Habilidades Emprendedoras. 

 
6. A través de la línea FNDR SENCE/SERNÁM se  ejecuta el curso de Guardia de Seguridad 

donde 10 mujeres asistentes están a la espera de los resultados de los exámenes por 
parte del OS10 de Carabineros de Chile. 

 
7. A través de la Línea MJH/SERNAM- SENCE, se ejecuta Curso de Preparación y 

comercialización de Comida Envasada a 15 mujeres en los meses de octubre y 
noviembre de 2014.  

 
8. En apoyo a la Intermediación laboral se llevan a cabo gestiones para la colocación 

laboral de 42  mujeres, 20 de ellas  en diversos puestos de trabajo, logrando 17 de 
ellas un contrato formal. 

 
9. Con fecha 28 de noviembre de 2014 se lleva a cabo mesa empresarial, donde se 

cuenta con la presencia de 7 empresas regionales, Sence, y se  logra la firma de un 
convenio de colaboración con el Hotel El Reloj. 

 
10. En el área de emprendimiento, 28 mujeres accedieron a financiamiento de 

programas de emprendimiento FOSIS y Escuela de Emprendimiento del SERNAM. 
 
11. A través del convenio de Servicio de Salud Aysen, 82 mujeres fueron atendidas por 

servicio de salud odontológica. 
 
12. Mediante el convenio con la DIBAM, 40 Mujeres realizaron el curso de alfabetización 

digital, y se firmaron cuatro convenios de colaboración con las empresas, a fin de 
insertar laboralmente a las mujeres jefas de hogar. 

 
 
Oficina de Intermediación Laboral-Omil. 
 
El  ámbito laboral el año 2014, fue destacado por su presencia y participación en las mesas 
regionales de empleo y firmas de Convenios de Colaboración, lo cual permitió fortalecer y 
consolidar al municipio como un interlocutor válido en la articulación entre sector privado 
y el sector público. 
 
De un total de 491 inscritos en la oficina OMIL, se logró colocar laboralmente a 190 
personas. 
 
Adicional a ello, se logró orientación y tramitaciones a 540 personas, beneficiarios del 
Seguro de Cesantía Fondos Solidario, en coordinación con la Administradora de Fondos de 
Cesantía respectivamente. 
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Se estableció un nuevo convenio de ejecución con el Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo, Sence, para el Fortalecimiento Omil línea general 2014, ascendiendo a un monto 
de $10.560.000,  alcanzando una cobertura de colocaciones significativas para la comuna.   
 
También se firmó un Convenio con el Servicio Nacional de  Discapacidad  por un monto de 
$1.910.000, con objeto de entregar herramientas técnicas a las oficinas municipales de 
intermediación laboral. 
 
Asimismo, se desarrollaron las siguientes actividades: 
 

 

Actividades OMIL 

Beneficiarios 

Primer 
semestre 

Beneficiarios 
Segundo  
Periodo 

 

Total 

Capacitar usuarios/as inscritos/as en la 
OMIL en el uso de la Bolsa Nacional de 
Empleo. 

35 35 70 

Talleres de apresto laboral. 7 7 14 

Visitas a Empresas  20 20 40 

Encuentros empresariales. 2 2 4 

 
 
 
 

Oficina de Apoyo a la Discapacidad.  

Por primera vez en la gestión municipal, durante el año 2014 el alcalde y Concejo 
Municipal aprueban recursos para el funcionamiento de la recién creada oficina de Apoyo 
a la Discapacidad, con un objetivo claro de impulsar procesos destinados a facilitar y 
fortalecer la integración social, cultural y económica de las personas, familias  y/o 
agrupaciones de personas con discapacidad. 

Este programa se origina para dar una respuesta oportuna a aquellas personas que 
presentan algún tipo de discapacidad y/o a las organizaciones que las agrupan, 
considerando  la focalización y priorización en cuanto al acceso y a la entrega de 
prestaciones sociales, como así también favorecer la búsqueda de oportunidades 
laborales de tal forma que el proceso de inclusión sea efectivo en los ámbitos social, 
cultural y económico. 

Con un presupuesto  municipal de $10.941.000, monto que se desglosa  de la siguiente 
forma:  
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ACTIVIDAD COSTO TOTAL 

Honorarios Profesional 
 

$8.941.000 

Servicios de Producción y 
Desarrollo de Eventos 

$1.000.000 

Asistencia Social-Programas 
Sociales 

$1.000.000 

TOTAL PRESUPUESTO 
2014 

$10.941.000 
 

 
 
Celebración día del niño y niñas con  discapacidad. 
 
Celebración día del niño con discapacidad, con presentación de show de magia a cargo del 
Mago Tatariz, asistiendo 20  niños y sus familias, de la ONG RUPUN Hacer Camino. 

     
 
Incluidos en nuestra historia. 
 
Celebración de aniversario de Coyhaique, con una actividad diseñada especialmente para 
personas en situación de discapacidad, entregando invitaciones en escritura en braille y 
contando además con intérprete en Lengua de Señas durante toda la actividad. 
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Actividad aniversario de Coyhaique en Escuela España. 
 
 

 
 
Feria Inclusiva, Organizada por Senadis y Municipalidad de Coyhaique… 
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Realización de “II Velada Artística para Alumnos con Necesidades Educativas 
Especiales”. 
 

       
 
 
Celebración Día de la Discapacidad 
 
Actividad: Elaboración de panes con sabor en Taller Laboral Pablo Neruda 
Objetivo: Realizar un taller que permita desarrollar nuevos productos para la venta a un 
dispositivo único en la región que atiende a personas en situación de discapacidad mental 
y que permite la Inclusión laboral de éstas. 
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Acompañamiento a las Organizaciones De Personas Con Discapacidad 
 
Encuentro Unión Comunal de Personas con Discapacidad “Entre Mate y Esperanza” con  
Alcalde y Concejales. 

 
 
 
Agrupación Centro de Apoyo al Discapacitado Visual, CADVI. 
 

 
 
En audiencia con Intendente Unión Comunal de Personas con Discapacidad y 
Organizaciones. 
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En Reunión con Unión Comunal de personas con Discapacidad, Taller Laboral Pablo 
Neruda, SENADIS y Senador Patricio Walker 

 

 
 
 
Alcalde y Concejales en Taller Laboral Pablo Neruda con Organizaciones de personas con 
Discapacidad 

 
 
Rupun Hacer Camino, ONG que apoya educacionalmente a niños y jóvenes estudiantes 
sordos en Programa de TV. 
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Programa Adulto Mayor 
 
Atender con una mejor oferta a la población adulta mayor de la comuna de Coyhaique, 
resulta ser uno de los requerimientos ciudadanos que el alcalde Alejandro Huala junto al 
Concejo Municipal absorbieron a través del Programa Adulto Mayor con énfasis en 
contribuir a mejorar la calidad de vida de los adultos mayores que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad social en la comuna de Coyhaique. Así mismo brindar espacios 
de participación social a nivel individual y grupal, fortaleciendo las organizaciones de 
adultos mayores que ya existen o bien incentivar y apoyar la creación de éstas, según las 
necesidades a satisfacer en beneficio de este grupo. 
 
El Programa Adulto Mayor contó con un presupuesto municipal anual para el 2014 de 
$15.907.000, monto que se desglosa según los siguientes Ítems: 
 

ACTIVIDAD COSTO TOTAL 

Honorarios Profesional $10.107.000 

Alimentos y Bebidas para personas  $700.000 

Servicio de Impresión $200.000 

Servicios de Producción y Desarrollo 
de Eventos 

$900.000 

Asistencia Social-Programas Sociales $3.700.000 

Premios y otros $300.000 

TOTAL PRESUPUESTO MUNICIPAL $15.907.000 

 
 
 
Celebración con Adultos Mayores de Coyhaique “Pasando Agosto” 
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Celebración Peña Folclórica con dirigentes de las Organizaciones de Adultos Mayores. 
 

               
 
 
Celebración Día del Adulto Mayor  con la Comunidad en el Cine de Coyhaique 
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Adultos Mayores del Sector Río Norte viajan por primera vez fuera de la Comuna de 
Coyhaique a zona central. 
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Celebración día de la Madre, Obra Don Guanella, Centro La Paz y Organizaciones de 
Personas con Discapacidad 
 

      
 
Actividad Socio Recreativa con vecinos Adultos Mayores y Personas con Discapacidad, 
Sector Pampa Zurita Coyhaique 
 

       
 
 
Actividades entre Programa adulto mayor, Apoyo a la discapacidad y Turismo 
 

l  
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 Oficina Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia 
 
La Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia es una instancia local, 
de carácter ambulatorio destinada a prevenir y atender vulneraciones de derechos de 
niños, niñas y adolescentes a través de la atención directa y la articulación de la respuesta 
del gobierno local y los actores del territorio, como garantes de derechos de niños, niñas y 
adolescentes, en al menos, el espacio comunal. 

Área Protección 

Clasificación por vía de ingreso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUCIONES 
DERIVANTES 

N° 

SENAME 37 

Intrared SENAME 5 

Personas naturales 9 

Organismos de la 
comunidad 

35 

Organismos 
Administrados por la 
Justicia 

19 

Otros (Juzgado 
Familia) 

17 

SERNAM 17 

Ministerio del Interior 1 

Total 140 

26% 

4% 

6% 
25% 

14% 

12% 
12% 

1% 

SENAME

Intrared SENAME

Personas naturales

Organismos de la
comunidad

Organismos
Administrados por la
Justicia
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Clasificación por motivo de ingreso. 

 

CAUSA N° % 

Víctima de violencia 
intrafamiliar (observador) 

25 4.8 

Víctima de maltrato físico leve 3 3.2 

Víctima de negligencia 2 4 

Peligro material o moral 63 56 

Interacción conflictiva con la 
escuela 

16 4.8 

Invitación directa del equipo 0 0.8 

Ejerce buyling 1 0.8 

Victima maltrato psicológico 0 0.8 

Interacción conflictiva con 
padres 

8 4 

Deserción escolar 5 1.6 

Inhabilidad de uno o ambos 
padres 

12 9.6 

Padres o adultos no pueden 
cuidar al niñ@ 

0 0.8 

Invitación de actores 
comunitarios 

0 0.8 

Niñ@ en gestación de la red 
SENAME 

0 0.8 

Otras causas no especificadas 5 7.2 

Total 140 100% 

 

 

Área Gestión Comunitaria 
 
El Área de Gestión Comunitaria, tiene como objetivo el fortalecer el vínculo de la Oficina 
de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia en la comunidad en general como 
con las instituciones públicas y privadas presentes en la comuna, con el fin de generar en 
conjunto prácticas orientadas a promover cambios socioculturales instaurando la visión en 
la comunidad -de niños, niñas y adolescentes- como sujetos de derechos. Así, se  
contribuye a la creación de conciencia y sensibilización sobre la temática de INFANCIA 
mejorando tanto los canales de denuncias y derivación en caso de vulneración de 
derechos o, facilitando la prevención y promoción de éstos. Actividades ejecutadas: 
 

18% 

2% 

1% 

45% 
11% 

0% 

1% 

0% 

6% 
4% 

8% 

0% 

0% 
0% 

4% 

Víctima de violencia
intrafamiliar
(observador)
Víctima de maltrato
físico leve

Víctima de
negligencia

Peligro material o
moral

Interacción
conflictiva con la
escuela
Invitación directa
del equipo

Ejerce buyling

Victima maltrato
psicológico

Interacción
conflictiva con
padres
Deserción escolar
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Tipo de actividades  
Descripción Actividades 

N° Participantes 

Niños-
as/ 
adoles. 

adultos 

 
Actividades Recreativas 
culturales en el marco 
de la prevención 

-Ciclos de Cine Infantil vacaciones de verano e invierno 
-Muestra Canina Expopatagonia 2014 
-Actividad deportiva en Balmaceda, Actividad deportiva con alumnos 
escuelas municipales de Coyhaique, actividad deportiva con alumnos 
valle Simpson, Muestras de Psicomotricidad en Jardines Municipales de 
Coyhaique, Copa OPD 2014 Baby Futbol. 
-Ferias Infantiles 
- Celebración Dia de la Madre, Actividad en Colegio Rep. Argentina No al 
Trabajo Infantil, Festival de Talentos de Balmaceda, Obras de Teatro en 
jardines infantiles, Once con niños con discapacidad, Campaña de buen 
Trato 

1581 
164 

1001 
 
 

1926 
576 

 

491 
153 
627 

 
 

1746 
329 

Reunión con instancias 
Municipales, 
organismos de red 
SENAME, otras 
instancias públicas o 
privadas y 
organizaciones sociales 
y/o de base. 

- Reuniones con instancias Municipales con Encargada Tenencia 
Responsable de Mascotas, Encargados de Comunicaciones, Director 
Corporación Municipal de Deportes, Encargada Oficina Discapacidad, 
Encargada Promoción de la Salud, Encargada Organizaciones 
Comunitarias, Seguridad Ciudadana. 
-Reuniones con otras instancias, Entrenadores de establecimientos 
educacionales, P.D.I., Seremi Salud, Profesores establecimientos 
educacionales, Oficina Senador Patricio Walker, Dirigentes Sociales, 
SENAME Regional, Fiscalía, Carabineros 

0 
 
 
 

0 
 
 
 
 
 

163 
 
 
 

65 
 
 
 
 
 

Consejos Comunales de 
Infancia, Autogestion 
de iniciativas de 
participación desde los 
propios Niños y 
Adolescentes 

-Representantes de Instituciones y Programas Mesa Comunal de 
Infancia 
-Consejos Consultivos de niños, niñas y adolescentes de Coyhaique y de 
los sectores rurales de Villa Ortega, Valle Simpson, El Blanco, 
Balmaceda. 

0 
80 

103 
28 

Capacitaciones a 
Funcionarios 
Municipales y 
Comunidad Educativa 

-Capacitación a Funcionarios Municipales en temática de Protección de 
Derechos de la infancia. 
-Capacitación a Profesionales de la educación (Parvularias) de la ciudad 
de Coyhaique y sector rural en Prevención de Abuso Sexual Infantil, 
prevención en Jardines Infantiles 

0 
 

0 

122 
 

109 

Reuniones con Alcalde 
y/o Consejo Municipal 

-Reuniones con Alcalde 1 9 

Total   5329 3945 
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Primer seminario en prevención de agresiones sexuales para educadoras y técnicos en 
párvulos de la comuna de Coyhaique. 
 

    
 
Mesa comunal de infancia con representantes de instituciones  y programas que trabajan 
la temática infancia y adolescencia en la comuna de Coyhaique 
 

 
 
 
Conformación de consejos consultivos de niños, niñas y adolescentes en Coyhaique y 
sectores rurales de villa ortega, valle simpson, el blanco, Balmaceda. 
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Ferias infantiles de esparcimiento recreación 
 
 

                     
 
 
 
 
Sistema Chile Crece Contigo (Chcc) 
 
El convenio suscrito entre el Ministerio de Desarrollo Social y la Municipalidad contempla 
los Proyectos que a continuación se indican: 
 
 

 Fondo de intervenciones de apoyo al desarrollo infantil. 
 
Este fondo tiene como finalidad contribuir a mejorar la calidad de vida y reguardar la 
igualdad de oportunidades a través de la pesquisa e intervención oportuna en las familias 
de niños que presenten algún tipo de vulnerabilidad en la comuna de Coyhaique.  
 
La implementación de Ludobaúles se realizó a través de Salud Rural en  las Postas de 
Balmaceda, El Blanco, Valle Simpson, Villa Ortega y Ñirehuao. Además se fortalecieron las 
Ludotecas ya existentes en los Cesfam Alejandro Gutiérrez y Víctor Domingo Silva y Sala 
Cuna y Jardín Aiken Yemel. 

El año recién pasado se destinaron $ 5.000.000 para su ejecución, dando cobertura a 136 
niños. 
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 Fondo de fortalecimiento municipal. 
 
Su objetivo es fortalecer la actual Red local CHCC de Coyhaique,  a través de la 
implementación de un Plan de Trabajo y calendarización de reuniones de coordinación, 
con el objeto de establecer acciones en conjunto y que van en directo beneficio de los 
niños y niñas tanto de los sectores urbanos como rurales de la comuna, para lo cual contó 
con un presupuesto anual de $7.664.000, destinado para la contratación de profesional de 
apoyo, jornadas de capacitación y actividades de difusión masiva. 
 
Busca además crear criterios y lineamientos comunes entre los integrantes de la red que 
permitan realizar un trabajo cada vez más eficiente y óptimo frente a los requerimientos 
de los usuarios del sistema, actualizar el  Mapa de Oportunidades existente en la comuna, 
fortalecer el protocolo comunicacional establecido entre las instituciones participantes e 
integrar a los Jardines Infantiles y en especial a la Sala Cuna y Jardín Ayken Yemel a la Red 
Comunal para la intervención integral de los niños y niñas.  

 

LUDOTECA  Cobertura para Atención  

Sala Cuna y  Jardín Infantil 
AYKEN YEMEL  

30  

CESFAM Alejandro Gutiérrez  50  

CESFAM Víctor Domingo Silva  40  

Salud Rural  16  
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Organizaciones Comunitarias. 
 
Fortalecer y asesorar de forma permanente a las organizaciones sociales existentes en la 
Comuna de Coyhaique,  con el objeto de incentivar  la participación ciudadana en pro de 
su desarrollo individual y grupal, de acuerdo a los requerimientos que éstas presenten, es 
el principal objetivo de la unidad de Organizaciones Comunitarias.  

Durante todo el año y en conjunto con las diversas Juntas de Vecinos (40 Juntas de 
Vecinos Urbanas y 17 en el sector Rural), se realizaron diversas actividades: 
 

• Realizar capacitación en participación ciudadana, incorporando temáticas 
relacionadas con las redes sociales, cumplimiento de roles y estados financieros. 

• Celebrar hitos institucionales comunitarios como el día del dirigente, aniversarios 
vecinales, aniversario patrio, entre otros. 

• Realizar en  las Juntas de Vecinos Rurales y Urbanas actividades culturales y 
recreativas.  

• Realizar operativos en Juntas de Vecinos Rurales y Urbanas con la participación de 
diversos Servicios Públicos y unidades Municipales. 

• Fortalecer periódicamente el trabajo de los dirigentes y socios de las 
Organizaciones a través de reuniones de asesoramiento permanente y entrevistas 
personalizadas. 

 
 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 



 

87 
 

 
Fondo De Desarrollo Vecinal 2014 (Fondeve) 

 
 
Para el año 2014, el alcalde y Concejo Municipal, dispusieron de un aumento de recursos 
en el orden de un 22% respecto del año anterior, presupuesto con el cual se financiaron 
las distintas iniciativas: 
 
Cabe mencionar que a través del Fondo de Desarrollo Vecinal, para el año 2014 se 
beneficiaron 20 Organizaciones Territoriales Urbanas y Rurales de la Comuna de 
Coyhaique (Juntas de Vecinos), cuyo objetivo principal fue implementar y mejorar las 
Sedes Comunitarias, etc. En el mes de diciembre se aportan 5.600 juguetes para niños y 
niñas entre 0 a 9 años con 11 meses de edad, pertenecientes a familias de escasos 
recursos residentes tanto en el sector urbano y rural de nuestra comuna. 
 
 
Juntas de vecinos urbanas adjudicadas Fondeve 2014. 
 
ORGANIZACIÓN ADJUDICADA PROYECTO MONTO 

SOLICITADO 

 
JJVV N° 36 Pobl. El Mirador 
 

 
Habilitación y Equipamiento para más Cultura 
en Movimiento 

 
1.000.000 

 
JJVV N° 31 Pobl. Los Álamos 
 

 
Dar mejor calidad de vida a nuestros Vecinos 

 
1.000.000 

 
JJVV N° 27 Pobl. Bernardo 
O”Higgins 
 

 
Adquisición de Bingo Profesional para 
beneficios comunitarios 
 

 
1.000.000 

 
JJVV N° 36 Pobl. Santiago 
Vera Cartes 
 

 
Implementación Sede Comunitaria Santiago 
Vera Cartes 
 

 
1.000.000 

 
JJVV N° 9 Pobl. Gabriela 
Mistral 
 

 
Implementando nuestra Cocina para un mejor 
Bienestar. 

 
  800.000 

 
JJVV N° 10 Pobl. Pedro 
Aguirre Cerda 
 

 
Mejoramiento e Implementación sede Pedro 
Aguirre Cerda 

 
 600.000 

 
JJVV N° 11 Pobl. Víctor 
Domingo Silva 

 
Ordenemos nuestra  Casa 

 
800.000 
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JJVV N° 29 Villa Divisadero 
 

 
Mejoramiento de nuestra Sede Vecinal 

 
800.000 

 
JJVV N° 7 Pobl. Barrio Seco 

 
Mejoramiento Ventilación e implementación 
sede Barrio Seco 

 
800.000 

 
 

 
TOTAL A TRANSFERIR 

 
$ 7.800.000.- 
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Juntas de vecinos rurales  adjudicadas  Fondeve 2014. 
 
 
ORGANIZACIÓN PROYECTO MONTO 

SOLICITADO  

 
JJVV N° 19 El Claro 

 
Adquisición Equipos Computacionales y Audio 
Visuales 
 

 
1.000.000 

 
JJVV N° 16 Valle Simpson 

 
Mejoramiento e Implementación de cocina Sede 
Comunitaria 
 

 
   944.944 

 
JJVV N° 17 Ensenada Valle 
Simpson 
 

 
Cierre Perimetral Sede Comunitaria e 
Implementación Sede 

 
   986.455 

 
JJVV N° 15 El Blanco 

 
Modernizando el funcionamiento de nuestra 
Organización 
 

 
1.000.000 

 
JJVV N° 22 Villa Ñirehuao 
 

 
Juegos Infantiles de la Villa Ñirehuao 

 
800.000 

 
JJVV N° 13 Balmaceda 

 
Nuevo Comenzar 

 
800.000 
 

 
JJVV N° 34 Villa Frei 

 
Construcción Box Estación Médico Rural 
 

 
800.000 

 
JJVV N° 23 Alto 
Mañihuales 
 

 
El Fogón de la Amistad 

 
800.000 

 
JJVV N° 23 Arroyo El Gato 
 

 
Aguas Puras y Cristalinas 

 
500.000 

 
JJVV N° 26 Lago Polux 
 

 
Mejoramiento e implementación del Quincho 

 
800.000 

 
JJVV N° 21 Villa Ortega 

 
Implementación Sala Multifuncional Sede 
Comunitaria de Villa Ortega 

 
800.000 

  
TOTAL A TRANSFERIR 

 
$ 9.231.399.- 
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Transferencias 2014 
 
CUENTA OTRAS PERSONAS JURIDICAS PRIVADAS N° 215 24 01 005 
 
NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN MONTO 

TRANSFERIDO 

Asociación de Funcionarios No Docentes del Departamento de Educación de 
la Ilustre Municipalidad de Coyhaique 

 
$        500.000 

Colegio Médico de Chile $        500.000 

Asociación Indígena Mariman $    1.350.000 

Cuerpo de Bomberos de Coyhaique $    20.000.000 

Cooperadores de la Obra Don Guanella $    11.000.000 

Círculo de Hijos de Chiloé-Residentes de Coyhaique $     2.000.000 

Corporación Cultural Municipal de Coyhaique $  100.000.000 

Corporación Municipal de Deportes y Recreación $    44.000.000 

Fundación Hogar de Cristo, Sede Aysén $      1.000.000 

Escuela de Guías de la Patagonia $      1.700.000 

Club de Montaña Andino Patagónico de Coyhaique $      450.000 

Corporación de Rehabilitación Club de Leones de Coyhaique $      2.000.000 

Corporación Nacional del Cáncer Filial Coyhaique $      1.000.000 

TOTAL TRANSFERIDO $ 185.500.000.- 

  
 
 
CUENTA ORGANIZACIONES COMUNITARIAS N° 215 24 01 004 
 
NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN MONTO TRANSFERIDO 

Agrupación Folclórica Alma Morena $    200.000 

Centro de Padres y Apoderados Fundación COANIL $ 2.000.000 

Centro General de Padres y Apoderados Escuela Diferencia España $ 2.000.000 

Agrupación Laboral Vícto Domingo Silva             $     552.488 

Taller Adulto Mayor Santa Ema $  3.000.000 

Club de Cueca Raíces de Coyhaique $   450.000 

Agrupación Cultural y Social Huella Sureña $   450.100 

Taller Laboral y Cultural Siempre Creciendo $   800.000 

Centro Cultural, Artístico, Recreativo y Ecológico ACHIRA $   600.000 

Agrupación Folclórica y Cultural  Fogón del  Sur $   600.000 

Agrupación Folclórica Brotes de la Patagonia, Colegio Bautista 
Shaddai de Coyhaique 

$    500.000 

Asociación de Rayuela Tejo Plano de Coyhaique $    500.000 

Comité de Vivienda 24 de Septiembre $    500.000 

Junta de Vecinos N° 16, Valle Simpson $    800.000 

TOTAL TRANSFERIDO $ 12.952.000.- 



 

 

Oficina de Pueblos Originarios. 

Durante el año 2014 el alcalde y Concejo Municipal aprobaron un presupuesto de 
$14.637.000, un 60% superior a lo financiado el año inmediatamente anterior, como 
una manera de demostrar el compromiso y continuidad con esta oficina. 

El territorio de la Región de Aysén cuenta con un porcentaje significativo de población 
que se reconoce como perteneciente a los pueblos originarios, por tal motivo el 
objetivo de la oficina de pueblos originarios de la Municipalidad de Coyhaique, es 
visibilizar y reconocer las prácticas culturales y lengua materna de aquellas 
comunidades mapuches que han transitado por miles de años en estas tierras 
australes.  

Durante el año 2014 se ha realizado un trabajo coordinado con las ñizol, autoridades 
mapuche, y se han desarrollado actividades como las siguientes: 

 

Cuarta Feria Regional Mapuche 

Se organizó la Cuarta Feria Regional Mapuche en coordinación a la Asociación Indígena 
Mariman participando artesanos mapuches de diferentes localidades de la Región de 
Aysén. 
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We Xipantu. 

La Municipalidad de Coyhaique, a través del alcalde y su Concejo, con la intención de 
promover y fortalecer esta práctica cultural mapuche, se sumaron a la celebración del 
año nuevo mapuche.   
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Día internacional de la mujer indígena.  

El año recién pasado la municipalidad de Coyhaique reconoció públicamente la labor 
que mujeres mapuches cumplen diariamente en sus comunidades.  

 

 

Diseño y coordinación de proyecto.  

La Oficina de Pueblos Originarios de la Municipalidad de Coyhaique, ha tenido un rol de 
asesoría en el diseño de iniciativas de las organizaciones mapuches,  de esta manera se 
han diseñado y coordinado proyectos como Newen antu,  proyecto desarrollado por la 
Asociación Indígena Mariman y Financiado por el Ministerio del Medio ambiente.  
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Programa de Educación Intercultural Bilingüe 

La Municipalidad de Coyhaique junto al Departamento de Educación Municipal, 
asociaciones y comunidades mapuches ha diseñado un Programa de Educación 
Intercultural Bilingüe, con el objeto de rescatar la cultura tradicional y ponerla a 
disposición en las aulas de clases. Este programa es impartido en cuatro unidades 
educativas de la comuna de Coyhaique, Escuela Pedro Quintana Mansilla, Liceo 
República Argentina, Escuela Rural de Valle Simpson y Jardin Aiken Yemel, donde los 
estudiantes a través de los kimeltuchefes, educadores tradicionales, aprenden y 
reflexionan desde una mirada intercultural los conocimientos milenarios.  

Este programa que contó con una inversión de $5.000.000 se financia a través de 
fondos de Subvención Escolar Preferencial (SEP) de cada establecimiento educacional y 
para su concreción se debió firmar un convenio de colaboración con la Secretaria 
Regional Ministerial de Educación. 
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Desfile mes de octubre. 

En el mes aniversario de la ciudad de Coyhaique las comunidades mapuches, como una 
forma de comenzar a generar espacios interculturales,  participan del desfile 
aniversario. 
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Programa Asistencia Social. 

A fin de mejorar calidad de vida de las familias más vulnerables de la comuna y como 
una forma de focalizar y mejorar el acceso a prestaciones y beneficios sociales, se hace 
necesaria la atención personalizada y especifica de los usuarios demandantes de 
ayudas sociales tales como: alimentos, ropa de cama, medicamentos, trabajos por 5 
días pasajes, urnas y materiales de construcción por parte  del municipio. 
 
Para ello, la Municipalidad de Coyhaique a través del programa de asistencia social, 
establece la atención prioritaria por una asistencia social que atenderá en oficina y 
terreno, obteniendo el máximo de información necesaria para diagnósticar y definir 
soluciones a la problemática social del requirente. 
 
Total Costo Municipal   $40.000.000.- 
 
Distribuido en Ayuda en Alimentos, Medicamentos, Materiales de Construcción, Aporte 
en Urnas, pasajes y trabajo x 5 días. 
 
Durante el año 2014 se atendieron un promedio de 1.600 Familias de la comuna de 
Coyhaique. 
 
 
Programa Vínculos. 

El Programa Vínculos en convenio con el Ministerio de Desarrollo Social, Senama y la 

Municipalidad de Coyhaique, tiene como objetivo conectar a los adultos mayores en 

situación de pobreza y vulnerabilidad con servicios públicos y redes de nuestra 

comunidad, de modo de promover el acceso a mejores condiciones de vida. 

 

Inversión: 5.774.334. 

Duración: 1 año 

Cobertura: 39 Adultos Mayores. 

Sectores que Participaron: Coyhaique, Alto Mañihuales, el Gato, Valle Simpson, 

Ñirehuao. 

 

En  una primera fase, hubo acompañamiento psicosocial individual y una segunda fase 

de Psicosocial Grupal, donde los adultos Mayores participaron de talleres grupales  con 

temáticas como: Autocuidado, Prevención al Maltrato, Derechos de los Adultos 

Mayores entre otras. 
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Centro de Hombres” Por una Vida Sin Violencia” 

En  convenio con el Servicio Nacional de la Mujer, Sernam, el Centro de hombres “Por 

una vida sin violencia” que ejecuta la Municipalidad de Coyhaique tiene el objetivo de 

contribuir a la disminución y prevención de la violencia contra las mujeres en el ámbito 

local a través de una intervención Psicosocial especializada a hombres que ejercen 

violencia contra la mujer en el contexto de  las relaciones de pareja. 

Durante el año 2014 se atendió a 36 usuarios, en donde 5 de ellos egresaron 

satisfactoriamente. 

Contó para el año 2014 de presupuesto Sernam de $37.655.670 y presupuesto 

municipal 2014  $3.840.000 y un equipo multidisciplinario conformado por tres 

profesionales y apoyos administrativos. 

 

 

Centro de la Mujer Rayén. 

 

En  convenio con el Servicio Nacional de la Mujer, Sernam y financiado por éste, el 

Centro de la Mujer Rayén está destinado a mujeres mayores de 18 años, que sufren o 

han sufrido violencia física, psicológica, sexual o económica de sus parejas o ex parejas 

hombres.  

El objetivo del programa es contribuir en el ámbito local, a reducir la violencia contra la 

mujer en las relaciones de pareja y realizar una intervención psicosocioeducativa y 

jurídica transformadora con las mujeres víctimas. Asimismo, generar acciones de 

prevención en la comunidad, articulación de redes y coordinación intersectorial que 

permitan generar una mejor respuesta al problema. 

El presupuesto del año 2014 alcanzó $13.008.000.  
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3. ÁMBITO DESARROLLO TERRITORIAL. 
 
Lineamiento estratégico 6: Ampliar la oferta de espacios públicos y comunitarios en 
la comuna. 
Objetivo 21: Mejoramiento de calles y veredas. 
Objetivo 22: Mejoramiento de las  áreas verdes y su mantención. 
Objetivo 23: Generar nuevos espacios públicos y comunitarios en la comuna. 
 
El mejoramiento de áreas verdes, calles y veredas de la comuna de Coyhaique, como 
así también la generación de nuevos espacios públicos, fue uno de los objetivos que 
fueron desarrollados durante la gestión 2014.lo anterior se desarrolla a través de las 
siguientes iniciativas: 

 

3.1 MEJORAMIENTO DE CALLES Y VEREDAS, AREAS VERDES Y GENERACION DE 
NUEVOS ESPACIOS PUBLICOS. 

Llamado Número 22º año 2013, Ministerio de Vivienda 

Este programa está orientado a la construcción de pavimentos nuevos en calles y 
pasajes, teniendo como objeto reducir el déficit de pavimentación existente en los 
diversos sectores de nuestra comuna, mejorando con ello, la calidad de vida de los 
habitantes, facilitando el acceso a equipamientos comunitarios y medios de transporte 
colectivos entre otros.  

Actualmente se encuentra en ejecución e involucra inversión por $ 428.200.000.- 
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Construcción Pavimentación Participativa 23º Llamado, Ministerio de Vivienda. 

Este programa está orientado a la construcción de pavimentos nuevos en calles y 
pasajes, teniendo como objeto reducir el déficit de pavimentación existente en los 
diversos sectores de nuestra comuna, mejorando con ello, la calidad de vida de los 
habitantes, facilitando el acceso a equipamientos comunitarios y medios de transporte 
colectivos entre otros. 

Se encuentra en ejecución y su inversión es de $699.451.000.- 

 

N° PROYECTO TRAMO POBLACION TOTAL 

1 Calles Lagos Elizalde, 
La Paloma, Caro, Los 
Molles y L. Atravesado 

Los Maitenes-fin 
calle/L.Elizalde-
L.Caro/L.Atravesado-
L.LaPloma/Los Mañíos-Los 
Maitenes/L.Elizalde-L.Caro. 

Víctor 
Domingo 
Silva 

 121.787.000.- 

2 Calle 1 - Calle 2. Calle 2-Av. Divisadero 
Sur/Victoria-G.Adarme. 

Villa 
Patagonia 

 80.445.000.- 

3 Calles Arturo 
Aldunate/Marta 
Brunet/ Manfred 
Masis. 

Gastón Adarme-Los 
Pilcheros/Avda Circunvalación-
Avda Divisadero/Avda 
Circunvalación-Avda Divisadero. 

Ampliación 
Pablo Neruda 

 413.200.000.- 

4 Aceras Calle A. 
Gutierrez tramo 2- Los 
Aromos- Los Ulmos. 

Los Cipreces-Los Maitenes/Las 
Quintas-A. Serrano/A. 
Gutierrez-A. Serrano. 

Ampliación 
Víctor Dgo 
Silva 

 30.000.000.- 

5 Aceras Calle A. 
Gutierrez tramo 1/Los 
Lirios/Las Lilas. 

Simpson-Los Cipreces/Simpson-
Los Cipreces/Simpson-Los 
Cipreces. 

Ampliación 
Víctor Dgo 
Silva 

 29.300.000 

6 Aceras Calle Los 
Maitenes- Los 
Cipreces tramo 1. 

Las Quintas-A. Serrano/Las 
Quintas-A. Serrano. 

Ampliación 
Víctor Dgo 
Silva 

 24.719.000.- 
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Obra De Confianza  Mejoramiento De Circulaciones Peatonales.  

Consideró la intervención en dos ejes estructurantes que abordan linealmente toda la 
extensión del Barrio Pedro Aguirre Cerda. El escenario base de intervención 
correspondió a las calles Avenida Victoria con piedra laja, que se encontraba en un 
estado de avanzado deterioro, y  la Avenida Errázuriz con segmentos de piedra laja 
deterioradas y acera HCV fisuradas e irregulares. Se repuso la acera con HCV y franjas 
de piedra laja cada 4 metros. En total se intervinieron 800 metros lineales de 
circulaciones peatonales. 

Una vez finalizada la intervención física, se realizó un operativo barrial que entre otros 
consistió la plantación de árboles nativos por el eje Errazuriz y una jornada de 
esterilización de mascotas.  

Con una inversión de $34.244.328, y financiado a través del Programa Barrios, este 
proyecto se encuentra entregado a la comunidad. 
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Construcción Obra  De  Mejoramiento  Paseo  Baquedano. 

 
El proyecto financiado por el Gobierno Regional contempla la recuperación de un 
significativo y antiguo espacio público de la ciudad, a través de su conformación de 
acuerdo a altos estándar de comodidad y seguridad, para el uso óptimo por parte de 
los habitantes. 
 
El programa general del proyecto considera: 
 

 Iluminación competa del área del proyecto a través de sistema mixto: lámpara led y 
solar.  

 Bancas de hormigón armado en obra. 

 Jardineras perimetrales  revestidas en piedra laja (áreas verdes en altura) 

 Zona exclusiva de juegos infantiles con piso de goma y juegos diferenciados por 
edades: de gran, mediana y pequeña envergadura. 

 Plantación de especies: notros y rosales. 

 Para espacios de circulación, piso diseñado en base a hormigón afinado y baldosa 
microvibrada. 

 Iconografía decorativa en pavimentos realizados en piedra laja. 

 Como elementos se prevención se considera la incorporación de barandas de borde 
en las jardineras y bolardos tope) frente a los puntos de cruce peatonal. 
 

MONTO: $  987.221.000 .- 
ESTADO:  En proceso de licitación. 
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Construcción Plaza Villa Fronteras De La Patagonia.  

El proyecto tuvo por finalidad recuperar un espacio urbano destinado a área verde con 
la implementación de una zona de esparcimiento, integración y convivencia para los 
habitantes del Sector Villa Fronteras de la Patagonia (Ex Comité 24 de Septiembre) y 
sus alrededores;  en un entorno que asegure las condiciones de calidad urbana y de 
seguridad para los futuros usuarios, permitiendo una apropiación y utilización inclusiva 
de éste. 

Se encuentra terminado y la inversión asciende a $ 60.000.000 proveniente del Fondo 
regional de iniciativa local, FRIL del Gobierno Regional. 

 

 

 

                               

 

 



 

105

 

 

Proyecto Habilitación Plazoleta Kau – Kalem (Plazoleta Ríos Del Sur).  

Este proyecto financiado por Programa Barrios consistió en la recuperación y 
conformación de un área verde ubicada en calle río Blanco entre Rio Manzo y Río 
Balboa. Antes de la intervención esta área  verde se encontraba deteriorada con juegos 
en mal estado, provocando inseguridad en los vecinos/as del sector. El proyecto de 
obras considero la nivelación  del terreno, instalación de juegos para niños en edad 
pre-escolar y la generación de un muro pandereta para definir el espacio. 

En el área social se trabajó con los vecinos /as colindantes a esta área verde que 
incluyo al centro general de padres y apoderados del jardín infantil Kau – Kalem. 
Quienes en un proceso deliberativo decidieron generar en este espacio una plazoleta 
para niños en edad pre – escolar. Una vez finalizada la intervención física se realizó un 
trabajo de apropiación y uso del espacio que consistió en re-valorar la historia del 
sector visibilizando aquellos vecinos destacados que han trabajado 
desinteresadamente por su barrio, de este modo se reconoce a don Juan Andrade, uno 
de los primeros pobladores del barrio quien quedara retratado en un mural 
confeccionado por los propios vecinos /as del sector que fue guiado por la agrupación 
cultural a la pinta.  Además durante el proceso los vecinos /as acordaron darle un 
nuevo nombre a la plazoleta, la cual fue bautizada como Ríos del Sur.  

Monto De Inversión  Obras: $16.875.000. 

Monto Intervención Social: $ 2.000.000. 
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 3.7 Proyecto Habilitación Plazoleta Polifuncional . 

Este proyecto consistió en la recuperación y conformación de un área verde ubicada en 
calle Errazuriz a la altura del 3320. Antes de la intervención esta área  verde se 
encontraba deteriorada con juegos en mal estado, provocando inseguridad en los 
vecinos/as del sector. El proyecto de obras considero la nivelación  del terreno, 
instalación de un juego modular y máquinas de ejercicio basureros y luminarias. 

En el área social se trabajó con los vecinos /as del sector quienes determinaron que sus 
principales requerimientos consistían en máquinas de ejercicios y juegos recreativos 
para niños. De este modo un espacio que antes era percibido como peligroso e 
inseguro se transformó en un área de juegos familiar que es utilizado por la población 
hasta altas horas de la noche. (Proyecto asociado a la remodelación del Edificio Poli 
funcional) 

Monto De Inversión  Obras: $48.600.000, financiamiento Programa Barrios. 

 

 

 

         Plazoleta sin intervención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto ejecutado. 
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Proyecto Habilitación Plazoleta Ventisqueros Ensenada. 

Este proyecto financiado por el Programa Barrios, consideró la habilitación del área 
verde ubicada en calle Ventisqueros esquina calle Ensenada. Se consideró la instalación 
de juegos infantiles y mobiliario urbano y piso de goma. 

Descripción Proyecto Social: Desde el área se realizó en conjunto con los vecinos del 
sector el diseño del proyecto, además una vez finalizada la obra física se realizó un 
mural participativo donde los vecinos /as pudieron hermosear esta plazoleta 
plasmando en el mural conceptos identitarios del barrio.   

Monto De Inversión  Obras: 9.805.000.- 

Monto De Inversión  Social:   500.000.-  

 

 

 

         Plazoleta sin intervención. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto ejecutado   
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Proyecto Recuperación Paso Peatonal Escalera Ensenada.  

Este proyecto consideró la recuperación del paso peatonal Escalera Ensenada que 
conecta la calle Ensenada con calle Trapananda y tuvo financiamiento del Programa 
Barrios. 

Esto significo la demolición total de la antigua escalera y la ejecución del nuevo 
proyecto considero la normativa vigente en cuanto a escalera, considerando hormigón 
armado y una baranda en la construcción de su estructura y jardinera en la parte 
superior.  

En el ámbito social, una vez finalizada la obra física, se realizó un mural participativo 
donde los vecinos /as pudieron hermosear esta obra demás de realizar la plantación de 
flores que las mismas vecinas donaron para las jardineras.  

Monto De Inversión  Obras: 4.881.600.- 

Monto De Inversión  Social:   500.000.-  
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Proyecto Mejoramiento Plazas Gastón Adarme Oriente - Poniente.  

Contempla el mejoramiento de la plaza Gastón Adarme  Oriente - Poniente, espacio 
público a intervenir con equipamiento y mobiliario urbano tales como  Luminarias, 
Jardineras, Juegos Infantiles, Máquinas de Ejercicios y Arborización; obras que 
resultarán en la mejora de 550 metros cuadrados de superficie dedicada al 
esparcimiento y recreación.  

Desde el ámbito social se ha trabajado desde un inicio con los vecinos /as de sector 
definiendo las áreas de intervención y su diseño arquitectónico. Una vez finalizada la 
obra física se propone realizar en el mural de estas plazoletas un mural a base de 
tapitas plásticas, para lo cual se ha trabajará durante toda la ejecución de la obra en la 
campaña “Junta tus Tapitas”. Esta invita a reutilizar elementos descartables y 
reutilizarlos en un mural donde la comunidad rescate parte de su patrimonio 
intangible.  

Monto Inversión Plazoleta Poniente: $ 67.176.443.- 

Monto Inversión Plazoleta Oriente:     $ 37.513.565.- 

Se encuentra actualmente en ejecución y es financiado por Programa Barrios. 
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Estudio Red De Ciclovías Para La Ciudad De Coyhaique.  

Desarrollar a nivel de diseño de ingeniería, una red de ciclovías en el área urbana de la 
ciudad de Coyhaique, determinando la rentabilidad social de la provisión de facilidades 
de infraestructura específicas para el incentivo del uso de bicicletas en la comuna.  

Objetivos Específicos: 

 a) Contar con un diagnóstico del funcionamiento actual de la red vial y del 
comportamiento de los ciclistas. 

b) Obtener un Plan Maestro de Red de ciclovías que rija para las futuras 
intervenciones de este tipo en la ciudad. (30km) 

c) Elaborar diseño para 10 km de una red de ciclovías en el corto plazo, con todos 
sus antecedentes técnicos para su ejecución. 

d) Evaluar socialmente la red de ciclovías de corto plazo.  

En Junio de 2014, se concluyó estudio de Ciclovías. Este estudio incluyó: Plan Maestro 
de Ciclovías para Coyhaique y diseño de Red interna de 10km. El monto involucrado fue 
de $ 49.000.000 financiado a través del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones. 

 

Lineamiento estratégico 7: Mejorar la imagen e identidad urbanística de la comuna. 
 
Objetivo 24: Mejorar la imagen urbana de la comuna a través de la materialidad de 
construcción. 
Objetivo 25: Mejoramiento de accesos de la comuna. 
Objetivo 26: Implementar un Plan de Hermoseamiento de la comuna. 
Objetivo 27: Mejorar la señalética en la comuna. 
Objetivo 28: Ampliar la cobertura de servicios básicos en la comuna. 
 
Durante el año 2014 se iniciaron proyectos que permitieron mejorar la imagen urbana 
y la cobertura de servicios básicos. Se mencionan a continuación. 

 

3.2 MEJORANDO LA IMAGEN E IDENTIDAD URBANISTICA DE LA COMUNA. 

Construcción soluciones  Sanitarias  Ñirehuao.  

Consiste  en  la  ejecución del proyecto de alcantarillado  público con planta elevadora y 
tratamiento de aguas servidas, considerando además las correspondientes casetas 
sanitarias, además de soluciones intermedias. Las soluciones consideran casetas 
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sanitarias de 6.6 m2, con  lavamanos, inodoro y conexión para lavaplatos, entre estas 
soluciones se incluyen situaciones particulares, conexiones a Matriz,  a pozos o Norias,   
fosa séptica con cámara desgrasadora y dren de disposición; también consideran  
empalmes eléctricos. 

Se encuentra actualmente con término de contrato y su inversión alcanza los $ 
875.000.000 a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional del Gobierno Regional. 

 

  

 

Construcción De Soluciones Sanitarias Localidad De El Blanco, Cod Bip 20180468-0” 
FNDR 

Este proyecto contempla la construcción de redes de alcantarillado, casetas sanitarias, 
planta de tratamiento y bomba elevadora. En lo específico, se ejecutarán las obras 
tendientes a la construcción de colectores de aguas servidas de longitud 2.529 Mts. 
aproximadamente en diámetros de 180 mm y 200 mm, la construcción de 47 casetas 
sanitarias en la localidad, 50 Ud. dando solución a 98  beneficiarios directamente y, con 
ello, dar solución en infraestructura sanitaria a la localidad de El Blanco. 

Se encuentra en proceso de licitación y tiene un presupuesto asignado de $ 
886.742.000 a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regional del Gobierno Regional. 
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Construcción Electrificación Rural Sector Emperador Guillermo FNDR  

Este proyecto contempla dotar de energía eléctrica a un total de 25 viviendas, ubicadas 
en este sector. 

Estado De Avance: 80% de avance 

Monto Involucrado: $ 228.000.000 

Nota: Aporte de los beneficiarios  10% (M$ 4.500.)                                                                                                                                         

 

 

 

Fortalecer El Desarrollo Urbano Y Territorial. 

El desarrollo urbano territorial se enmarca dentro del instrumento de planificación 
vigente desde el año 1997, mediante Resolución afecta N º 67/06.08.97 del Gobierno 
Regional que aprueba el Plan Regulador de Coyhaique, consta en el plano de la ciudad 
definiendo el limite urbano, ordenanza local, factibilidad de Agua Potable y 
Alcantarillado, y Plan Indicativo de Inversiones, constituyendo todo esto un solo cuerpo 
legal.  
 
La actualización del Plan Regulador se inició en el mes de Noviembre de 2006, a través 
de financiamiento compartido del Ministerio de Vivienda y Urbanismo  y la 
Municipalidad, con un monto de M$ 56.000.-, la ejecución del desarrollo de este 
proyecto está a cargo de la Consultora URBE, con un plazo de 15 meses para 
materializar las cuatro etapas de este estudio, como es Diagnostico, Desarrollo de 
Alternativas, Anteproyecto y Proyecto, esta modificación pretende innovar este plan de 
tal manera que el Plan Regulador se transforme en un instrumento de gestión, e 
incentivar la inversión privada en la comuna, un ordenamiento y mejoramiento de la 



 

113

 

imagen arquitectónica urbana de la ciudad, además de atender las solicitudes de 
particulares. 
 
Durante el 2014 en la actualización del Plan Regulador, la Seremi de Vivienda y 
Urbanismo concluyo su revisión emitiendo su informe con las observaciones que la 
Municipalidad se encuentra subsanando. 
La ejecución del plan regulador se encomienda a la Dirección de Obras Municipales 
cuyo objetivo principal es velar por el cumplimiento de la Ley y Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcción y la Ordenanza Local. 
 
Este objetivo lo cumple a través de la Oficina de Edificación que otorga los permisos de 
edificación, recepción final de obras, permiso de urbanización, subdivisiones, fusiones, 
distintos certificado con contenido urbano, autorizaciones  todo de acuerdo a la 
normativa vigente 
 
Permisos de Edificación y Recepciones Finales. 
 
Importantes proyectos de construcción de obra nueva se han desarrollado en la ciudad 
de Coyhaique, especialmente aquellos de uso público destinados a la Educación, 
oficinas y comercial, destacándose  como los más relevantes: 
Construcción de nuevos colegios como los ubicado en Avda. Circunvalación Oriente 
Poniente realizados por Inversiones BS ltda. (1109 m2) y Soc. Educacional Santa Elena 
(613 m2) y en Calle Campos de Hielo por la  Sociedad Educ. Aguilar, Torres y Gonzales 
(647m2); con destino Comercial la edificación realizada por Gorro y Judell Ltda en Avda. 
Baquedano en la  salida norte de la ciudad (997m2); y con destino de Oficinas los 
ejecutados por Alfa S.A en el centro de nuestra ciudad en Calle Moraleda (825 m2) y la 
Constructora CRISTI Ltda. en Calle Freire (610 m2)  
 

        
       
  Colegio Unión Fraterna                           Oficinas De Alfa S.A. 
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Durante estos últimos 3 años (Año 2012– Año 2014),  el destino de mayor cuantía en 
los expedientes de edificación son aquellos con destino Habitacional donde se 
encuentran aquellas definidas como obras nuevas de viviendas particulares, 
regularización de viviendas de autoconstrucción y proyectos de loteo de nuevas 
poblaciones gestionadas a través de los vecinos organizados como comité de viviendas. 
 
El destino de Uso público cobra relevancia este año ubicándose en el  segundo lugar en 
orden decreciente el que se vio marcada con la materialización de edificaciones que 
albergan principalmente el destino Educacional y actividades Comerciales. 
 
Durante el año 2014 la cantidad de m2 con permiso de edificación aumento  respecto 
del año anterior prácticamente al doble, tal como lo muestra el cuadro resumen que 
muestra los expedientes tramitados como Obras Nuevas y Regularizaciones de Obras 
de mayor envergadura: 

 
 

PERMISOS DE EDIFICACION RECEPCIONES FINALES 

 N ° M2 N ° M2 

AÑO 2012 133 31.132 128 41.652 

AÑO 2013 145 40.165 111 43.987 

AÑO 2014 280 80.525 171 38.693 

 
En marzo de 2008, se promulgo la Ley 20.251, que otorga un procedimiento 
simplificado para la regularización de las ampliaciones de las viviendas sociales, con 
esto se pretende que todas aquellas ampliaciones de viviendas realizada por las 
personas de más vulnerables para albergar a sus familias queden con su 
documentación al día, para tramites con entidades financieras o la tramitación de 
nuevos subsidios para mejoramiento o ampliación. 
 
Esta ley 20.251, conocida como la Ley del Mono, otorga facilidades en la simplicidad de 
la documentación que se presenta en la Dirección de Obras, con rebajas en los 
derechos municipales  y obteniendo en un solo acto el Permiso y Recepción de Obras. 
Esta ley se prorrogo por un plazo de 2 años a través de la Ley 20.671 de junio de 2013. 
 
De esta misma forma se promulgó la Ley 20.563, que permite regularizar las 
construcciones de bienes raíces destinadas a microempresas y equipamiento social a 
través de un procedimiento simplificado.  Estos expedientes se tramitan a través del 
concepto de Permiso de Obra Menor, tramitándose 418 expedientes  con una 
superficie total de 14.980 m2 y de los cuales un 48% están acogidas a la leyes 
especiales de regularización como la  Ley 20.251, Ley 20.563, Ley 20.671 con un total 
de superficie de 3.170 m2.  
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Emisión de Certificados de Contenido Urbano: 
 
La creciente actividad urbana en Coyhaique ha significado generar una orientación 
escrita cada vez más fluida y completa, lo que implicó el otorgamiento de 4489 
permisos y autorizaciones. 
 
Durante el año 2014, los certificados más requeridos fueron  los Informes Previos y 
Certificados varios, este último otorga la calificación de viviendas sociales y económicas 
entre otros conceptos, cuyo principal incremento fue la formación de comités de 
viviendas para la obtención de subsidios de mejoramiento de sus viviendas y 
ampliaciones. 
 
Permisos y Autorizaciones 
 

Permisos y Autorizaciones N° 

Aut. Ocupación BNUP 229 

Dot. Números Domiciliarios 551 

Permiso Ext. de Áridos 14 

Permiso Obras Menores cementerio 51 

Insp. Patentes Comerciales 390 

Notificaciones Juzgado de Policía Local 104 

Partes al JPL 45 

Aut. Patentes comerciales 331 

Ubicación de predio 259 

Urbanización 12 

Informes Previos 1242 

No expropiación 631 

De línea 12 

Certificados varios  618 

TOTAL              4489 

 
 
Tramitación y Aprobación de Loteos y Condominios: 
 
Se continúa desarrollando los proyectos de viviendas sociales ubicado en  sector 
oriente de la ciudad hacia los Faldeos del Divisadero, en la intersección de calle 
Simpson con calle Rio Ibañez, materializándose  de esta forma  algunos tramos  Avda. 
Circunvalación Oriente Poniente, que es una de las vías estructurantes que une el 
ingreso sur  a la ciudad en Avda Ogana  hasta Avda. Campos de Hielo. 
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La continuidad de construcción de viviendas económicas por parte de la Inmobiliaria 
SOCOVESA S.A. en el sector camino Campo Alegre ha permitido el desarrollado una 
importante área urbanizada de nuestra ciudad, presentándose  como una alternativa 
para la compra de viviendas nuevas. 
 

                 
           
      Loteo Serviu Simpson Con Ibañez                   Loteo Socovesa 
           
            
Loteos      

Permiso Urbanización N° de Viviendas 

SERVIU Aysen 1 

  
Recepcion Urbanización N° de viviendas 

Socovesa S.A 44 

SERVIU Aysen  70 

Salfa Montajes S.A. 39 

Socovesa S.A  41 

SERVIU Aysen  1 

SERVIU Aysen  94 

SERVIU Aysen 132 

 
Subdivisiones y Fusiones  

Propietario Viviendas y/o Sitios 

SUBDIVISIONES (Particulares) 47 

FUSIONES (Particulares) 14 
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Lineamiento estratégico 8: Gestionar mejoramiento de  la conectividad vial y virtual 
de la comuna. 
 
Objetivo 29: Gestionar la ampliación de cobertura de internet en la comuna sobre 
todo en el sector rural. 
Objetivo 30: Mejoramiento y mantención de caminos rurales y secundarios de la 
comuna. 
 
 
3.3 INTERVENCIÓN DE CAMINOS EN LA COMUNA. 
 
Uno de los objetivo de la Dirección de Obras Municipales es mejorar la ejecución, 
programación, supervisión y control de proyectos de mejoramiento y/o conservación 
de caminos rurales. 
 
Dentro de las metas establecidas para el año 2014 se incorporó el programar y 
calendarizar solicitudes de mejoramientos o conservaciones de caminos, Coordinar 
permanentemente los trabajos de las maquinarias en el camino al menos dos veces por 
semana, establecer contacto y coordinación previa con pobladores beneficiados para 
acotar aportes y magnitud de trabajos, establecer protocolo de manutención de 
maquinarias para asegurar funcionamiento y así cumplir calendario y la intervención de 
aproximadamente 40km de caminos (incluyendo recargues, perfilados y obras de 
saneamiento básico). Detalle de caminos intervenidos: 
 

SECTOR AGRUPACIÓN/BENEFICIARIO/TRAMO FECHA EJECUCIÓN 

Sector Huemules, perfilado en 
sector el Verdín, perfilado 
sector Rodeo los Palos 

Vecinos de los sectores indicados. 
Huemules 4km. 
Verdín 4km. 
Rodeo Los Palos 3km. 

Enero 2014 

Sector Bajo Hondo y vado en 
Emperador Guillermo. 
Sra. Alicia Hernandez, 
Presidenta Comité Desarrollo 
la Cascada (Bajo Hondo). 

Agrupación de Vecinos Bajo Hondo, 
Familia Vera en E. Guillermo. 
4km en Bajo Hondo (resto pendiente 
para 2ª etapa). 
 

Marzo 2014 

Sector Rodeo Los Palos Junta de Vecinos del sector. 
Varios tramos de 2km en promedio 
(interrumpido por llegada invierno). 
 

Abril y mayo de 
2014 

El Verdín Agrupación de vecinos del sector. Sra. 
Alejandra Zedan. 
4km, solo perfilado. 

Junio de 2014 
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Sector Aeródromo Teniente 
Vidal k5 

Presidente Junta Vecinos El Claro, 
callejón Bahamondes. 
1,5km. 

Junio de 2014 

Chacras Villa Ortega Junta de Vecinos, Chacras Altas, y 
Conexión Media Luna. 
1,5km. 

Julio de 2014 

Acceso Cementerio Cuatro 
Vientos 

Dpto. Gestión Medio Ambiente y 
Servicios. 
1,5km, solo perfilado. 

Julio de 2014 

Alto Baguales Camino Antiguo 
Aysén, hasta faenadora Cisne 
Austral 

Sr. Felipe Henriquez. 
2km, sólo perfilado. 

Agosto de 2014 

Sector El Peludo – Cerro La 
Virgen, camino a El Blanco. 

Junta de Vecinos del Sector. Sr. Mario 
Fuentes, Sr. Daniel Castillo y Sr. 
Conrado Jaramillo. 
2km. 

Agosto, 
Septiembre de 
2014 

Cerro Galera, camino vecinal Vecinos del sector, km5, Sr. Marcos 
Sandoval. 
7km (tramos parciales). 

Octubre 2014 

El Blanco Nacimiento rio 
Simpson. 

Junta de Vecinos del Sector.  Sr. 
Pacheco De la Hoz, Sr. Marco Mellado. 
3,2km. 

Noviembre de 
2014 

Sector Cerro La Virgen Sra. Lidia Muñoz (sector ex criadero 
hemus), acceso a predio adultos 
mayores. 
100mts. 

Fines de noviembre 
2014 

Lago Polux, callejón Olavarría 
(más 3 callejones menores) 

Junta de Vecinos del Sector. 
3km. 

Diciembre de 2014 
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Lineamiento estratégico 9: Gestionar acciones para el mejoramiento del sistema de 
trasporte y tránsito que mejore la calidad de vida. 
 
Objetivo 31: Articular un sistema de transporte comunal que sea eficiente en los 
tiempos de viaje y mejore la conexión con centros periféricos de la comuna. 
Objetivo 32: Mejorar el ordenamiento de las vías en el sector céntrico de la ciudad. 
Objetivo 33: Mejorar el transporte rural en la comuna. 
 
 

El mejoramiento del sistema de tránsito en la ciudad de Coyhaique ha sido uno de los 
grandes desafíos de esta administración. Con un parque vehicular que supera los 
19.000   vehículos, se hace necesaria la realización de diversos proyectos que apunten a 
generar vías expeditas y mayor ordenamiento vial. En este sentido, en el año 2014 se 
ejecutaron los siguientes proyectos financiados  a través del Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. 

 

3.4 MEJORAMIENTO DE SISTEMA DE TRANSPORTE Y TRANSITO. 

 

Plan de construcción y renovación de paraderos urbanos sector centro. 

Corresponde  a la remoción y/o instalación de 9 paraderos nuevos en el Sector Centro 
de la Ciudad de Coyhaique, de materialidad en  base a hormigón armado, estructura 
con pilares de acero, revestimiento de piedra laja y cubierta de policarbonato. 

Se encuentra en proceso de recepción final por un monto de $49.994.000.- 

 

     



 
 

120

 
 

Plan de construcción y renovación de paraderos urbanos sector Baquedano. 

Corresponde  a la remoción y/o instalación de 8 paraderos nuevos en el Sector 
Baquedano de la Ciudad de Coyhaique, de materialidad en base a hormigón armado, 
estructura con pilares de acero, revestimiento de piedra laja y cubierta de 
policarbonato. 

Se encuentra en proceso de recepción final con una inversión de $44.439.000.- 

    

 

Plan de construcción y renovación de paraderos urbanos sector alto. 

Corresponde  a la remoción y/o instalación de 8 paraderos nuevos en el Sector Alto de 
la Ciudad de Coyhaique, de materialidad en base a hormigón armado, estructura con 
pilares de acero, revestimiento de piedra laja y cubierta de policarbonato. 

Se encuentra en proceso de recepción final, la inversión alcanza los $ 44.439.000.- 

     



 

121

 

Plan de construcción y renovación de paraderos urbanos sector Los Coigues. 

Corresponde  a la remoción y/o instalación de 8 paraderos nuevos en el Sector Los 
Coigües de la Ciudad de Coyhaique, de materialidad en base a hormigón armado, 
estructura con pilares de acero, revestimiento de piedra laja y cubierta de 
policarbonato. 

Se encuentra en proceso de recepción final, la inversión alcanza los $ 44.439.000.- 

    

 

Plan de construcción y renovación de paraderos urbanos sector Simpson. 

Corresponde  a la remoción y/o instalación de 8 paraderos nuevos en el Sector Simpson 
de la Ciudad de Coyhaique, de materialidad base hormigón armado, estructura con 
pilares de acero, revestimiento de piedra laja y cubierta de policarbonato. 

Se encuentra en proceso de recepción final, la inversión alcanza los $ 44.439.000.- 
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Plan de construcción y renovación de paraderos urbanos sector Bilbao. 

Corresponde  a la remoción y/o instalación de 9 paraderos nuevos en el Sector Bilbao 
de la Ciudad de Coyhaique, de materialidad base hormigón armado, estructura con 
pilares de acero, revestimiento de piedra laja y cubierta de policarbonato. 

 

Se encuentra en proceso de recepción final, el monto involucrado es de $49.994.000.- 

 

    

 

 

Plan regional de tratamiento de puntos críticos n°1-n°2-n°3-n°4-n°5-n°6  

Corresponde  a la intervención en 6 puntos en la ciudad de Coyhaique con el propósito 
de mejora la canalización de los movimientos vehiculares lo que permitirá reducir los 
conflictos y riesgos de accidentes con la construcción de islas de tráfico, mejoramiento 
de la señalización, demarcación, pasos peatonales debidamente demarcados y visibles, 
balizas, islas peatonales, entre otros. 

 

Se encuentra en proceso de recepción final, el monto de inversión es de $48.313.000.- 
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Plan regional de tratamiento de puntos críticos n°7-n°8-n°9-n°10-n°11  

Corresponde  a la intervención en 5 puntos en la ciudad de Coyhaique con el propósito 
de mejora la canalización de los movimientos vehiculares lo que permitirá reducir los 
conflictos y riesgos de accidentes con la construcción de islas de tráfico, mejoramiento 
de la señalización, demarcación, pasos peatonales debidamente demarcados y visibles, 
balizas, islas peatonales, entre otros. 

Se encuentra en proceso de recepción final, la inversión alcanza a $ 21.981.000.- 
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Estudio de diseño terminal de buses Coyhaique. 

 

Proyecto presentado y evaluado por Ministerio de Desarrollo Social. Se obtiene 
recomendación favorable en junio de 2014, por un monto total de M$96.766.- La 
aprobación de recursos por parte del Gobierno Regional de Aysén, a través de su 
Consejo Regional se llevó a cabo en Agosto del año 2014, mediante acuerdo N°3798. 

 

Dada la envergadura del proyecto y su complejidad técnica, se solicitó cambio de 
Unidad Técnica para que la Dirección de Arquitectura llevara el proceso de licitación y 
contratación de esta etapa. Se firmó convenio Mandato entre la Dirección de 
Arquitectura del MOP y el Gobierno Regional en octubre de 2014, teniendo como 
resultado la reevaluación del proyecto, solicitando recursos adicionales para su 
correcta ejecución. El monto actual de esta iniciativa asciende a M$130.967.-  

 

Actualmente se encuentra en proceso de elaboración los Términos de Referencia por 
parte de la Dirección de Arquitectura, para realizar el llamado a licitación y realizar la 
consultoría de diseño durante el presente año 2015.  

 

Paralelamente a este estudio, se han comenzaron las acciones con Bienes Nacionales 
para contar con la disponibilidad de 3600m2 de terreno del sector de Quinta Burgos, 
alternativa que ha sido la más favorable dentro del análisis realizado. 

 

Actualmente se está realizando la Elaboración los Términos de Referencia por parte de 
la Dirección de Arquitectura, para realizar el llamado a licitación de la consultoría de 
diseño durante el presente año 2015.  

 

Monto Del Contrato: $ 130. 967.000.-  
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Adicional a lo anterior, la Dirección De Tránsito de la municipalidad de Coyhaique 
desarrolló su programa anual de trabajo donde se busca por objetivo proveer a las vías 
públicas de la correcta señalización, facilitando la identificación de áreas o zonas de 
riesgo, contribuyendo de esta manera a la prevención de accidentes en las diferentes 
áreas de tránsito peatonal y vehicular. 

 

Instalación de señalética. 

 

Durante el año 2014  se repuso e instaló señalización restrictiva, preventiva e indicativa 
en diferentes puntos de la ciudad tales como, Pare, Ceda el Paso, direccional  y 
nombres de calles, entre otras, instalándose un total de 750 signos. 

 

  
 

 
Demarcación de calles. 
 
Otras de las líneas de acción de la Dirección de Tránsito es la demarcación de las calles 
de la ciudad y de localidades de la comuna. 
 
Se demarcaron 5.500 mts. lineales de pasos cebra en colegios Municipalizados y 
subvencionados además de  Jardines Infantiles y otros centros educacionales de la 
ciudad. 
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3.750 mts. lineales en líneas de detención y prohibición de estacionamientos en 
colegios municipalizados y particulares subvencionados. 

 
         

2.500 mts. lineales pasos cebras en diferentes puntos de la ciudad. 

3.850 mts. lineales en líneas de detención y prohibición de estacionamiento  

550 mts. Cuadrados  de pintura demarcación color azul signo para personas con 
discapacidad.  
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Instalación de barreras y reductores. 

 

Se instalaron un total de 55 barreras de contención las cuales son solicitadas  por 
vecinos para el resguardo de sus propiedades ante eventuales impactos de vehículos. 
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Con el propósito de reducir la velocidad de los automovilistas y con la finalidad de 
evitar accidentes,  se instalaron reductores de velocidad en un total de 25  calles de la 
ciudad. 

 
 

 

De acuerdo a la necesidad ante la problemática de la malas condiciones de algunas 
arterias de la ciudad, la Dirección de Transito licitó y adquirió 3.150 Kg de asfalto en 
frio, lo que permitió intervenir 150m2 de baches en  diferentes puntos de la ciudad, 
dando con esto solución provisoria a los conductores. 
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Mantenimiento Terminal de Buses de Coyhaique. 
 
Uno de los proyectos que van en beneficio del transporte público fue la  ejecución 
durante el año 2014, de la mantención del Terminal de Buses Municipal de la Ciudad de 
Coyhaique, obra que permitió reemplazar la antigua tecnología eléctrica por tecnología 
LED, esto permitió dar seguridad y eficiencia  considerando que la anterior instalación 
ya había cumplido su vida útil con más de treinta años de antigüedad. 

 
 

         
 
 

 
 

Educación y prevención. 

 

Durante el año 2014 se han desarrollado diferentes campañas que permitieron 
estadísticamente disminuir la tasa de accidentabilidad, especialmente en el mes de 
Septiembre.  

 

“CAMPAÑA PREVENTIVA NO BEBER Y CONDUCIR SEPTIEMBRE 2014” campaña que 
permitió informar, educar e incentivar el autocuidado por parte de los conductores, 
peatones y comunidad en general,  fue realizada con el fin de disminuir accidentes de 
tránsito, creando conciencia en conductores sobre los factores de riesgo que se 
provocan al conducir, sin cinturón de seguridad, uso del celular sin manos libres, 
conducir bajo los efectos del alcohol o en estado de ebriedad. Este fue un trabajo que 
el municipio desarrollo en conjunto con Carabineros de Chile. 
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Otra de las Actividades realizada “CAMPAÑA INTEGRANDO A LOS ESTUDIANTES”, fue 
realizada con el fin de acercar e integrar a los procesos de obtención de licencia de 
conducir a los estudiantes, con la finalidad que ellos al presentarse a solicitar su licencia 
de conducir por primera vez, estén preparados y ambientados a las diferentes etapas 
del proceso. 

Esta campaña fue dirigida especialmente a alumnos de terceros y cuartos medio. 

    

                   

 

Una más de las actividades realizadas por la Dirección de Transito fue incorporar en las 
oficinas de atención de público una completa guía que permita a los usuarios poder 
informarse de cada una de las etapas y requerimientos necesario para la obtención de 
licencia de conducir, disponible tanto para las licencias de conducir clase B y para 
licencias profesionales clase A 
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Lineamiento estratégico 10: Gestionar que el territorio cuente con los instrumentos 
de planificación vigente. 
 
Objetivo 34: Actualización del Plano Regulador. 
 
3.5 ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE COYHAIQUE.  
 
Durante el año 2014, no hubo avances significativos en relación a este instrumento, 
pues se está a la espera de la aprobación del Plan Regulador Intercomunal Coyhaique 
Aysén, el cual se encuentra en Contraloría. Luego de ello, se puede retomar el proceso 
del Regulador Comunal, donde se deben resolver observaciones de informe técnico del 
MINVU.  
 
Luego de emitido informe favorable por parte de la SEREMI, el Plan Regulador Comunal 
debe ser promulgado por Decreto Alcaldicio y posteriormente publicado en el Diario 
Oficial Decreto que promulga y  la Ordenanza. (Art. 2.1.11 OGUC). Esto, con cargo al 
Presupuesto municipal. 
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4.- AMBITO POLITICO ADMINISTRATIVO 
 
Lineamiento estratégico 11: mejorar la gestión municipal, su articulación multinivel e 
interacción ciudadana. 
 
Objetivo 35: Impulsar y generar espacios y mecanismos de participación ciudadana. 
Objetivo 36: Ampliar cobertura de servicios municipales. 
Objetico 37: Mejorar la infraestructura de edificio municipal para una mejor atención 
ciudadana. 
Objetivo 38: Mejorar la calidad de atención del municipio. 
 
 
Como una forma de mejorar la calidad de atención del municipio, impulsar y generar 
espacios de participación ciudadana y sobre todo de mantener una relación cercana es 
que la Municipalidad de Coyhaique se caracterizó durante el 2014 por llevar al Concejo 
Municipal a sesionar en distintos sectores urbanos y rurales de la Comuna contando 
siempre con una alta participación ciudadana en donde los requerimientos y consultas 
de la comunidad pudieron ser atendidos tanto por el alcalde Alejandro Huala, como 
Concejales y funcionarios municipales. Lo anterior se traduce en sesiones de Concejo 
Municipal en localidades como Villa Frei, Lago Paloma, Alto Mañihuales, Lago Polúx y 
unidades vecinales como Población Bernales, Ampliación Antonio Ronchi, por 
mencionar algunas; como así también la visita de distintas unidades vecinales y vecinas 
y vecinos a las sesiones del Concejo. 
 
 
A raíz de la creación del Plan de Desarrollo Comunal durante el 2014 se impulsó y 
generó espacios y mecanismos de participación ciudadana a través de cabildos 
ciudadanos que se realizaron tanto en la zona urbana como rural con objeto de recabar 
la mayor información de la comunidad y opiniones respecto de temas esenciales para 
el desarrollo de la comuna y que tuvo como resultado ser parte de los lineamientos 
estratégicos a seguir por la parte del municipio. Destacan las jornadas de participación 
realizadas en Valle Simpson, El Blanco, Villa Ortega, Ñirehuao, como así también los 
cabildos realizados en los distintos sectores de la ciudad de Coyhaique. A lo anterior se 
suman los talleres realizados a funcionarios municipales y las jornadas de participación 
efectuadas con distintos actores locales y servicios públicos regionales como Sernam, 
Cámara de Comercio, Cámara de Turismo, Gobierno Regional, entre otros. 
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El Plan de Desarrollo Comunal dentro de su lineamiento estratégico mejorar la gestión 
municipal, su articulación multinivel e interacción ciudadana, a través de la acción 
generar convenios con distintos servicios e instituciones públicas o privadas para el 
cumplimiento de las funciones compartidas del municipio y/o el desarrollo de la 
comuna, ha llevado a cabo diversas acciones, las cuales se pasan a detallar: 
 
 
Reposición Cuartel   Tercera  Compañía  De   Bomberos. 

El proyecto contempla la reposición de la 3ª Compañía de Bomberos de Coyhaique, en 
2 niveles. El nuevo edificio albergará la sala de máquinas, oficinas administrativas, sala 
de reuniones, sala de guardia y servicios higiénicos en primer piso; dormitorios, salas 
de actividades, camarines, cocina y servicios higiénicos en segundo piso.  

Se encuentra en etapa de ejecución. 

Monto Involucrado: $326.807.000 financiado a través del Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional del Gobierno Regional. 
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Adquisición de terreno Comité de Vivienda San Luis Guanella. 

El proyecto que contribuye a absorber el déficit habitacional presente en la Comuna 
materializando la compra de terrenos para la edificación de 40 viviendas 
pertenecientes al Comité San Luis Guanella y su extensión, junto con sus respectivas 
urbanizaciones y áreas de juegos. Adicionalmente se verá beneficiada la concreción de 
la Calle Canal DARWIN, la que favorecerá el sentido Urbano del Sector Alto de la ciudad 
de  Coyhaique. 

Etapa: se encuentra adquirido el terreno y es financiado por la Subsecretaria de 
Desarrollo Regional, SUBDERE. 

Monto Involucrado: $195.000.000. 

 

 

    

     

     Modelo de vivienda a construir. 
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Adquisición De Terreno Para Comités De Viviendas Ilusión Joven, Llévame Al Futuro II 
y Amanecer Con Esperanza, Coyhaique. 

 

El proyecto que contribuye a absorber el déficit habitacional presente en la Comuna 
materializando la compra de terrenos para la edificación de 168 viviendas 
pertenecientes a los Comités Ilusión Joven (compuesto por 77 familias), Llévame al 
Futuro II  (compuesto por 44 familias) y Amanecer con Esperanza (compuesto por 47 
familias), junto con sus respectivas urbanizaciones y áreas de juegos.  

Se encuentra financiado a través de la  Subsecretaria de Desarrollo Regional, SUBDERE.  

Monto Involucrado: $734.898.265.- 

      

     

     Modelo de vivienda a construir. 
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Adquisición Terreno Lote 29-1c3, Copa De Agua. 

El proyecto que considera la adquisición de terreno el cual albergará las instalaciones  y 
construcción de un estanque de acumulación de agua en apoyo a los proyectos de 
vivienda para los comités ilusión Joven de, Llévame al Futuro II y Amanecer con 
Esperanza. Así mismo, la adquisición de este terreno contribuirá en la factibilidad de la 
Chacra G de 35,1 has., con capacidad para la construcción de 1.685 viviendas. 

El terreno se encuentra financiado a través de la Subsecretaria de Desarrollo Regional, 
SUBDERE. 

Monto Involucrado: $24.003.800.- 

 

Asistencia Técnica Para La Construcción De Muros De Contención Y Drenaje Ciudad 
De Coyhaique. 

El proyecto considera la contratación de tres profesionales para dar apoyo a la 
generación de proyectos de construcción de muros de contención y drenaje en las 
poblaciones Almirante Simpson, El Bosque, José Miguel Carrera, Los Ciervos, Esteros de 
Aysén, Las Lengas, General Marchant, Pablo Neruda, Santiago Vera Carter y Villa 
Amadora. La concreción de esta iniciativa beneficiará directamente a un total de 161 
familias. 

Se encuentra en proceso de licitación, financiado a través de la Subsecretaria de 
Desarrollo Regional, SUBDERE.  

Monto: $ 43.200.000.- 
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Proyecto Habilitación Campamento  Terreno  Cerro Negro  El Divisadero. 

En convenio con el Ministerio de Vivienda y la municipalidad de Coyhaique se lleva 
adelante  la habilitación de  terreno ubicado en prolongación calle divisadero sector 
cerro negro  que incorpora principalmente movimiento  de terreno, terrazas para  
viviendas, de comité  que impulsa el SERVIU en su programa campamento. 

Estado De Avance: Terminado. 

Monto Involucrado: $ 190.000.000. 

 

     

 

Adquisición De Terreno  Los Calafates. 

En convenio con el Ministerio de Vivienda y la municipalidad de Coyhaique fue 
comprado el terreno y cancelados los gastos administrativos para el cierre del proyecto 
campamento  Los calafates que impulsa el SERVIU en su programa campamento. 

Estado de Avance: Adquisición del terreno por parte del municipio. 

Monto Involucrado: $ 20.000.000. 
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Construcción  248  Viviendas Sector  Escuela  Agrícola. 

Consiste  en la  construcción de   tres  comités de vivienda  en el sector  escuela  
agrícola, siendo este el más importante  en términos de vivienda emplazado en la 
ciudad de Coyhaique,  en lo lotes  10  y 11, los  que   comprenden  los   comités   Aguas  
Claras  y  Buena  Vista  ambos    con 59   familias y   Coyhaique  Alto   con 128 familias. 

Estas vivienda están confeccionadas con materiales estructura de metalcom con 
revestimiento de norway y revestimiento interior de  volcanita incorporando en esta 
oportunidad sistema de agua caliente  a través de  calefón siendo la primeras vivienda 
sociales con este mecanismo,  de alto estándar  en materia  mejoramiento térmico.  

Se encuentra en ejecución y es financiado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.  

Monto Involucrado: 301.580 Uf   equivalentes   al mes de  abril  a  $ 6.585.484.753 
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Vivienda Modelo Castor Y S.G.F  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vivienda Discapacitados  
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Generación de empleo. 

 

Durante todo el año 2014  la Municipalidad de Coyhaique, a través del alcalde y su 
Concejo, mantuvo proyectos asociados a  programas de empleo, alcanzando un total 
de 3.018 cupos, distribuidos principalmente en aquellos periodos en que se registra 
mayor incremento de cesantía, los cuales incluyen a Coyhaique, y localidades rurales de 
Balmaceda, El Blanco, Valle Simpson 12, Villa Frei, Lago Atravesado, Villa Ortega 12, 
Ñirehuao y El Gato 4. 

 

Hay que destacar que estos proyectos tuvieron incorporados un componente 
destinado a nivelación de estudios y/o capacitación. 

 

El financiamiento, al igual que años anteriores, fue compartido principalmente entre el 
Gobierno Regional, SUBDERE y el municipio. 

 

MONTO (M$) MONTO (M$) MONTO (M$) MONTO (M$) 

PMU IRAL 

(SUBDERE) 

FRIL 

(Gobierno Regional) 

PMU EMERGENCIA 

(SUBDERE) 

APORTE  

MUNICIPAL 

 
20.257 582.674 311.236 155.524 

 

 

 

APORTES MONTO TOTAL DE APORTE  PORCENTAJE  

  APORTES  Aporte Sector 914.167 85 

Aporte Municipal 155.524 15 

TOTAL 2014 1.069.691 100 
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CARTERA DE PROYECTOS. 

 

Nº CODIGO NOMBRE FONDO 

1 30209472  CONSTRUCCIÓN ACERAS SECTOR ESTE CEMENTERIO 
MUNICIPAL AVDA. BAQUEDANO 

FRIL EMPLEO 

2 30210023 CONSTRUCCIÓN ACERAS LADO OESTE  CEMENTERIO 
MUNICIPAL AVDA. BAQUEDANO. 

FRIL EMPLEO 

3 30214572 CONSTRUCCIÓN ACERAS CALLES INTERIOR 
CEMENTERIO 4 VIENTOS. 

FRIL EMPLEO 

4 30214972 CONSTRUCCIÓN ROTONDA ACCESO CEMENTERIO 4 
VIENTOS. 

FRIL EMPLEO 

5 30199122 MEJORAMIENTO DESPEJE DE EMERGENCIA 
INTERFAZ COYHAIQUE. 

FRIL EMPLEO 

6 30229422 CONSTRUCCIÓN MOBILIARIO URBANO EN MADERA, 
SECTOR VILLA TRAPANANDA. 

FRIL EMPLEO 

7 1-C-2014-884 MEJORAMIENTO AREA VERDE SECTOR ESCUELA 
AGRICOLA 

PMU EMERGENCIA 

9 1-C-2014-873 MEJORAMIENTO DE VEREDONES CALLE BILBAO. PMU EMERGENCIA 

13 1-C-2014-874 MEJORAMIENTO DE VEREDONES ZONA CENTRO 
URBANO DE COYHAIQUE. 

PMU EMERGENCIA 

8 1-C-2014-876 MEJORAMIENTO DE VEREDONES CALLE BILBAO 
ENTRE CALLE ALEJANDRO GUTIERREZ- CALLE 
EUSEBIO LILLO. 

PMU EMERGENCIA 

11 1-C-2014-878 MEJORAMIENTO DE VEREDONES CALLE VICTORIA. PMU EMERGENCIA 

10 1-C-2014-877 MEJORAMIENTO DE VEREDONES CALLE VICTORIA 
ENTRE CALLE ERRAZURIZ- CALLE BARROSO. 

PMU EMERGENCIA 
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12 1-C-2014-882 MEJORAMIENTO DE VEREDONES ENTRE CALLE 
BARROSO- AVENIDA BAQUEDANO 

PMU EMERGENCIA 

14 30292522 CONSTRUCCIÓN PLATAFORMA CRUZ MAYOR 
CEMENTERIO MUNICIPAL. 

FRIL EMPLEO 

15 30292672 CONSTRUCCIÓN ACERAS LADO NORTE CEMENTERIO 
MUNICIPAL AVENIDA BAQUEDANO. 

FRIL EMPLEO 

16 30299024 CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
LOCALIDADES RURALES SECTOR SUR. 

FRIL EMPLEO 

17 1-B-2014-448 CONSERVACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
LOCALIDADES RURALES SECTOR NORTE. 

PMU TRADICIONAL 

 

Construcción Aceras Sector Este Cementerio Municipal Avda. Baquedano. 

 

 

     



 
 

144

 
 

Construcción Aceras Sector Oeste Cementerio Municipal Avda. Baquedano. 

 

 

Construcción Aceras Calles Interior Cementerio Cuatro Vientos. 

   

 

Construcción Rotonda Acceso Cementerio Cuatro Vientos. 
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Construcción Mobiliario Urbano En Madera, Sector Villa Trapananda. 

 

 

 

 

Mejoramiento De Veredones Calle Victoria y Calle Bilbao. 
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5.- AMBITO AMBIENTAL. 
 
Lineamiento estratégico 12: Promover un medio ambiente limpio, acogedor y 
sustentable en la comuna. 
Objetivo 39: Generar un Plan de (Erradicación) y control de población canina. 
Objetivo 40: Impulsar acciones tendientes a mejorar la calidad del aire en la comuna, 
en el marco de las atribuciones del municipio. 
Objetivo 41: Eliminar micro basurales de la comuna. 
Objetivo 42: Generación de un Plan piloto de reciclaje. 
Objetivo 43: Mitigar los efectos ambientales de la extracción de áridos en la comuna. 
Objetivo 44: Manejar de manera eficiente residuos sólidos domiciliarios, 
Objetivo 45: Gestionar la protección de la flora y fauna comunal. 
 
 
5.1 PROGRAMA DE TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS. 

Uno de los principales ejes de la Unidad de Medio Ambiente y Servicios es el trabajo en 
relación a la tenencia responsable de mascotas, es por ello que en el 2014 la 
Municipalidad de Coyhaique continuó con este programa  financiando  un total   de 
$16. 039.980 considerando un profesional veterinario y las siguientes acciones: 
 

 Campaña de esterilización: en los meses de octubre  y noviembre, realizando la 
esterilización de 350 mascotas caninas y felinas. 

 2 maratones con mascotas, denominadas perrotón, en los meses de agosto y 
octubre, donde aprovechando la alta concurrencia de público, se realizó 
promoción de la ordenanza. 

 Talleres educativos en colegios municipalizados 

 Talleres educativos en jardines infantiles municipalizados. 

 Talleres en Juntas de Vecinos. 

 Fiscalizaciones en terreno para la aplicación y puesta en marcha de nuestra 
ordenanza de tenencia responsable de mascotas. 
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5.2 ELIMINACION DE MICROBASURALES Y RECOLECCION DE RESIDUOS 

DOMICILIARIOS. 

 

En cuanto a los servicios urbanos hay que destacar la importante inversión que la 

Municipalidad de Coyhaique llevó adelante durante el año 2014 con un monto total 

aproximado de $1.358.652.757, que se ejecutan por diferentes concesiones externas. 

 Concesión de retiro de residuos sólidos domiciliarios. 
 

Esta concesión se encuentra adjudicada por un periodo de 7 años a la empresa Gestión 

Ambiente S.A, con inversión anual que asciende a $547.450.612. Esta empresa además 

está a cargo de la recolección de basura en las localidades de Valle Simpson y Villa Frei, 

de la erradicación de microbasurales y retiro de basuras voluminosas a través del 

recorrido de dos camiones y el trabajo con tolvas en la ciudad de Coyhaique. 

La Municipalidad de Coyhaique a su vez mantiene concesiones de retiro de residuos 

domiciliarios en las localidades de Balmaceda, El Blanco, Lago Atravesado, Alto 

Baguales, Villa Ortega y Villa Ñirehuao  a cargo de la empresa Gestión Ambiente S.A por 

un total de $18.049.397 anualmente, generando empleo al contratar a pobladores de 

dichas localidades para realizar las labores.  
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 Concesión Relleno Sanitario. 
 

En cuanto al retiro y transporte de los residuos sólidos domiciliarios, el Municipio 

mantiene la concesión externa a cargo de la Empresa Resco Servicios S.A que se 

encarga de la disposición final de estos residuos domiciliarios de la ciudad de 

Coyhaique y de las localidades de Valle Simpson, Villa Frei, Lago Atravesado y Alto 

Baguales procedimiento que se lleva a cabo en el relleno sanitario de la comuna 

ubicado en el camino internacional a Coyhaique Alto, utilizando procesos y tecnología 

líder a nivel país con una inversión anual de $257.992.774.  

                                

5.3 MITIGAR LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS EN LA 
COMUNA. 

 

En la comuna la extracción de áridos se centra principalmente en las riberas del rio 

Simpson tal como lo muestra la imagen a continuación, lo que ha producido una 

incompatibilidad con los operadores turísticos que requieren de las mismas zonas para 

la pesca deportiva y otras actividades del ámbito turístico. En ese contexto se definió 

como un objetivo evaluar las alternativas de financiamiento para contratar los estudios 

de manejo del borde del rio y definir el área de estudio, con ello necesariamente se 

debe involucrar  al servicio público especializado y que tiene competencia técnica en la 

intervención de los cauces como es la Dirección de Obras Hidráulicas, con esto 

recopilar la información que mantengan y buscar estrategia de trabajo para hacer 

compatible las actividades comerciales. 
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6.- AMBITO SERVICIO A LA COMUNIDAD. 
 
Lineamiento estratégico 13: Proveer servicios municipales de calidad a la comunidad. 
 
Objetivo 46: Mejorar mantención de áreas verdes. 
Objetivo 47: Contar con un sistema eficiente de recolección y transporte y disposición 
de RSD. 
Objetivo 48: Proveer de eficiente servicio de operación de plantas de tratamientos de 
aguas servidas. 
Objetivo 49: Atender en forma oportuna las contingencias y emergencias de la 
comuna. 
Objetivo 50: Mantención y mejoramiento del alumbrado público. 
 
 
6.1 MANTENCIÓN DE ÁREAS VERDES. 
 
 Para responder con el programa de hermoseamiento de la ciudad, se logró la 
producción de 1660 árboles nativos y exóticos y 12.500 plantas de flores de temporada 
(rosas, caléndulas, pensamiento, clavelinas, cubre suelo) permitiendo el 
embellecimiento de plazoletas urbanas, escuelas municipalizadas, Jardines Infantiles, 
Junta de Vecinos, Expo Patagonia, sectores rurales, ferias ambientales y ferias de 
turismo, entre otros. Se reubicaron 500 mt2 de pastelones de pasto para mejorar 
césped en avenida Baquedano, Ogana y Plaza de Armas. En el período de poda de 
plantas de “rosas” se entregaron 14000 esquejes en la Plaza de Armas de la ciudad, con 
folleto informativo para realizar una plantación correcta a todo público interesado en el 
cultivo de la rosa.  Finalizando el año con el mejoramiento de macizos internos de la 
Plaza de Armas y por ende el embellecimiento de este importante punto de encuentro 
y paseo peatonal.  
 
 
Los servicios que el municipio dispone  Monto  
SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE JARDINES – URBANO  $205.000.000 

SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE JARDINES – PODA 
 

$15.300.000 

SERVICIOS DE MANTENCIÓN DE JARDINES – RIEGO 
 

$15.000.000 
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Plantación de flores y árboles en espacios públicos a nivel urbano y rural.  
 
En el sector rural se materializó convenio entre Conaf y la Municipalidad de Coyhaique, 
con la plantación de 1000 árboles en distintas plazoletas de la comuna. Plantación de 
flores como rosas, cubre suelo, caléndulas a nivel urbano y rural.   Plantación de bulbos 
como narcisos, tulipán, moscari, peonia. 
Se licitó el servicio de riego con el objetivo de mantener césped y macizos de flores en 
plaza, plazoletas, calles, rotondas y avenidas principalmente del eje central de la 
ciudad, por un monto de $15.000.000. Se licitó el servicio de poda árboles urbanos con 
el objetivo de mejorar su follaje y calidad de las especies arbóreas con un monto de 
$15.300.000.-  
El vivero municipal cada vez recibe mayor visita por parte de los habitantes en conocer 
el lugar de producción de plantas de rosas que son las que brindan una belleza escénica 
en la ciudad por la diversidad de colores y formas y del vivero especialmente en la 
etapa de floración. 
 

                            
 
 
                 
Concesión mantención áreas verdes. 
 
La Municipalidad de Coyhaique consciente de la labor que le compete en cuanto al 
hermoseamiento de la ciudad posee un programa de mantención de áreas verdes, 
jardines, bandejones y vivero municipal a través de la concesión externa de la empresa 
Celestino Vargas por montos que ascienden a $161.376.250 aprox. Para su correcta 
ejecución la municipalidad contribuye en dar empleo estable a personal en las 
localidades de Balmaceda, Valle Simpson, Villa Ortega y Villa Ñirehuao.  
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A partir de los meses de Noviembre a Abril de cada año el municipio de Coyhaique 
mantiene una concesión constante de $21.958.813, que se encarga del riego de 
algunas áreas verdes, jardines y bandejones de la ciudad con una dotación de 32 
personas 
 
Concesión barrido de Calles. 
 
Una tercera concesión está a cargo del barrido de las calles y limpieza de las vías 
públicas más transitadas de la ciudad de lunes a sábado en donde trabajan 60 
personas, con objeto de evitar la acumulación excesiva de basura en los sumideros de 
aguas lluvias, o la escarcha en alguna de ellas. Esta concesión además cuenta con las 
cuadrillas de contingencia de la Municipalidad, quienes son trabajadores que se ocupan 
de las emergencias de la ciudad, ya sean emergencias causadas por fallas humanas o 
por condiciones climáticas. A su vez, las cuadrillas de contingencia ejecutan turnos de 
esparcido de sal en los meses de invierno que parte a las 04:00 A.M de cada día y 
terminan cerca de las 8 de la mañana, con la finalidad de despejar la escarcha de las 
calles de la ciudad por medio del esparcido de sal. El monto invertido en esta concesión 
durante el 2014 fue de alrededor de $218.587.866.  
 
 
Concesión mantención Cementerio. 
 
Con objetivo de entregar un servicio de calidad en cuanto a la operación y mantención, 
la municipalidad de Coyhaique tiene a cargo la administración de los cementerios 
públicos de la ciudad de Calle Baquedano y cementerio 4 vientos ubicado camino a 
Coyhaique alto, con inversión anual $65.691.792. 
 
 
 
6.2 MANTENER SISTEMA EFICIENTE DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE Y 
DISPOSICIÓN DE RSD. 

 

Equipamiento y Equipos  Para Recolección   de RSD de la  Comuna De  Coyhaique.   

El proyecto consistió en la adquisición de 300 contenedores para   la   recolección de  
Residuos  Sólidos  Domiciliarios  (RSD)  de 2400 litros, un camión multipropósito; cuatro 
tolvas abiertas y 14 cerradas de 12 m3. 

Los contenedores, tolvas abiertas y 6 contenedores cerrados serán para operación en 
área urbana, mientras que el camión y las tolvas cerradas restantes se utilizarán en el 
manejo de los  RSD  rurales. 
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Este proyecto que alcanzó monto de inversión de $608.745.000, se encuentra 
entregado a la comunidad y ha sido financiado por el Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional, del Gobierno Regional. 

    

 

 

 
 



 

153

 

 
 
 
Para el retiro  de RSD de la ciudad, se amplió área de atención a 4 poblaciones nuevas, 
y hubo recambio total de la flota de camiones recolectores de carga trasera y carga 
lateral de la empresa, además de la implementación de un camión de hidrolavado de 
contenedores. 
 
El Relleno Sanitario ubicado a 9 kilómetros de la ciudad es el lugar para la disposición 
final de los residuos sólidos cuyo movimiento  fue de 23.953 toneladas de residuos 
sólidos domiciliarios y chatarra. 
 
Para la atención de las familias, se  instalaron 225 nuevos contenedores en sectores 
residenciales de la ciudad de Coyhaique y se coordinó la instalación de tolvas 650 
veces, en diversas unidades vecinales para retiro de escombros y ramas. 
 
 
Construcción receptáculos de basura en sector céntrico de Coyhaique La  Comuna De  
Coyhaique.   

El proyecto consistió suministro e instalación de 56 basureros modelo de colonial 60 
litros en el sector céntrico de Coyhaique correspondiente a calle Prat, Horn,  Plaza de 
Armas y Condell.  

Estado De Avance: Terminado. 

Monto Involucrado: $15.442.000.- 

 

Promedio 
residuos 
ingresados al 
mes 

Total residuos 
ingresados por 
municipalidad 

Total residuos 
ingresados por 
particulares < 
200kg 

Total residuos 
ingresados por 
particulares > 
200kg 

1996   
toneladas 

1509 toneladas 
Promedio mensual 

56 toneladas 
Promedio mensual 

431 toneladas 
Promedio mensual 
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6.3  PROVEER DE EFICIENTE SERVICIO DE OPERACIÓN DE PLANTAS DE 
TRATAMIENTOS DE AGUAS SERVIDAS. 

 

En el ámbito del mejoramiento de las condiciones sanitarias de la comuna, el Municipio 
de Coyhaique ejecuta programas relacionados con esta problemática como lo es el 
tratamiento de las aguas servidas en algunas localidades rurales de esta comuna. Las 
aguas tratadas son devueltas a los causes con casi nula contaminación para de esta 
manera no afectar el normal desarrollo de la biodiversidad de los ríos, esteros o 
arroyos de la comuna. 

 

En este sentido la Municipalidad de Coyhaique invierte anualmente $35.110.000 en la 
operación de las plantas de tratamiento de las localidades de Valle Simpson y Villa 
ortega, lo que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos y 
pobladores de estos sectores. 

 

 

6.4 ATENDER EN FORMA OPORTUNA LAS CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS DE LA 
COMUNA. 

En el periodo 2014 se mejoró la coordinación y respuesta ante las situaciones de 
emergencia en la comuna, aplicando las siguientes líneas de acción; 
 

a) Programación o calendarización de turnos de cada funcionario actualizado 
semestralmente. 

b) Coordinando reuniones para sociabilizar la Actualización del Plan Operativo de 
Procedimientos y Contingencias. 
 

Se dotó al municipio de las herramientas (maquinarias, equipos, indumentaria, otros) 
para la atención suficiente de emergencias climáticas. 
 
Se elaboró manual interno de procedimientos en situaciones de emergencia más 
recurrentes, durante el 1er semestre y se puso en práctica el 2do semestre. 
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6.5 MANTENCIÓN Y CONSUMO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 
 
En este ámbito se entregaron a la comunidad cinco proyectos de recambio de 
luminarias por un monto cercano a los 1000 millones de pesos financiado por el Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional.  

 

Conservación Alumbrado Público Sector Uno Coyhaique 

Consiste  en  el recambio de 339 luminarias  de sodio Alta   presión 70 w por luminarias  
led  de 58 W entre Población o sector: Corresponde a la Población General Marchant, 
Población Las Américas, Gabriela Mistral, Población Michay y Población los Pilcheros 

Estado de  Avance: terminado  

Monto  Involucrado: $178.986.000 

     

 

 

“Conservación Alumbrado Público Sector dos Coyhaique” 

Consiste  en  el recambio de 423 luminarias  de sodio Alta   presión 70 w por luminarias  
led  de 58 W entre Población o sector: Pedro Aguirre Cerda, Los Pioneros, Ampliación 
Pedro Aguirre Cerda, Víctor Domingo Silva, Santa Herminia, Ampliación Santa Herminia, 
Monseñor Cesar Gerardo Vielmo y los Arrayanes. 

Estado de  Avance: terminado 

Monto  Involucrado: $$ 223.337.000 
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“Conservación Alumbrado Público Sector Tres Coyhaique” 

Consiste  en  el recambio de 212 luminarias  de sodio Alta   presión 70 w por luminarias  
led  de 58 W entre Población o sector: poblaciones Santiago Vera Carter, Maisa, Los 
Ciervos Primera Etapa, Los Ciervos Segunda Etapa, El Roble, San José, Almirante 
Simpson. 

Estado de  Avance: terminado  

Monto: $ 111.932.000 
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“Conservación Alumbrado Público Sector Cuatro Coyhaique” 

Consiste  en  el recambio de 387 luminarias  de sodio Alta   presión 70 w por luminarias  
led  de 58 W entre Población o sector: Ampliación Víctor Domingo Silva, Ampliación Los 
Aromos, Rosas Chicas, Los Saltos, Los Aromos, El Bosque, Población General Bernales, 
Villa Bicentenario, Villa Patagonia, Los Ovejeros, Ampliación Prat.. 

Estado de  Avance: terminado, Monto: $ 204.329.000 

    

 

“Conservación Alumbrado Público Sector Cinco Coyhaique” 

Consiste  en  el recambio de 533  luminarias  de sodio Alta   presión 70 w por luminarias  
led  de 58 W entre Población o sector: Maranal, Los Mañios, Doctor Steffens, Bernardo 
O’Higgins, Ampliación Bernardo O’Higgins, Faldeo del Divisadero, Unun Huanta, Area 
Vecinal N° 36, José Miguel Carrera, Las Lengas, Diego Portales, Irene Morales, Paula 
Jaraquemada, Quinta Burgos y Ampliación Quinta Burgos. 

Estado de  Avance: terminado, Monto: $ 281.415.000 
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El Alcalde Alejandro Huala Canumán y el Concejo Municipal, entregaron estos cinco 
proyectos a los vecinos y vecinas de Coyhaique durante el segundo semestre del año 
2014. 
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Adicional a lo anterior, durante el año 2014 se repararon y mejoraron el 100% de 
luminarias en localidades de Villa Ortega, Ñirehuao, Alto Baguales, Valle Simpson, Villa 
Frei, Lago Atravesado, El Blanco y Balmaceda.  
 
La inversión total destinada por la Municipalidad a estas labores de mantención y 
mejoramiento durante el año recién pasado fue de $ 67.347.100, tanto en urbano 
como en el sector rural. 
 

 
 

                

 
Cuenta alumbrado público 

N° Mes Luminarias Cantidad 

1 Enero 164 5.611.500 

2 Febrero 164 5.612.600 

3 Marzo 163 5.612.500 

4 Abril 163 5.611.800 

5 Mayo  163 5.611.900 

6 Junio 168 5.611.800 

7 Julio 160 5.611.300 

8 Agosto 160 5.613.400 

9 Septiembre 162 5.612.400 

10 Octubre 162 5.611.600 

11 Noviembre 163 5.612.900 

12 Diciembre 162 5.613.400 

  1954 67.347.100 
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Otro hito importante que marca la gestión del año 2014 corresponde a la instalación e 
inauguración de luminarias en la localidad de Arroyo El Gato con una inversión de 
$8.276.000.- 
 

 
 
 

 
Concesión alumbrado público. 
 
Otra de las labores que lleva a cabo la municipalidad, dice relación con la mantención 
del alumbrado público de la comuna, a través de servicios externos en Coyhaique 
urbano y localidades rurales de Balmaceda, El Blanco, Valle Simpson, Villa Frei, Lago 
Atravesado, Villa Ortega, Villa Ñirehuao con una inversión de $66.983.400 a cargo de 
Sabia Huenteo. También el municipio ha impulsado un programa de trabajos 
extraordinarios en alumbrado público, permitiendo la implementación de obras por un 
total de $30.843.645, entre las que se cuentan la dotación con alumbrado público para 
la localidad de Arroyo El Gato y la prolongación de la calle Gastón Adarme, entre otras 
obras. 
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6.7 Promulgación ordenanza de sustitución de bolsas plásticas en la comuna de 
Coyhaique. 
 
La administración del alcalde Alejandro Huala y su Concejo se trazó la meta de trabajar 
en pos de reducir la cantidad de contaminantes que se desechan en la comuna 
anualmente. Con la Oficina de Turismo municipal y apoyo de la SEREMI de Medio 
Ambiente, del Concejo Municipal, el Consejo de la Sociedad Civil, en un trabajo 
adicional con los gremios de la cámara de Comercio, Cámara de turismo y las grandes 
casas comerciales de Coyhaique el día 8 de Noviembre de 2014 se aprueba por 
unanimidad la ordenanza Municipal que sustituye las bolsas plásticas de la comuna de 
Coyhaique.  

 
 
Se realizaron diversas actividades en el marco de la Campaña de sustitución de bolsas 
plásticas, tales como: en el día del medio ambiente, se dio inicio a la campaña, 
convocando a niños de diferentes colegios de la ciudad, con más de 200 escolares 
quienes llevaron pancartas alusivas al cuidado del ecosistema. Otras actividades fueron 
mesas de trabajo con el comercio, juntas de vecinos, entrega masiva de bolsas y 
entrega de bolsas en el marco de la Teletón cuyas donaciones se depositaron a la 
cuenta de dicha institución. 
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AMBITO EDUCACION: 
  
Lineamiento estratégico 13: Mejorar la Educación pública comunal en calidad y 
vinculación con el entorno. 

 
Objetivo 51: Fortalecer la educación pública en la comuna. 
Objetivo 52: Mejorar la infraestructura escolar. 
Objetivo 53: Promover la educación intercultural 
Objetivo 54: Promover   la innovación.  
Objetivo 55: Promover la educación ambiental. 
Objetivo 56: Actualización de Plan de Desarrollo Educacional Municipal PADEM. 
 
 
La misión del Sistema de Educación Municipal de la Comuna de Coyhaique es ofrecer a 
todos los niños/as y jóvenes la posibilidad de desarrollar plenamente todas las 
potencialidades y su capacidad para aprender. 
 
Por otra parte, debe entregar una educación de calidad, con marcado esfuerzo en 
lograr fortalecer valores para formar personas íntegras, autónomas y capacitadas 
para ir asimilando y proyectando los cambios que la sociedad requiere para el futuro, 
fomentando en el proceso educativo una cultura respetuosa de la persona 
humana y de los principios de equidad, participación, solidaridad e integración. 
 
 
El Sistema de Educación municipal velará por lograr niveles óptimos de expresión 
cultural que promueva las capacidades y talentos de los niños, jóvenes y adultos 
fortaleciendo la identidad regional, el desarrollo físico, social, intelectual y moral de sus 
miembros e integre a la familia como ente colaborador en cada uno de sus 
establecimientos educacionales. 
 
 
Líneas Estratégicas: 
 

 Ampliar la cobertura en los niveles de Educación Pre–Básica, Básica, Enseñanza 
Media H-C, T-P y Educación de Adultos. 
 

 Promover el perfeccionamiento y la capacitación de los recursos humanos del 
sistema educativo comunal, con énfasis en el área curricular, liderazgo, 
convivencia y de gestión de recursos. De igual modo, generar oportunidades de 
optimización de los recursos tecnológicos que el sistema educativo comunal 
posee. 
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 Mejorar la calidad de la educación de la comuna con el propósito de elevar las 
competencias que permitan continuidad de estudios y/o inserción laboral de los 
jóvenes, estableciendo perfiles de egreso para los distintos niveles de 
enseñanza. 

 

 Apoyar y promover iniciativas de formación para el emprendimiento, la 
innovación y/o capacitación laboral. 

 

 Optimizar, el diseño y ejecución de políticas educativas del sistema comunal de 
educación con redes de apoyo público y/o privado. 

 

 Ampliar estrategias  para la retención e incorporación de alumnos de la 
enseñanza básica, media y de adultos. 

 

 Atender la diversidad  de los alumnos con NEE (Necesidades educativas 
especiales) según la realidad del Proyecto Educativo de cada Establecimiento. 

 

 Fortalecer la modalidad Técnico Profesional en la Enseñanza Media como 
alternativa educacional para los jóvenes de este nivel. 

 

 Promover las habilidades sociolaborales para los alumnos de Educación 
Especial, para integrarlos de forma positiva en la comunidad. 
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MATRÍCULA Y ASISTENCIA FINAL AÑO 2014. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Establecimiento Matricula Asistencia 

Liceo Josefina Aguirre M. 224 60.84% 

Escuela Víctor Domingo Silva. 397 90.99% 

Escuela Baquedano. 495 87.16% 

Escuela Pedro Quintana Mansilla. 717 87.09% 

Escuela Diferencial España. 123 92.68% 

Escuela República Argentina. 479 87.45% 

Escuela Nieves del Sur. 215 92.77% 

Escuela Pablo Cea Vásquez. 23 99.03% 

Escuela Pablo Neruda. 51 97.82% 

Escuela Rio Blanco. 56 95.04% 

Escuela Valle Simpson. 94 79.55% 

Escuela José Silva Ormeño. 56 81.57% 

Escuela Valle de la Luna. 36 83.03% 

Escuela Arroyo el Gato. 11 75.76% 

CEIA. 87 - 

Altos de Mackay. 225 99.01% 
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RESULTADOS EVALUACIONES OFICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACION (SIMCE) 
 
 
Evolución niveles de logros Simce establecimientos educacionales municipales de la  
comuna 4º año básico  años 2009 – 2013 
 

Simce: Lenguaje 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escuela 2009 2010 2011 2012 2013 

Baquedano 264 254 254 253 231 

Nieves del Sur ----- 261 263 258 226 

Pedro Quintana Mansilla 260 281 282 270 245 

Victor Domingo Silva ----- 263 266 236 230 

República Argentina 235 260 245 261 235 

Valle de la Luna 234 271 253 249 249 

Pablo Neruda ----- 269 292 230 254 

Pablo Cea 215 ----- 238 216 ___ 

Valle Simpson ----- ----- 258 253 190 

Rio Blanco 245 272 210 236 187 

José Antolín Silva ------ 261 247 255 302 
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Simce 4º Año: Matemáticas 

Escuela  2009 2010 2011 2012 2013 

Baquedano  254 223 249 248 225 

Nieves del Sur  ----- 255 254 249 247 

Pedro Quintana Mansilla  258 268 266 277 227 

Victor Domingo Silva  ----- 225 234 230 232 

República Argentina  237 251 238 269 239 

Valle de la Luna  200 245 242 229 219 

Pablo Neruda  ----- 222 246 212 225 

Pablo Cea  194 ----- 226 209 ___ 

Valle Simpson  ----- ----- 260 245 199 

Rio Blanco  225 236 198 242 184 

José Antolín Silva  ----- 223 249 252 278 
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SIMCE 4° año: Historia, Geografía y Ciencias Sociales 

 

Escuela  2010 2012 

Baquedano  235 247 

Nieves del Sur  256 260 

Pedro Quintana Mansilla  273 278 

Victor Domingo Silva  237 229 

República Argentina  241 249 

Valle de la Luna  246 249 

Pablo Neruda  241 255 

Pablo Cea  --- 274 

Valle Simpson  --- 260 

Rio Blanco  243 232 

José Antolín Silva  227 261 

 

Análisis: 

Se mantiene análisis PADEM 2014, debido a que esta asignatura se evalúa año por 

medio, correspondiendo una nueva aplicación en octubre de 2014. 
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SIMCE 4° año: C. Naturaleza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escuela  2009 2011 2013 

Baquedano  257 242 234 

Nieves del Sur  ----- 271 243 

Pedro Quintana Mansilla  252 267 237 

Victor Domingo Silva  ----- 258 231 

República Argentina  229 237 240 

Valle de la Luna  227 231 ---- 

Pablo Neruda  ----- 285 ---- 

Pablo Cea  185 251 ---- 

Valle Simpson  ----- 239 194 

Rio Blanco  224 223 ---- 

José Antolín Silva  ----- 253 ---- 
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RECURSOS HUMANOS. 
 
En la conformación de la Dotación docente comunal se contempla principalmente las 
creaciones de cursos según propuesta de cada director en base a un aumento de 
matrícula, considerando que este aumento pudiera no ocurrir. Para efectos de 
establecer “excesos” de horas de dotación con  base  en  los  establecimientos  no  
deficitarios,  a  continuación  se  presenta  ajuste  real trabajado  con  los  equipos  
técnicos  de  cada  establecimiento  vigente  para  el  año  2014. 
 
Es importante señalar que no se encuentran situaciones previsionales pendientes de la 
dotación de personal vinculada al área de educación. 

 

 

 
Urbanos 

 
Hrs. Actuales 

 
Ajuste Plan 

 
Diferencia 

Víctor Domingo Silva 1,106 1,174 30 
Baquedano 1,639 1,565 -74 
Nieves del Sur 893 888 -5 

Diferencial España 586 604 18 
Pedro Quintana Mansilla 1,215 1,215 0 
República Argentina 1,597 1,472 -125 

 
Josefina Aguirre Montenegro 

 
1,159 

 
1,051 

 
-108 

Altos del Mackay 427 416 -11 
CEIA 278 250 -28 
DEM 88 88 0 

Subtotal 8,988 8,723 -303 

Rurales Hrs. Actuales 
 

Ajuste Plan Diferencia 

Río Blanco 321 292 -29 
Valle Simpson 550 538 -12 
José Antolín Silva Ormeño 294 294 0 
Pablo Cea Vásquez 116 86 -30 
Pablo Neruda 178 178 0 

Valle de la Luna 204 204 0 
Arroyo el Gato 74 82 8 

Subtotal 1,737 1,674 -63 

    

Total 10,725 10,397 -366 
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Dotación de personal Asistentes de Educación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PORCENTAJE DE ASISTENCIA PROMEDIO JARDINES INFANTILES CONVENIO JUNJI 2014. 

 
 
 

 
Establecimiento 

Matricula Total 
(marzo a diciembre 

2014) 

 
Total 

 
% asistencia 

 

 Sala 
Cuna 

Nivel medio y 
homogeneo 

          

Jardín Infantil Futuro Austral 73 164 237 82 % 

Sala Cuna Vallecitos de Aysén 
 
 

48 96 144 80 % 

Jardín Infantil Aiken Yemel 138 140 278 85 % 

 
 
 
 
 
 

 
Asistentes De Educación 

 
Nº Asistentes 

Manipuladoras De Alimentos 
 
 
MANIPULADORAS DE ALIMENTOS 

 
8 
 
 

8 

Auxiliar De Servicios Menores 
 
 
Auxiliar De Servicios Menores 

57 

Conductores 8 

Administrativos 7 

Auxiliares De Parvulos 26 

Paradocentes 57 

Total 163 
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DOTACIÓN DE PERSONAL JARDINES EN CONVENIO JUNJI POR FUNCIÓN 

 
Jardin y Sala Cuna Futuro Austral 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jardin y Sala Cuna Vallecitos De Aysén 
 

Dotación 2014 N° Hombres Mujeres Horas 

Directivos 1 0 1 44 

Educadoras De Párvulos 5 0 5 220 

Técnicos Auxiliar De Párvulos 15 0 15 660 

Auxiliares De Servicios 2 1 1 88 

Totales 23 1 22 1012 

 
Jardin y Sala Cuna Aiken Yemel 
 

Dotación 2014 N° Hombres Mujeres Horas 

Directivos 1 0 1         44 

Educadoras De Párvulos 8 0 8         352 

Tecnicos Auxiliar De Párvulos 34 0 34         1496 

Auxiliares De Servicios 4 1 3         176 

Totales 47 1 46         2068 

Dotación 2014 N° Hombres Mujeres Horas 

Directivos 1 0 1 44 

Educadoras De Párvulos 8 0 8 352 

Tecnicos Auxiliar De Párvulos 24 0 24 1056 

Auxiliares De Servicios 4 1 3 176 

Totales 37 1 36 1628 
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MATRICULA DE JARDINES INFANTILES CONVENIO JUNJI 2014 

 
 

Establecimiento 
Capacidad Total Matricula Matricula 

total 
 

 S.C N.M y H  S.C N.M y H          

Jardín Infantil Futuro 
Austral 

60 160 220 75 153 228 

Sala Cuna Vallecitos 
de Aysén 
 
 

40 96 136 44 86 130 

Jardín Infantil Aiken 
Yemel 

120 128 248 144 133 261 

 

 

 

PORCENTAJE DE ASISTENCIA PROMEDIO JARDINES INFANTILES  CONVENIO JUNJI 
2014. 
 
 

 
Establecimiento 

Matricula Total 
(marzo a diciembre 2014) 

 
% asistencia 

 

 S.C N.M y H           

Jardín Infantil Futuro Austral 88 82 170  

Sala Cuna Vallecitos de Aysén 
 
 

44 86 130 78,34 % 

Jardín Infantil Aiken Yemel 145 131 276 74 % 
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EVALUACIÓN DOCENTE 2014 
 
 
Nivel de 
Enseñanza 

N° docentes 
evaluados 

Nivel de Desempeño 

Destacado Competente Básico Insatisfactorio 

Ed. Pre Básica 9 1 6 2 - 
 

Ed. Básica 53 1 43 8 1 
 

Ed. Media 1 - - 1 - 
 

Ed. 
Diferencial 

6 - 5 1 - 
 

Total 69 2 54 12 1 
 

 
 
 
Educación básica - Establecimientos Urbanos. 
 
 

Escuela Evaluados Promovidos % Reprobados % 

V. Dgo. Silva 317 306 96,5 11 3,5 

Baquedano 384 354 92,1% 30 7,9% 

Nieves del Sur 177 168 96 % 9 4 % 

Pedro 
Quintana M. 

578 545 94,2 33 5,7 

Rep. Argentina 323 296 92% 27 8% 

Altos del 
Mackay 

81 81 100% --- --- 

Total 1860 1750 94% 110 6% 
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Educación básica - Establecimientos Rurales 
 

 
 
 
RENDIMIENTO ACADÉMICO 2014 
Educación Media 
 
 

Liceos Evaluados Promovidos % Reprobados % 

Josefina Aguirre 226 184 81,4% 42 18,6% 

Rep. Argentina 145 121 83% 24 17% 

Altos Del Mackay 144 130 90% 14 10% 

 
TOTAL 

 
515 

 
435 
 
 
 

4
3
5 

 
85% 

 
80 

 
15% 

 
 
 

Escuela Evaluados Promovidos % Reprobados % 

Río Blanco 58 56 96,5% 2 3,5% 

Valle Simpson 80 79 99% 1 1% 

José Silva O. 45 41 91% 4           8% 

Arroyo El Gato 11 11 100 % 0           0% 

Pablo Cea V. 25 25 100% 0 0% 

Pablo Neruda 51 51 100% 0 0% 

Valle de la Luna 
 
 

36 34 94% 2 6% 

TOTAL 306 297 97% 9 3% 

 
TOTAL GENERAL 

 
2220 

 
2047 

 
92% 

 
173 

 
8% 
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Educación de Adultos (C.E.I.A) 

 
 
 

PROGRAMAS EXTERNOS 

PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR (P.A.E) 

 

El índice de vulnerabilidad escolar (IVE) es el que determina los beneficios del 
Programa de Alimentación Escolar de los estudiantes de los establecimientos urbanos 
y rurales de la Comuna. La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas proporciona 
desayunos/onces y almuerzos escolares. 

Por su parte la Dirección de Educación Municipal otorga en forma directa 82 
desayunos, almuerzos, once y comida a los que tienen la condición de 
alumnos internos en las escuelas de Arroyo El Gato, Valle de la Luna, Pablo Cea 
Vásquez, Valle Simpson, El Blanco y Escuela Diferencial España. 

CEIA Evaluados Promovidos % Reprobados % 

Primer Nivel Básico 17  6 35 11 65 

Tercer Nivel Oficio 
 

17 7 41 10 58 

E. Media ETEA 75 33 44 42 56 

Enseñanza Media 67 36 54 31 46 

TOTAL 176 82 47 94 53 

Establecimiento Alumnos Manipuladoras Alimentos $ Alimentación 

Diferencial España 20 $3.491.676 $8.466.320 

Pablo Cea V. 15 $4.403.844 $6.349.740 

Rio Blanco 20 $6.954.384 $8.466.320 

Valle Simpson 15 $6.954.384 $6.349.740 

Arroyo El Gato 12 $4.351.824 $5.079.792 

Total 82 $26.156.112 34.711.912 
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PROGRAMA DE SALUD DEL ESTUDIANTE. 
 
El Programa de Salud Escolar que se desarrolla en coordinación con la JUNAEB, tiene 
entre sus propósitos prevenir y resolver situaciones en las áreas de oftalmología, 
otorrinolaringología, traumatología. 
 
Se  otorga  junto  a  la  atención  especializada,  lentes  ópticos,  audífonos,  
plantillas ortopédicas según corresponda. 
 

 

BENEFICIARIOS ALUMNOS 

ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES 15 

CANTIDAD DE ATENCIONES MÉDICAS 1768 

 

 

 

ÁREA DE ATENCIÓN 

OFTALMOLOGÍA 

OTORRINOLARINGOLOGÍA 

TRAUMATOLOGÍA 

ATENCIÓN DENTAL 

 
 
PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL (PRFE) 

 

Tiene por objeto contribuir a la igualdad de oportunidades en educación, a través 
del soporte de alojamiento estudiantil, con entrega de alimentación, apoyo 
pedagógico y apoyo afectivo en casas de Familias Tutoras a estudiantes en condición 
de vulnerabilidad, preferentemente del sector rural que no disponen de oferta de 
establecimientos educacionales cercanos a sus domicilios o cuya oferta no responde 
a los intereses de los estudiantes, lo cual los obliga a trasladarse a otras localidades 
o ciudades para continuar sus estudios, ayudando a disminuir la deserción escolar. 

 

El Programa funciona de forma centralizada, esto es, administrado por las 
Direcciones Regionales de JUNAEB, celebrando Convenios de Colaboración con 
Entidades Ejecutoras (I. Municipalidad de Coyhaique), otorgándoles el 
financiamiento y la normativa destinados a atender estudiantes del Programa, 
identificando acciones de selección de familias, control y seguimiento del Programa. 
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COBERTURA 2014
 
2014 

CANTIDAD 

Alumnos Ed. Básica y Media   142 

Alumnos Ed. Superior 18 

Familias Tutoras 70 

INGRESOS JUNAEB $12.176.582 

 
 
PLAN DE SUPERACIÓN PROFESIONAL 

Enfocado a fortalecer el desempeño del ejercicio docente en el aula y mejorar las 
prácticas metodológicas a través de talleres ejecutados por docentes con evaluación 
destacada 

 
 
 

Docentes participantes               57 

Ingresos Mineduc         $ 4.753.500 

 
 
 
ESCUELAS SALUDABLES (ESPAS COYHAIQUE) 
 
 

Su objetivo es promover los estilos de vida saludable en alimentación, actividad física y 
salud bucal, permitiendo el desarrollo integral de nuestros alumnos 

 

 

  

 

 

 

Establecimientos Victor Domingo Silva 
Nieves del Sur 

Ingresos Junaeb         $ 4.000.000 
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PROGRAMAS INTERNOS 

 

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (P.I.E.) Nuestros establecimientos atienden a 
una variedad de alumnos con Necesidades Educativas Especiales, poniendo énfasis en la 
inclusión. 

 

 

 

 

ESTABLECIMIENTOS ALUMNOS INTEGRADOS 

Josefina Aguirre M. 32 

República Argentina 76 

Pedro Quintana M. 170 

Víctor Domingo Silva 82 

Nieves del Sur 41 

Baquedano 95 

Valle Simpson 29 

Río Blanco 15 

TOTAL ALUMNOS PIE 540 
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PROGRAMA INTECULTURAL BILINGÜE. 

 
La educación intercultural bilingüe, es un modelo educacional que permite 
desarrollar procesos de revitalización de las lenguas y culturas que están en peligro 
de desaparecer, se busca formar a comunidades educativas, en base al 
reconocimiento mutuo, preparándolos para desarrollarse plenamente en la 
comunidad local y global. Por tanto, la Ilustre Municipalidad de Coyhaique, en su 
compromiso con generar procesos de inclusión de la población originaria 
asentada en la comuna, consideró esencial iniciar procesos de participación de las 
organizaciones representativas, en la toma de decisiones respecto a políticas y 
programas que los afecten directamente. 

 

Las propuestas y planteamientos de los pueblos originarios fueron un insumo 
fundamental para generar un proceso de inclusión del Programa de Educación 
Intercultural Bilingüe, es así que se implementa en 3 Establecimientos 
Educacionales y un Jardín Infantil el programa EIB con modalidad de taller. 

 

 

 

Establecimientos 

Pedro Quintana Mansilla 

República Argentina 

Escuela Rural Valle Simpson 

Jardín Aiken Yemel 

Ingresos Mineduc $ 5.000.000 

Presupuesto DEM $ 1.484.619 

Ley SEP $ 9.572.272 

Total $16.056.891 
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ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

Encuentro Atletismo. Realizado con la participación de establecimientos de la 
ciudad de Coyhaique, financiado a través de SEP por un monto de $700.000. 

 

 
Arte Circense. Escuela Rural Arroyo El Gato y Valle Simpson. 
 

Realizado en conjunto con la Corporación Cultural Municipal con un presupuesto de 
$100.000. 
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Gala Artística Cultural (Agosto), financiamiento vía SEP  con inversión de $400.00. 

 

Muestra Comunal De Folclor, financiamiento SEP, inversión de $5.800.000 
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Encuentro Inclusivo De Atletismo 

 

 

 

 

 

Encuentro De Ciencias, Arte Y Creatividad, inversión de $400.000, financiamiento 
SEP. 
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Encuentros Deportivos Y Recreativos. 

Institución: Ministerio de Educación. Presupuesto: $9.000.000. 

a) Juegos Rurales, Sede: Escuela Valle Simpson. 
b) Campeonato de Futsal, Primero y Segundo Básico. 
c) Corrida Familiar. 

 
 
 
 
 
 
 



 

185

 

SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL (SEP) 

Principales Acciones Pme 2014                              

 

                    

                      

 

 

                          

Inversión 2014 

Adquisición de 
equipamiento 
tecnológico (pizarras 
interactivas, 
duplicadores, impresora 
braille, entre otros). 

Material didáctico y de 
enseñanza (textos literarios, 
textos complementarios de 
asignaturas, pruebas 
estandarizadas, entre otros). 

Útiles escolares. 

Transporte escolar (traslado de 
delegaciones). 

Uniformes, indumentaria 
deportiva y vestuario de folclor. 

Instrumentos musicales 
(instrumentos para 
orquestas, folclóricos y 
mapuches). 

INVERSIÓN SEP 2014 
ASCIENDE A: 
 
620 MILLONES DE PESOS 
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ACCIÓN PME DESTACADA 

Apoyo a alumnos con Necesidades Educativas Especiales (NEE). 

Durante el año 2014 se realiza una importante inversión consistente en adquisición 
de impresora Braille e insumos y tablets para estudiantes hipoacúsicos, por un 
monto cercano a los 6 millones de pesos. 

 

 

 

                        



 

187

 

PROGRAMA: “TOCANDO SUEÑOS… 

Orquestas Infantiles y Juveniles Municipales para la Comuna de Coyhaique” 

 

 

 

 

               ORQUESTAS 2014 

Orquesta Infantil Reina de los 
Vientos, Balmaceda 

Orquesta Infantil Vertiente del Valle, 
Valle Simpson 

Orquesta Infantil Valle de la Luna, 
Ñirehuao 

Orquesta Infantil Escuela Pedro 
Quintana Mansilla 

Orquesta Infantil Escuela Nieves del 
Sur 

Grupo de Cámara Liceo Josefina 
Aguirre Montenegro 

Orquesta de Cámara Liceo Altos del 
Mackay 
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Recursos invertidos en programa Tocando Sueños: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ítem Inversión 2014 

Remuneración 
equipo de trabajo 

33.748.848.- 

Instrumentos e 
insumos 

2.896.308.- 

Seminarios 549.262.- 

Otros 3.292.200.- 

TOTAL 
INVERSIÓN 
2014 

$40.486.618.- 
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FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN PÚBLICA CON IDENTIDAD REGIONAL 
 
PROYECTO MUNICIPALIDAD – UMAG                               

 
PROYECTO DE EDUCACIÓN CONTINUA Y ARTICULADA. 

 
Durante el 2014 el “Proyecto de Educación Continua y Articulada” trazado entre la 
Ilustre Municipalidad de Coyhaique y la Universidad de Magallanes se  materializó  con  
el  mejoramiento,  habilitación  e  implementación  de espacios en dependencias del 
Liceo Josefina Aguirre Montenegro, con una inversión cercana a los 400 millones de 
pesos. 
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UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA DEM. 
Establecimientos educacionales urbanos. 

 

  

Establecimiento 
Educacional 

Identificación 
del Proyecto 

Tipología  
del Proyecto 

Línea de 
Financiamiento 

Breve 
Descripción del 
Proyecto 

Presupuesto 
Disponible 

LICEO ALTOS DEL 
MACKAY 

Construcción 
provisoria de 4 
módulos para 
sala de clases 
y 1 baño en el 
liceo altos del 
Mackay 
Coyhaique 

Construcción 
Provisoria 

Fondos Propios    
FAEP 2014 

Construcción 
provisoria de 4 
módulos para 
salas de clases y 1 
baño, 
emplazados en el 
recinto 
correspondiente 
al Liceo Altos del 
Mackay. 

$40.000.000.- 

LICEO JOSEFINA 
AGUIRRE 
MONTENEGRO 

Revitalización 
Liceo Josefina 
Aguirre 
Montenegro, 
Coyhaique 

Revitalización FIE-PMU Implementación 
de Baños, 
Implementación 
de Comedor de 
uso diario y 
cambio de lugar 
físico de 
Biblioteca. 

$23.141.050.- 



 

191

 

 

 
 

 
 

Establecimiento 
Educacional 

Identificación 
del Proyecto 

Tipología  
del Proyecto 

Línea de 
Financiamiento 

Breve 
Descripción del 
Proyecto 

Presupuesto 
Disponible 

 
 
 
ESCUELA PEDRO 
QUINTANA 
MANSILLA 

 
Revitalización 
Escuela Pedro 
Quintana 
Mansilla, 
Coyhaique 

Revitalización FIE-PMU Cierre de sala de 
uso múltiple, 
aislación de 
caldera, 
habilitación de 
oficina de 
inspectoría, 
habilitación de 
sala de recursos, 
confección e 
instalación de 
mobiliario, 
construcción de 
rejas metálicas 
para escaleras, 
construcción 
portón metálico, 
reposición de 
cerraduras y 
reparación de 
puertas. 

$27.666.176.- 



 
 

192

 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Establecimiento 
Educacional 

Identificación del 
Proyecto 

Tipología del 
Proyecto 

Línea de 
Financiamiento 

Breve Descripción 
del Proyecto 

Presupuesto 
Disponible 

LICEO REPUBLICA 
ARGENTINA 

Revitalización 
República 
Argentina, 
Coyhaique 

Revitalización FIE-PMU Habilitación del 
sistema mecánico de 
traslado de leña, 
mejoramiento 
integral de inst. 
Sector gimnasio, 
mejoramiento piso 
de pasillo. 

$33.422.868.- 

ESCUELAS 
BAQUEDANO, 
NIEVES DEL SUR, 
DIFERENCIAL 
ESPAÑA Y LICEO 
REPUBLICA 
ARGENTINA.  

Plan de pinturas 
Escuelas 
Baquedano, 
Nieves del Sur, 
República 
Argentina y 
Diferencial 
España 

Presupuesto 
del Ministerio 
de Educación 

Mineduc Pintura del exterior 
de La Escuela 
Baquedano, Nieves 
del Sur, República 
Argentina y 
Diferencial España. 

$38.153.500.- 

LICEO REPÚBLICA 
ARGENTINA Y 
ESCUELA NIEVES 
DEL SUR 

Mejoramiento 
integral recintos 
servicios de 
alimentación 
liceo Rep. 
Argentina y 
escuela nieves 
del sur 

Mejoramiento FIE-PMU Revestimientos de 
cielo, muros, cambio 
de ventanas de 
tradicional a 
termopanel, 
mejoramientos en 
Instalaciones de 
Agua potable y 
cambio de puertas. 

$30.855.689.- 

ESCUELA VICTOR 
DOMINGO SILVA 

Revitalización 
Escuela Víctor 
Domingo Silva 

Revitalización FIE-PMU Construcción de 
Gradas, Multicancha 
y mejoramiento 
sector bodega. 

$21.486.085.- 
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Establecimientos Educacionales Rurales. 
 

Establecimiento 
Educacional 

Identificación 
del Proyecto 

Tipología 
del 
Proyecto 

Línea de 
Financiamiento 

Breve 
Descripción 
del Proyecto 

Presupuesto 
Disponible 

ESCUELA VALLE 
DE LA LUNA, 
ÑIREHUAO 

Mejoramiento 
pasillo de 
conexión, 
servicios 
higiénicos 
Escuela Valle 
de la Luna 

Preventivo FIE-PMU Desarme de 
piso 
existente, 
revestimiento 
de Tabiquería, 
cambio de 
cubierta, 
revestimiento 
de Cielo del 
pasillo 
existente, 
además de 
desarme de 
bodega, 
mejoramiento 
de baños y 
cambio de 
cubierta de 
salas. 

$34.995.223.- 

ESCUELA LAGO 
ATRAVESADO 

Reposición 
cubierta, 
ventanas y 
revest. 
exterior 
escuela Pablo 
Cea Vásquez 
de Lago 
Atravesado 

Preventivo FIE-PMU Reposición de 
cubierta, 
techo de 
acceso, 
cambio de 
ventanas de 
tradicionales 
a termopanel 
y 
mejoramiento 
térmico de 
muros. 

$34.995.139.- 

ESCUELA 
PABLO 
NERUDA,            
VILLA ORTEGA 

Mejoramiento 
Integral 
escuela Pablo 
Neruda de 
Villa Ortega 

Integral FRIL 
EDUCACION 

Mejoramiento 
térmico de 
muros, 
cambio de 
ventanas de 
tradicional a 
termopanel, 
mejoramiento 
techumbre 
biblioteca. 

$80.863.546.- 
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Establecimiento 
Educacional 

Identificación 
del Proyecto 

Tipología del 
Proyecto 

Línea de 
Financiamiento 

Breve Descripción del 
Proyecto 

ESCUELA DE 
VALLE SIMPSON 

Mejoramiento 
integral escuela 
Valle Simpson 

Integral FRIL 
EDUCACION 

Cambio de revestimiento 
exterior, cambio de 
puertas, cambio de 
ventana tradicional a 
termopanel, 
mejoramiento baños de 
mujeres, hombres y de 
personas con 
capacidades diferentes. 

ESCUELA DE 
BALMACEDA, 
VILLA ORTEGA Y 
VALLE DE LA 
LUNA DE 
ÑIREHUAO 

Habilitación 
recintos nivel 
Prebásica. 

Integral Mineduc Construcción de 
tabiques, pisos de baño, 
colocación de cerámica, 
colocación de piso 
flotante, colocación y 
cambio de puertas, 
construcción de cielo, 
adquisición e inst. de 
baños, mobiliario sala, 
juegos infantiles de patio.   

ESCUELA EL 
GATO, VALLE DE 
LA LUNA DE 
ÑIREHUAO Y 
PABLO NERUDA 
DE V.ORTEGA 

Mejoramiento 
integral recintos 
servicios de 
alimentación 
escuelas Sector 
Norte. 

Mejoramiento FIE-PMU Revestimientos de cielo, 
muros, cambio de 
ventanas de tradicional a 
termopanel, 
mejoramientos en 
Instalaciones de Agua 
potable y cambio de 
puertas. 

ESCUELA LAGO 
ATRAVESADO, EL 
BLANCO Y 
BALMACEDA 

Mejoramiento 
integral recintos 
servicios de 
alimentación 
escuelas Sector 
Sur. 

Mejoramiento FIE-PMU Revestimientos de cielo, 
muros, cambio de 
ventanas de tradicional a 
termopanel, 
mejoramientos en 
Instalaciones de Agua 
potable y cambio de 
puertas. 
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C. INVERSIONES EFECTUADAS AÑO 2014. 
 
    
El siguiente es el resumen de inversiones realizadas por el Municipio de Coyhaique y 
expuesta en páginas precedentes: 
 
 
 
 FUENTE FINANCIAMIENTO FONDO NACIONAL DESARROLLO REGIONAL 

 

 
 

 
 FUENTE  FINANCIAMIENTO  SUBSECRETARIA  DE  DESARROLLO  REGIONAL  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO RSD COYHAIQUE  608.746.000- 

CONSTRUCCIÓN OBRAS DE MEJORAMIENTO PASEO BAQUEDANO, 
COYHAIQUE 

979.905.000.- 

ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE INVERSIÓN CONSTRUCCIÓN TERMINAL DE 
BUSES COYHAIQUE  

96.766.000.- 

TOTAL     1.685.416.000.- 

ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUROS DE 
CONTENCIÓN Y DRENAJE CIUDAD DE COYHAIQUE 

43.200.000.- 
 

ADQUISICIÓN TERRENO PARA  COMITE  DE VIVIENDA  VILLA  SAN 
LUIS  GUANELLA 

195.000.000.- 

ADQUISICIÓN  TERRENOS  COMITÉ DE  VIVIENDA ILUSIÓN JOVEN, 

LLÉVAME  AL  FUTURO II; AMANECER CON ESPERANZA  

 

734.598.265.- 

ADQUISICIÓN  TERRENO   LOTE 29-1C3, COPA DE AGUA   24.003.800.- 

TOTAL 996.802.065.- 
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  FUENTE    DE   FINANCIAMIENTO  MINISTERIO DE  VIVIENDA PROGRAMA 
RECUPERACIÓN DE BARRIOS   

 

 
 
 

 FUENTE    DE   FINANCIAMIENTO  MINISTERIO DE  VIVIENDA PROGRAMA, FONDO   
SOLIDARIO DE  VIVIENDA   

 

 
 
 GENERACION DE EMPLEO 2014 
 

GENERACIÓN DE EMPLEO 2014 1.069.691.000.- 

TOTAL 1.069.691.000.- 

 
 
 

 
 

 

 

MEJORAMIENTO PLAZAS GASTON ADARME ORIENTE  Y 
PONIENTE  

108.160.526.- 
 

 
PROGRAMA MEJORAMIENTO  DE BARRIO,  BARRIO  VICTOR  
DOMINGO SILVA  (BIR)  

20.000.000.- 

TOTAL  128.160.526.- 

COMITÉ  DE  VIVIENDA  ARROYO EL  DIVISADERO Y  COMITÉ  
PUENTE , 54  VIVIENDAS, 39744 UF 

983.265.367.- 

TOTAL  983.265.367.- 

RESUMEN TOTAL DE INVERSIÓN CON  
FINANCIAMIENTO 2014 

 

$ 4.863.334.958.- 
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D. RESUMEN DE AUDITORIAS, SUMARIOS Y JUICIOS, RESOLUCIONES 
DICTADAS POR EL CONSEJO DE LA TRANSPARENCIA Y LAS 
OBSERVACIONES MÁS RELEVANTES EFECTUADAS POR LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

 
 Sumarios: 

 
N° DECRETO 

ALCALDICIO O 

RESOLUCIÓN 

DE ORIGEN 

FECHA MATERIA QUE SE 

INVESTIGA 

FISCAL O 

INVESTIGADOR 

ESTADO 

ACTUAL 

D.A. 18 – 2014 03.01.2014 Informe N° 13 – 2013, 

CGR; no contratación 

personal de reemplazo y 

cometidos a escuelas 

rurales no autorizados por 

Manual de Transferencia 

de Fondos.  

Richard 

Sepúlveda Vera 

Pendiente. 

D.A. 520 – 2014 04.02.2014 Cheques firmados en 

blanco en el DEM.  

Pedro Paredes 

Nilian 

Terminado por 

D.A. N°4214 – 

23.10.2014; 

aplica 

sanciones.  

D.A. 845 – 2014 20.02.2014 Solicitud del Consejo de 

Defensa del Estado de 

aplicación de sanciones 

por no responderse a 

requerimientos. 

Gisela Gonzalez 

Garcés 

Pendiente 

resolución de 

término. 

D.A. 846 – 2014 

 

20.02.2014 Reclamo contra asistente 

de párvulos. 

María Angélica 

Torres Mayorga 

Pendiente 

resolución de 

término. 

D.A. 861 – 2014 21.02.2014 Pago con recursos propios 

a contratista por hallarse 

pendiente rendiciones  

Naishla Laibe 

Duran. 

Pendiente. 
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D.A. 1178 – 

2014 

12.03.2014 Supuesto Maltrato hacia 

menor en Jardín Vallecitos 

de Aysén 

Mirna 

Almonacid 

Levicoy 

Terminado 

sobreseído por 

D.A. N°1704 de 

fecha 

17.04.2014. 

D.A. 1375 – 

2014 

21.03.2014 Requerimiento de CGR 

dictamen 5435  - 2014 por 

Contratación Directora 

PQM 

Carolina Lazo 

Cárdenas 

Terminado y 

sobreseído por 

D.A. 3533 – 

2014  

D.A. 2071 - 

2014 

16.05.2014 Robo en dependencias 

Municipales de fecha 02 

de mayo de 2014 

Ana María 

Barría Carvallo 

Pendiente 

decreto de 

término. 

RES. 233 – 2014 

 

13.08.2014 Reclamo contra docente 

por presunta agresión a 

alumno  

Hugo 

Manríquez 

Beels. 

Pendiente 

decreto de 

término.  

RES. 332 – 2014 02.10.2014 Reclamo contra docente 

por supuesto maltrato 

contra alumnos Escuela 

Arroyo El Gato. 

Andrea Lorena 

Zapata 

Pendiente 

nuevas 

diligencias.  

D.A. 1687 – 

2014 

 

14.04.2014 Informe final N°2 de 2014, 

CGR Aysén, sobre 

auditoría de programa y 

ficha de protección social 

en la SEREMI de 

Desarrollo Social Región 

de Aysén 

Nelly Stange 

Chavarria 

Pendiente 

D.A. 1825 – 

2014 

25.04.2014 Supuesta vulneración 

derechos de menor, en 

jardín Vallecitos de Aysén.  

Sandra Puñalef 

Domke 

Pendiente. 

D.A. 1830 – 

2014 

29.04.2013 Presencia de funcionario 

en supuesto estado de 

ebriedad.  

Julia Córdova 

Carvajal 

Terminado.  
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D.A. 3049 – 

2014  

06.08.2014 Por pago con recursos 

propios devolución a 

JUNJI saldo ejercicio año 

2013 por jardín Futuro 

Austral 

Raul Villanueva 

Amolef 

Pendiente.  

D.A. 4754 - 

2014 

02.12.2014 Asunto Choque Vehículo 

Municipal en localidad de  

Ñirehuao 

Pedro Paredes 

Nilian 

Finalizado, 

sobreseído 

mediante D.A. 

N°147 – 2015 

D.A. 4872 – 

2014 

10.12.2014 Trato Directo por servicios 

de  amplificación durante 

aniversario 2014. 

Juan Carmona 

Flores 

Pendiente 

DA 2869 – 2014 18.07.2014 Por pago con recursos 

propios devolución a 

JUNJI saldo ejercicio año 

2013 por jardín Aiken 

Yemel 

Raul Villanueva 

Amolef 

Pendiente con  

nuevas 

diligencias.  

D.A. 3253 – 

2014 y D.A. 

4047 – 2014 

21.08.2014 

13.10.2014 

Supuestos malos tratos 

entre paradocentes.  

Sergio Becerra 

Mera 

Terminada; 

sobreseída por 

D.A. N°471  

D.A. 3491 – 

2014 

08.09.2014 Robo en bodega 

Municipal 

Pablo Rivas 

Castillo 

Pendiente. 

 

D.A. 3532 - 

2014 

09.09.2014 Daños a vehículo en 

Bodega Municipal 

Pablo Rivas 

Castillo 

Pendiente. 

 

D.A. 3973 – 

2014 

08.10.2014 Supuesto hostigamiento a 

alumnos por paradocente. 

Hugo 

Manríquez 

Beels 

Terminada, 

sobreseída por 

D.A. N°5185  

D.A. 4093 – 

2014  

15.10.2014 Existencia de puerta 

abierta acceso cocina 

Jardín Aiken Yemel, 

extravío de mercadería  

Radasma 

Millalonco 

Hernández 

Terminada, 

sobreseída por 

D.A. N°472 – 

2015 
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 Juicios : 
 

Navarro con 

Municipalidad de 

Coyhaique 

344-

2014 

Demanda De Prescripción De 

Permiso De Circulación 

Se arribó a transacción 

judicial, aprobada por 

Concejo Municipal 

Marganovich con 

Municipalidad de 

Coyhaique 

374-

2014 

Demanda De Prescripción De 

Permiso De Circulación 

Se arribó a transacción 

judicial, aprobada por 

Concejo Municipal 

Palma con 
Municipalidad de 
Coyhaique 
 

1516-
2014 

Demanda De Prescripción De 
Permiso De Circulación 

Se arribó a transacción 

judicial, aprobada por 

Concejo Municipal 

Lepío con 
Municipalidad de 
Coyhaique 
 

1529-
2014 

Demanda De Prescripción De 
Permiso De Circulación 

Se arribó a transacción 

judicial, aprobada por 

Concejo Municipal 

“Cárdenas con 

Municipalidad” 

1970 – 

2014 

 

Demanda de indemnización de 

Perjuicios por caída en vereda. 

Se  encuentra 

pendiente dictación de 

sentencia.  

Marquez con 

Municipalidad de 

Coyhaique 

1978-

2014 

Demanda De Prescripción De 

Permiso De Circulación 

Se arribó a transacción 

judicial, aprobada por 

Concejo Municipal 

Palma con 
Municipalidad de 
Coyhaique 

1516-

2014 

Demanda De Prescripción De 

Permiso De Circulación 

Se arribó a transacción 

judicial, aprobada por 

Concejo Municipal 

Recurso de Amparo  07 – 

2014 

Recurso de amparo preventivo 

en beneficio de los vecinos de la 

Población General Bernales.  

Fallado favorable a los 

recurrentes, 

Municipalidad y 

vecinos de la 

población.  

Recurso de Protección 
contra MOP SERVIU por 
Bandera bicentenario. 
 

04 – 

2014 

Se interpone recurso por 

eventual afectación del derecho 

de propiedad municipal 

Se rechaza el recurso. 
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Juicio de Policía Local 
“Chacón con Marquez e 
I. Municipalidad de 
Coyhaique” 

64.839 

– 2014 

Querella infraccional y demanda 

civil por choque en sector rural 

“El Richard” camino a Ñirehuao. 

Pendiente de 

tramitación.  

Municipalidad con 
SUPEREDUC 

12 – 

2014 

Reclamo art. 85 ley 20.529, en 

contra de la resolución del 

superintendente de Educación 

que nos condena al pago de 

multa de 57 UTM 

Fallada por la Corte 

Suprema como 

desfavorable al 

Municipio.  

Querella Criminal por 
injurias 

993 – 

2014 

Querella presentada por el 

municipio, por injurias en contra 

de funcionaria Susana Pinilla 

Chicuy  

Se llegó a acuerdo de 

disculpas públicas.  

 
 Resoluciones dictadas por el Consejo de la Transparencia. 

 
 

1. Se informa resolución de amparo Rol N° C 2377-14 por oficio 6891 de fecha 28 
de noviembre de 2014. 
En lo principal, el Consejo para la Transparencia en el ejercicio de las facultades 
que le atribuyen los artículos 24 y siguientes y 33 b de la Ley de Transparencia y 
por la unanimidad de sus miembros presentes acuerda: declarar inadmisible, 
pro las razones indicadas precedentemente, la reclamación deducida por doña 
Carolina Mascareño en contra de la Municipalidad de Coyhaique. 
 

2. Se informa resolución de amparo Rol N° C-1708-14 informada por oficio N° 5839 
de fecha 10 de octubre de 2014 y que en lo principal señala: acoger el amparo 
al derecho de acceso a la información deducido por don Claudio Diaz Peña en 
contra de la Municipalidad de Coyhaique. No obstante, se tendrá por cumplida 
la obligación del órgano reclamado de otorgar la totalidad de la información 
requerida, en forma extemporánea. 
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 Observaciones más relevantes efectuadas por la Contraloría General de la 
República. 

 

N° de 
Oficio 

Fecha Contenido 

070 03/01/2014 Imparte instrucciones al sector municipal sobre cierre y 
apertura del ejercicio contable 2013 – 2014, respectivamente. 

1850 09/02/2014 Municipalidad de Coyhaique debe dar estricto cumplimiento al 
dictamen N°33.085, de 2013, y adoptar las medidas pertinentes 
a fin de regularizar el procedimiento de aplicación de multas de 
la especie. (Se refiere a aplicación de multas a empresa Gestión 
y Ambiente S.A., proceso que debe ser invalidado y 
reemplazado por otro que en derecho corresponda). 

308 24/01/2014 Informe de Investigación Especial, Servicio de Vivienda y 
Urbanización de la Región de Aysén del General Carlos Ibañez 
del Campo. Informe N°1 sobre presuntas irregularidades 
relativas al uso de beneficios sociales por parte de funcionarios 
públicos. 

5437 23/01/2014 Remite copia de oficio 5435 de 23/01/2014 de la Contraloría 
que indica que municipalidad debe ajustarse a derecho 
concurso público convocado para proveer cargo de director de 
establecimiento educacional que indica. Referido a la Escuela 
Pedro Quintana Mansilla y Liceo Josefina Aguirre Montenegro. 

0473 10/02/2014 Remite Informe de seguimiento efectuado a la investigación 
Especial N°12, de 2013, sobre presuntas irregularidades en 
puntajes de la Ficha de Protección social de funcionarios de la 
Municipalidad de Coyhaique. 

0653 04/03/2014 Informe de seguimiento  a Investigación Especial N°13, de 2013, 
sobre presuntas irregularidades en el Departamento de 
Educación de la Municipalidad de Coyhaique. 

995 08/04/2014 Remite Informe Final N°2, de 2014, debidamente aprobado, 
sobre Auditoria de Programas y Ficha de Protección Social, en la 
Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región 
de Aysén del General Carlos Ibañez del Campo. 

1214 23/04/2014 Personas contratadas con cargo a los Programas de 
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal, no revisten la 
calidad de funcionarios municipales. 

1273 28/04/2014 Solicita informe por reclamación presentada por don Patricio 
Henriquez Barrientos. 

2014 06/06/2014 Remite Informe de Investigación EspecialN°3, de 2014, con 
resultados de la investigación efectuada en el Departamento de 
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Educación Municipal de la Municipalidad de Coyhaique sobre 
presuntas irregularidades en el Programa de Residencia Familiar 
Estudiantil 2013, ejecutado por el Departamento de Educación. 

41047 10/06/2014 Sobre creación de unidades y cargos a que se refiere el artículo 
16 de la ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 
luego de la modificación introducida por la ley N° 20.742 

2374 01/07/2014 Remite Informe Final N°8 de 2014, sobre auditoria al Programa 
de Integración Escolar, en el Departamento de Educación de la 
Municipalidad de Coyhaique 

2284 26/06/2014 Remite informe de seguimiento al Informe Final N°20 de 2013, 
debidamente aprobado, sobre auditoria a proyectos y 
programas financiados con Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional del GORE. 

2561 15/07/2014 Remite Informe de Seguimiento efectuado al Informe Final 
N°18, de 2013, debidamente aprobado, sobre auditoria a los 
procesos de percepción de ingresos y rendiciones de cuentas de 
transferencias de terceros en la Corporación Municipal de 
Deportes y Recreación de Coyhaique. 

4385 01/12/2014 Remite Informe de Seguimiento efectuado a la investigación 
especial N°3, de 2014, debidamente aprobado, sobre presuntas 
irregularidades en el programa de residencia familiar estudiantil 
2013, ejecutado en el Departamento de Educación de la 
Municipalidad de Coyhaique. 

3971 28/10/2014 Copia de dictamen 81956 de 2014 que reconsidera 
parcialmente el pronunciamiento contenido en el dictamen 
41047 de 2014, en el sentido que las plazas a cargo de las 
unidades a que alude el artículo 16, inciso primero de la ley 
18.695, deben tener dos grados menos que el que posee el 
Alcalde del respectivo municipio. 

4275 20/11/2014 Remite informe de seguimiento efectuado al Informe Final N°2, 
de 2014, debidamente aprobado, sobre auditoria de Programas 
y Ficha de Protección Social, en la Secretaría Regional 
Ministerial de Desarrollo Social de la Región de Aysén del Gral. 
Carlos Ibáñez del Campo. 

80939 17/10/2014 Procede que municipalidad de Coyhaique, retrotraiga el 
procedimiento que indica hasta la etapa de notificación de 
detección de deficiencias en la ejecución del contrato y que 
restituya a la empresa respectiva la suma de dinero deducida de 
los estados de pago por la aplicación de multas que no se han 
ajustado a derecho. 

4717 23/12/2014 Informe de validación N°22 de 2014, sobre SIAPER Registro 
Electrónico Municipal, en la Municipalidad de Coyhaique. 
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E. CONVENIOS CELEBRADOS CON OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O 
PRIVADAS. 

  
Convenios celebrados con instituciones públicas. 
 
N° 
DECRETO 

FECHA CONCEPTO 
INSTITUCION 
VIGENCIA 
UNIDAD RESPONSABLE 

27 03.01.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia de recursos. 
Proyecto talleres habilidades sociales, artes para la vida.  
Gobierno Regional de Aysén. 
30 de abril 2014. 
DIDECO. 

121 13.01.2014 Aprueba Modificación contrato de barrio. 
Programa Recuperación de Barrios. 
Seremi de Vivienda Región de Aysén  
SECPLAC 

122 13.01.2014 Aprueba tercera modificación convenio mandato. 
Proyectos estudio red ciclo vías y prefactibilidad de inversión terminal 
de buses para Coyhaique. 
Gobierno Regional de Aysén. 
31.03.2014 
SECPLAC 

251 21.01.2014 Aprueba rectificación segunda modificación  
Hombres por una vida sin violencia año 2013. 
SERNAM Región de Aysén  
31.12.2014 
DIDECO 

252 21.01.2014 Aprueba Convenio de Continuidad de Transferencia y ejecución 
programa 4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila 
SERNAM  
31.12.2014 
DIDECO 

253 21.01.2014 Aprueba Modificación Convenio. 
Programa de atención domiciliaria a personas con dependencia 
severa. 
Servicio de Salud Aysén  
DIDECO 
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182 16.01.2014 Aprueba Modificación Convenio Transferencia de Recursos. 
Ejecución de construcción soluciones sanitarias. 
Gobierno Regional de Aysén  
31.03.2015 
DOM 

183 16.01.2014 Aprueba Convenio de ejecución y transferencia. 
Programa Recuperación de Barrios Parque Los Ovejeros 2° etapa. 
SERVIU Región Aysén. 
16.06.2014 
SECPLAC 

251 21.01.2014 Aprueba rectificación segunda modificación  
Hombres por una vida sin violencia año 2013. 
SERNAM Región de Aysén  
31.12.2014 
DIDECO 

252 21.01.2014 Aprueba Convenio de Continuidad de Transferencia y ejecución programa 4 
a 7 Mujer Trabaja Tranquila 
SERNAM  
31.12.2014 
DIDECO 

253 21.01.2014 Aprueba Modificación Convenio. 
Programa de atención domiciliaria a personas con dependencia severa. 
Servicio de Salud Aysén  
DIDECO 

286 22.01.2014 Aprueba contrato de aportes no reembolsables. 
Feria micro emprendedoras de la comuna de Coyhaique. 
FOSIS Región de Aysén  
22.05-2014 
DIDECO 

308 22.01.2014 Aprueba convenio de continuidad de transferencia y ejecución  
Modelo de intervención centros de la mujer rayen 2014. 
SERNAM Región de Aysén  
31.12.2014 
DIDECO 

309 22.01.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia de recursos. 
Programa de apoyo psicosocial puente. 
FOSIS Región de Aysén  
31.03.2014 
DIDECO 

321 23.01.2014 Aprueba Convenio de continuidad de transferencia y ejecución. 
Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar 2014. 
SERNAM Región de Aysén, 31.12.2014, DIDECO 
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326 23.01.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia de recursos. 

Aplicación ficha protección social 
Seremi de Desarrollo Social Región Aysén  
30.06.2014 
DIDECO 

327 23.01.2014 Aprueba Convenio de continuidad de transferencia y ejecución. 
Centro hombres por una vida sin violencia año 2014. 
SERNAM Región de Aysén. 
31.12.2014 
DIDECO 

328 23.01.2014 Aprueba Convenio Centro de transferencia y ejecución. 
Casa de acogida para mujeres en situación de riesgo grave/vital. 
SERNAM Región de Aysén  
31.12.2014 
DIDECO 

329 23.01.2014 Aprueba convenio de transferencia. 
Proyecto especial fortalecimiento OMIL. 
SENADIS Región Aysén. 
23.06.2014 
DIDECO 

359 24.01.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia de recursos 
Programa de apoyo socio laboral del ingreso étnico familiar  
FOSIS Región de Aysén. 
31-03-2014 
DIDECO. 

570 07.01.2014 Modifica D.A 252 del 21.01.2014 que aprueba convenio de continuidad de 
transferencia. 
Programa 4 a 7 mujer trabaja tranquila. 
SERNAM Región de Aysén. 
31.12.2014 
DIDECO. 

577 07-02-
2014 

Aprueba Convenio de Cooperación 
Universidad Austral de Chile -  CIEP 
2 años 
DIDECO 

604 10.02.2014 Aprueba convenio de transferencia de recursos.  
Proyectos FRIL empleo. 
Gobierno Regional de Aysén 
30.02.2014 
DOM 

 



 

209

 

 
618 10.02.2014 Aprueba segunda modificación tercer convenio mandato  

Proyecto Equipamiento Centro Cultural Coyhaique. 
Gobierno Regional Coyhaique. 
31.03.2014 
SECPLAC 

619 10-02-2014  Aprueba modificación de Convenio de transferencia  
Dirección de Bibliotecas, archivo y museo  
10-07-2014 
SECPLAC 

620 10.02.2014 Aprueba contrato de barrio. 
Programa recuperación de barrios 2013 Barrio Pac. 
Seremi de vivienda y urbanismo – Consejo vecinal de desarrollo Barrio 
PAC. 
31-03-2014 
SECPLAC 

695 13.02.2014 Aprueba convenio de transferencia. 
Programa de apoyo psicológico puente 
FOSIS Región de Aysén. 
31.12.2014 
DIDECO 

696 13.02.2014 Aprueba Convenio de transferencia de recursos. 
Programa Acompañamiento Sociolaboral del ingreso ético familiar 2014. 
FOSIS Región de Aysen. 
31.12.2014 
DIDECO. 

1089 07.03.2014 Aprueba Modificación Convenio de Transferencia  
SCAM 2013 Básica Certificación Ambiental Municipal. 
31.03.2014 
GMA y servicios.  

1090 07.03.2014 Aprueba convenio de colaboración. 
Municipalidad de Barnechea. 
Indefinido 
ADMINISTRACIÓN  

1091 07-03-2014 Aprueba convenio de colaboración. 
Programa Servicio País. 
Fundación Nacional para la superación de la pobreza Región de Aysen.  
31-12-2014 
ADMINISTRACIÓN  

1092 07.03.2014 Aprueba convenio Programa residencia familiar. 
JUNAEB Región de Aysén. 
31.12.2014 
DEM 
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1272 14.03.2014 Aprueba primera modificación convenio de continuidad de transferencia y 
ejecución Programa mujer trabajadora y jefa de hogar 2014. 
SERNAM Región Aysén 
31-12-2014 
DIDECO 

1277 14.03.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia de recursos. 
Compartiendo los sueños de los niños 2013. 
Gobierno Regional De Aysén. 
2014 
DIDECO. 

1280 14.03.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia de recursos.  
Aplicación Ficha Protección Social 2013. 
Seremi De Desarrollo Social Región de Aysén. 
31.03.2014 
DIDECO. 
 

1281 14.03.2014 Aprueba convenio de transferencia de recursos. 
Proyectos FRIL Empleo 2014. 
Gobierno Regional de Aysén. 
30.09.2014 
DOM y SECPLAC 

1320 19.03.2014 Aprueba convenio Programa Fortalecimiento OMIL 2014. 
SENCE Región Aysén 
15.12.2014 
DIDECO 

1321 19.03.2014 Aprueba modificación convenio de transferencia. 
Proyecto especial Fortalecimiento OMIL. 
SENADIS Región Aysén 
30.03.2014 
DIDECO. 

1337 20.03.2014 Aprueba convenio de transferencia de recursos Programa de Apoyo 
Integral al Adulto Mayor. 
Seremi de Desarrollo Social. 
31-12-2014 
DIDECO 

1506 03.04.2014 Aprueba Convenio de transferencia de recursos línea 3 año 2013, Deporte 
Competitivo. 
Gobierno Regional de Aysen. 
30.11.2014 
DIDECO. 
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1612 08.04.2014 Aprueba convenio de colaboración técnica y financiera Programa “Senda 
previene en la comunidad” 
Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de 
Drogas y Alcohol.  
30.03.2014 
DIDECO. 

1623 09.04.2014 Aprueba convenio de colaboración Programa de atención domiciliaria a 
personas con dependencia severa año 2014. 
Servicio de Salud Aysén. 
31.12.2014 
DIDECO 

1645 09-04-
2014 

Aprueba convenio marco de colaboración  
Universidad Tecnológica De Chile Centro de Formación Técnica e Instituto 
Profesional.  
09-04-2016 
DEM 

1692 16-04-
2014 

Aprueba Convenio de Prestación de Servicios y comodato. 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. 
16.03.2017 
CULTURA DIDECO 

1693 16.04.2014 Aprueba Convenio de Prestación de Servicios y comodato. 
Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos. 
16.04.2017 
CULTURA DIDECO 

1743 17.04.2014 Aprueba Convenio de Transferencia Fondo de apoyo a la educación  
Ministerio de Educación 
31-12-2014 
DEM 

1760 23.04.2014 Aprueba modificación de Convenio Implementación Fase I (Incluye Fase II) 
Programa recuperación de Barrios 
Seremi de Vivienda y Urbanismo. 
26.12.2014 
SECPLAC 

1813 28.04.2014 Aprueba Convenio  
Anticipo Participación de Fondo común Municipal 
SUBDERE 
RRHH DAF 

1816 28.04.2014 Aprueba Convenio 
Universidad Austral de Chile – CIEP 
28.04.2015 
ADMINISTRACIÓN - DIDECO 
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1868 30.04.2014 Aprueba Modificación Segundo Convenio Transferencia de Recursos   
Gobierno Regional de Aysén.  
30.06.2014 
SECPLAC 

1896 30.04-
2014 

Aprueba Modificación convenio transferencia 
Ejecución Proyectos FRIL 2013 
Gobierno Regional de Aysén.  
31.12.2014 
SECPLAC 

2080 16.05.2014 Aprueba Convenio de colaboración 
Dirección Regional de Gendarmería.  
31.12.2014 
DIDECO 

2176 22.05.2014 Aprueba Convenio de colaboración 
Dirección Regional de Gendarmería.  
22.05-2016 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE Y SERVICIOS 

2292 30.05.2014 Aprueba primera Modificación Convenio de Continuidad de transferencia 
Hombres por una Vida sin Violencia. 
SERNAM Región Aysén 
31.12.2014 
DIDECO 

2314 03.06.2014 Aprueba Segundo Convenio Mandato Continuación de Proyectos 
conservación alumbrado Publico 
Gobierno Regional de Aysén 
31.12.2014 
SECPLAC 

2332 04.06.2014 Aprueba Tercero Convenio Mandato Continuación de Proyectos 
Reposición cuartel tercera compañía de Bomberos.  
Gobierno Regional de Aysén  
31.12.2015 
SECPLAC 

2343 05.06.2014 Aprueba Cuarta Modificación  Convenio Mandato  
Gobierno Regional de Aysén 
Red de Ciclovía y prefactibilidad de inversión terminal de buses.  
30.11.2014 
SECPLAC 

2364 06.05.2014 Aprueba Convenio de transferencia de recursos ejecución proyectos FRIL 
2014. 
Gobierno Regional de Aysén. 
31.12.2014 
DOM 
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2412 11.06.2014 Aprueba Modificación de Convenio de Transferencia para ejecución 

proyecto Biblioteca Pública 52ª Balmaceda. 
DIBAM 
31.12.2014 
SECPLAC 

2599 26.06.2014 Aprueba convenio Marco Colaboración Programa red cultural y anexo uno 
convenio marco de colaboración. 
Consejo nacional de la Cultura y las artes  
03-06.2014 
DIDECO 

2614 27-06-
2014 

Aprueba Convenio de Colaboración 
Fundación Tiempos Nuevos – MIN 
05.07.2014 
DIDECO 

2692 01.07.2014 Aprueba Convenio de colaboración  
Servicio Nacional de Turismo, Región Aysén 
Indefinido 
DIDECO 

2722 02.07.2014 Aprueba Convenio de promoción de salud Aysén  
Seremi de Salud  
12-12-2014 
DIDECO 

2816 10.07.2014 Aprueba convenio Ad Referemdum programa pavimentación 
participativa. 
SERVIU Región de Aysén,  
31.12.2014 
SECPLAC 

2817 10.07.2014 Aprueba convenio, programa jardín educativo para la familia jardín a 
distancia. 
JUNJI Región Aysén 
31.12.2014 
DEM 

2999 01.08.2014 Aprueba Convenio de transferencia de recursos, aplicación FPS  
Seremi de Desarrollo Social  
30.03.2015. DIDECO 

3064 06.08.2014 Aprueba primera modificación de convenio de transferencia, modelo de 
intervención “Casa de acogida para mujeres en situación de riesgo grave o 
vital” 
SERNAM Región Aysén, DIDECO  

3084 07.08.2014 Aprueba modificación convenio, residencia familiar estudiantil 2014. 
JUNAEB Región Aysén 
31.12.2014 
DEM 
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3089 07.08.2014 Aprueba modificación convenio, residencia familiar estudiantil 2014. 

JUNAEB  Región Aysén 
31.12.2014 
DEM 

3113 11.08.2014 Aprueba convenio mandato, proyecto adquisición buses transporte 
escolar liceo bicentenario, Coyhaique. 
Gobierno Regional 
DEM 

3114 11.08.2014 Aprueba modificación de convenio de ejecución y transferencia, programa 
recuperación de barrios – recuperación paso peatonal escalera la 
ensenada. 
SERVIU  Región Aysén 
SECPLAC 

3115 11.08.2014 .APRUEBA MODIFICACION CONVENIO DE EJECUCION Y TRANSFERENCIA, 
programa recuperación de barrios – centro cívico los fiordos. 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3116 11-08-
2014 

Aprueba modificación de convenio de ejecución y transferencia, programa 
recuperación de barrios – habilitación zonas de descanso campos de hielo. 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3141 11-08-
2014 

Aprueba convenio de primer llamado social 2014 – caminando hacia la 
prevención y la promoción. 
Gobierno Regional 
31-12-2014 
DIDECO 

3174 14-08-
2014 

Aprueba primera modificación de continuidad de transferencia, programa 
de 4 a 7 mujer trabaja tranquila 
SENCE Región Aysén 
DIDECO 

3192 18-08-014 Aprueba renovación convenio programa desarrollo local “Prodesal” 
temporada 2014 – 2015 
INDAP  Región Aysén 
DIDECO 

3310 27-08-
2014 

Aprueba convenio de transferencia de recursos, programa noche digna 
componente 2: centros temporales para la superación año 2014 región de 
aysén. 
Seremi de Desarrollo Social 
30.07.2015 
DIDECO 
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3380 29-08-

2014 
Aprueba anexo de convenio, programa fortalecimiento OMIL  2014 
SENCE Región Aysén 
DIDECO 

3387 29-08-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, para ejecución de proyecto FRIL empleo 
2014 
Gobierno Regional 
30.04.2015 
SECPLAC 

3493 08-09-
2014 

Aprueba convenio de cooperación, programa recuperación de barrios. 
Seremi Minvu 
SECPLAC 

3494 08-09-
2014 

Aprueba modificación de convenio, programa recuperación de barrios – 
parque los ovejeros 2da etapa 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3495 08-
092014 

Aprueba modificación de convenio de ejecución, programa recuperación de 
barrios – reposición sede junta de vecinos vista hermosa. 
SERVIU  Región aysén 
SECPLAC 

3498 08-09-
2014 

Aprueba modificación de convenio de ejecución, programa recuperación de 
barrios – reposición sede junta de vecinos vista hermosa. 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3499 08-09-
2014 

Aprueba modificación de convenio de ejecución, programa recuperación de 
barrios –  cubierta multicancha rio ibañez 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3500 08-09-
2014 

Aprueba modificación de convenio de ejecución, programa recuperación de 
barrios –  ampliación y remodelación sede junta de vecinos almirante 
simpson 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3501 08-
092014 

Aprueba rectificación de contrato de barrio, programa recuperación de 
barrios – Consejo Vecinal de Desarrollo Barrio II – El Mirador – Cardenal 
Samoré – Vista Hermosa  “Newen de las alturas 
SERVIU  Región Aysén 
SECPLAC” 

3546 10-09-
2014 

Aprueba Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Recuperación de 
Barrios – Mejoramiento de Plazoleta Gastón Adarme Poniente. 
SERVIU Región Aysén 
30.09.2015 
SECPLAC 
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3547 10-09-
2014 

Aprueba convenio de ejecución y transferencia, programa recuperación de 
barrios – mejoramiento de plazoleta Gaston Adarme Oriente. 
SERVIU Región Aysén 
30.09.2015 
SECPLAC 

3566 12-09-
2014 

Aprueba convenio marco único regional, para operar en los programas 
habitacionales. 
Seremi de Vivienda 
30.09.2016 
SECPLAC 

3618 15-09-
2014 

Aprueba tercera modificación tercer convenio mandato, para ejecución del 
proyecto equipamiento centro cultural coyhaique. 
Gobierno Regional 
SECPLAC 

3691 24-09-
2014 

Aprueba convenio de implementación, fase I programa recuperación de 
barrios -  del barrio de interés regional “Víctor Domingo Silva” 
SERVIU Región Aysén 
30.09.2014 
SECPLAC 

3692 24-09-
2014 

Aprueba modificación de convenio de implementación, programa 
recuperación de barrios – barrio 2: poblaciones los ciervos (tercera etapa), 
cardenal samore y el mirador 
SERVIU Región Aysén 
31.12.2014 
SECPLAC 

3693 24-09-
2014 

Aprueba modificación de Convenio de Implementación, Programa 
Recuperación de Barrios – Barrio 1: Almirante Simpson – Cerro Negro 
31.12.2014 
SERVIU Región Aysén 
SECPLAC 

3798 30-09-
2014 

Aprueba convenio de transferencia de recursos, para proyecto FRIL empleo 
2014.”Construccion plataforma Cruz Mayor Cementerio municipal” 
Gobierno Regional  
30-04-2015 
DOM 

4009 08-10-
2014 

Aprueba addendum convenio de transferencia de recursos, programa de 
apoyo psicosocial puente, entre la familia y sus derechos y del programa de 
acompañamiento psicosocial del ingreso ético familiar. 
FOSIS REGION AYSEN 
DIDECO 
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4100 15-10-
2014 

Aprueba modificación de convenio de transferencia 
Corporación municipal de deportes y recreación Coyhaique 
21-12-2014 
DIDECO 

4118 17-10-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, FNDR 2% cultura encuentro musical 
en Coyhaique 2014 
Gobierno Regional de Aysén 
31-12-2014 
DIDECO 

4251 27-10-
2014 

Aprueba Convenio Proyecto Bibliotecas para tu Acción Ciudadana 
Fundación y Desarrollo 
Dos años 
DIDECO 

4265 29.10.2014 Aprueba primera modificación de convenio de transferencia programa 
chile acoge Centro De La Mujer Rayen 2014. 
SERNAM 
DIDECO 

4271 29.10.2014 Aprueba rectificación contrato de barrio.  
 Seremi de Vivienda y Urbanismo Región de Aysén  
SECPLAC 

4272 29.10.2014 Aprueba modificación convenio de colaboración, programa de 
acompañamiento socio laboral del ingreso ético familiar. 
FOSIS 
DIDECO 

4314 03.11.2014 Aprueba cuarta modificación de convenio para ejecución del proyecto 
equipamiento centro cultural.  
Gobierno Regional de Aysén 
31.10.2014  
SECPLAC 

4465 12.11.2014 Aprueba convenio de transferencia de recursos para realizar actividades 
deportivas recreativas para estudiantes de culminación comunal. 
Seremi de Educación 
DEM 

4466 12.11.2014 Aprueba protocolo de colaboración para la colaboración de redes de 
mejoramiento escolar. 
MINEDUC 
07.11.2018 
DEM 

4468 12.11.2014 Aprueba convenio proyecto construcción obras de mejoramiento paseo 
Baquedano 
Gobierno Regional de Aysén 
31.12.2015 
SECPLAC 
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4469 12.11.2014 Aprueba segunda modificación convenio, programa chile acoge modelo 
de intervención casa de acogida para mujeres en situación de riesgo grave 
o vital. 
SERNAM, DIDECO 

4606 25-11-
2014 

Aprueba convenio suscrito, programa intercultural bilingüe 
Seremi de educación 
 
DEM 

4698 27-11-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, proyecto de mejoramiento integral 
escuela valle Simpson 
Gobierno Regional 
DEM 

4699 27-11-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, proyecto de mejoramiento integral 
escuela pablo Neruda de villa ortega 
Gobierno Regional 
DEM 

4701 28-11-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, programa habitabilidad chile solidario 
Seremi de Desarrollo Social 
DIDECO 

4710 28-11-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, proyecto fril empleo “conservación 
espacios públicos rurales sector sur” solidario 
Gobierno Regional  
SECPLAC 

4779 03-12-
2014 

Aprueba convenio de colaboración, proyecto programas escuelas 
saludables para el aprendizaje espas. 
JUNAEB 
DEM 

4851 10-12-
2014 

Aprueba segunda modificación convenio de continuidad de transferencia, 
proyecto programa mujer trabajadora y jefa de hogar año 2014. 
SERNAM 
DIDECO 

4852 10-12-
2014 

Aprueba convenio de transferencia, programa autoconsumo para la 
producción familiar. 
Seremi de Desarrollo Social 
DIDECO 

4853 10-12-
2014 

Aprueba Convenio para ejecución de proyecto 
Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública. 
2015 
DIDECO 

4987 17-12-
2014 

Aprueba Segunda Modificación Convenio de Ejecución y Transferencia 
Programa Recuperación de Barrios – Cubierta Multicancha Río Ibáñez. 
SERVIU  Región Aysén, SECPLAC 
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4992 17-12-
2014 

Aprueba Quinta Modificación del Tercer Convenio Mandato para la 
Ejecución de Proyecto FNDR Equipamiento Centro Cultural Coyhaique 
Gobierno Regional de Aysén 
31.10.2014, SECPLAC 

5057 22-12-
2014 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de la 
iniciativa Una Navidad Soñada para niños y adultos mayores de Coyhaique 
Gobierno Regional de Aysén 
30-11-2014 
DIDECO 

5212 31-12-
2014 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Multicancha Población Pedro Aguirre Cerda 
Gobierno Regional de Aysén 
30.07.2015 
SECPLAC 

5215 31-12-
2015 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Plaza Población Villa Patagonia 
Gobierno Regional de Aysén 
30.07.2015 
SECPLAC 

5216 31-12-
2014 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Sede Club Deportivo Los Ciervos. 
Gobierno Regional de Aysén 
30-07-2015 
SECPLAC 

5217 31-12-
2014 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Cierre Perimetral Club Deportivo Seis Lagunas 
Gobierno Regional Aysén 
31-07-2015 
SECPLAC 

5218 31-12-
2014 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Multicancha de Pasto Sintético población Las 
Lengas 
Gobierno Regional Aysén 
30.07.2015 
SECPLAC 

5220 31-12-
2015 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución de la 
actividad cultural Encuentro Costumbrista Semana del Pionero 2015 
Gobierno Regional de Aysén 
31.03.2015 
DIDECO 

5245 31-12-
2014 

Aprueba Convenio e Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Zonas de Ejercicio en diversas Areas Verdes de 
Coyhaique 
Gobierno Regional de Aysén, 30.06.2015, SECPLAC 
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5246 31-12-
2014 

Aprueba Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución del 
proyecto Construcción Multicancha de Pasto Sintético en Población 
Clotario Blest. 
Gobierno Regional de Aysén 
30.06.2015, SECPLAC 

 
 
 
Convenios celebrados con instituciones privadas. 

 

N° 
DECRETO 

FECHA CONCEPTO 
INSTITUCION 
VIGENCIA 
UNIDAD RESPONSABLE 

069 08.01.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Agrupación Social y Cultural Jose Felmer Klener 
13.12.2013 
DIDECO – DAF 

205 17.01.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
“Agrupación Folclórica Brotes de la Patagonia Colegio Bautista 
Shaddai” 
10.02.2014 
DIDECO – DAF 

441 30.01.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Asociación de Rayuela Tejo plano de Coyhaique. 
31.03.2014 
DIDECO – DAF 

450 30.01.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Colegio Médico de Chile 
31.03.2014 
DIDECO – DAF 

625 11.02.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Comité de Desarrollo y Productivo Los Cuatro Lagos 31.03.2014 
DIDECO – DAF 
 
 

645 11.02.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Asociacion de funcionarios no docentes de la educación municipal.  
31.03.2014 
DIDECO – DAF 
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674 12.02.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Asociación Indígena Mariman 
31.03.2014 
DIDECO 

901 25.02.2014 Aprueba convenio de transferencia. 
Corporación municipal de deportes y recreación. 
20.12.2014 
DIDECO  

 
932 26.02.2014 Aprueba convenio de transferencia. 

Corporación cultural municipal de Coyhaique.  
20.12.2014 
DIDECO 

1385 24-03-2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Cooperadores de la Obra Don Guanella 
12.12.2014 
DIDECO 

1393 25.03.2014 Aprueba modificación de Convenio de Transferencia 
Comité de Desarrollo y Productivo Los Cuatro Lagos 
31.03.2014 
DIDECO DAF 

1527 02.04.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Agrupación Folclórica Alma Morena 
25.04.2014 
DIDECO 

2081 16.05.2014 Aprueba modificación de Convenio de Transferencia 
Cuerpo de Bomberos de Coyhaique 
14.12.2014 
DIDECO-  DAF 

2141 20.05.2014 Aprueba modificación de Convenio de Transferencia 
Taller Laboral y Cultural Siempre Creciendo.  
28-11-2014 
DIDECO - DAF 

2197 26.05.2014 Aprueba modificación de Convenio de Transferencia 
Cuerpo de Bomberos de Coyhaique 
14.12.2014 
DIDECO-  DAF 
 

2238 28.05.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Club de Cueca Raíces de Coyhaique. 
06-06-2014 
DIDECO DAF 
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2323 04.06.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Agrupación cultural y Social Huella Sureña 
14-06-2014 
DIDECO DAF 

2346 05.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Celestino Vargas Carrasco.   
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

2347 05.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Sociedad residuos sólidos Coyhaique ltda. 
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

2348 05.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Gestión Ambiente SA 
30.06.2014, GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

 
2349 05.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 

Gerardo Uribe Carrasco. 
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

2350 05.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Porfirio Cadagan Azocar.   
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

2351 05.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Jose Velasquez Velasquez  
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE  

2365 06.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Carlos Trommer Aguilar 
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

2366 06.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Hugo Carrasco Sandaña. 
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 

2394 11.06.2014 Convenio de Transferencia de fondos 
Héctor Fernández Andrade 
30.06.2014 
GESTIÓN MEDIO AMBIENTE 
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2556 24.06.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Club de Montaña andino Patagónico.  
20-06-2014 
DIDECO DAF 

2818 10.07.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Centro cultural artístico recreativo y Ecológico Achira 
29-08-2014 
DIDECO 

3128 11-082014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Escuela de guías de la Patagonia 
29-11-2014 
DIDECO 

3129 11-08-2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Centro de padres y apoderados fundación Coanil 
30-11-2014 
DIDECO 

3170 14-08-2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Corporación Nacional del Cáncer filial Coyhaique 
28-11-2014,  
DIDECO 

 
3254 21-08-2014 Aprueba Convenio de Transferencia 

Agrupación laboral Víctor Domingo Silva 
29-11-2014 
DIDECO 

3255 21-08-2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Centro general de padres y apoderados Escuela Diferencial 
España 
28-11-2014 
DIDECO 

3625 15-09-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Corporación municipal de deportes y recreación. 
20-12-2014 
DIDECO 

3731 26-09-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Taller de adulto mayor Santa Ema 
15-12-2014 
DIDECO 

3819 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Agrupación folclórica y cultural Fogón del Sur 
10-10-2014 
DIDECO 
 
 



 
 

224

 
 

3825 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 36, Población El Mirador 
28-11-2014 
DIDECO 

3826 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 31, Población Los Álamos 
28-11-2014 
DIDECO 

3827 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 10, Población Pedro Aguirre Cerda 
28-11-2014 
DIDECO 

3828 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 36, Población Santiago Vera Cartes 
28-11-2014 
DIDECO 

3829 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 9, Población Gabriela Mistral 
28-11-2014 
DIDECO 

3830 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 7, Población Barrio Seco 
28-11-2014 
DIDECO 

 
3831 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  

Junta de vecinos N° 27, Población Bernardo O’Higgins 
28-11-2014 
DIDECO 

3832 01.01.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Junta de Vecinos 11 Población Víctor Domingo Silva 
28.11.2014 
DIDECO 

3833 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 11, Población Víctor Domingo Silva 
28-11-2014 
DIDECO 

3834 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N°23, Alto Mañihuales 
28-11-2014 
DIDECO 
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3835 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 34, Villa Frei 
28-11-2014 
DIDECO 

3836 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 26, Lago Polux 
28-11-2014 
DIDECO 

3837 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 17, Ensenada Valle Simpson 
28-11-2014 
DIDECO 

3838 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 15, El Blanco 
28-11-2014 
DIDECO 

3839 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 19, El Claro 
28-11-2014 
DIDECO 

3840 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 13, Balmaceda 
28-11-2014 
DIDECO 

3841 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 23, Arroyo El Gato 
28-11-2014 
DIDECO 

3842 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 21, Villa Ortega 
28-11-2014 
DIDECO 

3843 01-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 22,  Villa Ñirehuao 
28-11-2014 
DIDECO 

3869 02-10-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 29,  Villa El Divisadero 
28-11-2014  
DIDECO 

3985 08-10-2014 Aprueba modificación de convenio 
Agrupación laboral feriantes Víctor Domingo Silva 
29-11-2014 
DIDECO 
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4021 10.10.2014 Aprueba Convenio de Transferencia 
Comité de Vivienda 24 de Septiembre 
28.11.2014 
DIDECO 

4213 23-10-2014 Aprueba modificación de convenio 
Circulo de hijos de Chiloé, residentes de coyhaique 
21-11-2014 
DIDECO 

4229 24.10.2014 Aprueba convenio de transferencia 
Fundación Hogar de cristo 
28.11.2014 
DIDECO 

4430 10.11.2014 Aprueba convenio de transferencia  
Junta de vecinos N° 16,  Valle Simpson 
12-10-2014 
DIDECO 

4515 17-11-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Corporación de rehabilitación Club de Leones de Coyhaique 
28-11-2014 
DIDECO 

4621 
 

25-11-2014 Aprueba convenio de transferencia  
Comité Albertina Troncoso de Lago La Paloma 
29-11-2014 
DIDECO 

4999 18-12-2014 Aprueba Modificación Convenio de Transferencia de Aporte 
Corporación Municipal de Deportes y Recreación 
DIDECO 
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F. MODIFICACIONES EFECTUADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL. 
    
 
El patrimonio consolidado al 01.01.2014 asciende a M$6.510.151.- correspondiendo a 
M$449.433.- del Sector Educación y M$6.060.718.- en el Sector Municipal. Durante el 
ejercicio 2014 el Patrimonio Municipal experimentó una variación de un 1.7 %, 
decreciendo en M$ 109.699.- Lo anterior responde a actualizaciones por variación de 
IPC y resultados patrimoniales de ambos sectores. 

El decrecimiento del patrimonio, que se informa ocurre producto de tener una 
ejecución de gastos mayor que los ingresos durante 2014, producido por egresos 
ejecutados en tal ejercicio, financiados con ingresos percibidos el año anterior, cuyos 
excedentes pasaron a 2014 como Saldo Inicial de Caja. 
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G. HECHOS RELEVANTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
    
 
 

1. Durante el año 2014 se asigna por primera vez financiamiento a la recién creada 
Oficina de Pueblos Originarios, Oficina de Turismo y Oficina de la Discapacidad, 
cumpliendo con una de las grandes demandas de la comunidad y con un 
compromiso asumido por el alcalde Alejandro Huala Canumán y su Concejo. 

 
2. En la misma línea, se da cumplimiento a la creación del programa de 

Interculturalidad, incorporando por primera vez en la administración municipal 
la enseñanza de la cultura mapuche en tres establecimientos educacionales 
municipales. 
 

3. En el mes de agosto de 2014 es entregado a la comunidad la Actualización del 
Plan de Desarrollo Comunal, que regirá los destinos de la comuna por los 
próximos cinco años. 
 

4. En el segundo semestre del año se entrega a los vecinos y vecinas los cinco 
proyectos que involucran la intervención de 1894 luminarias, alcanzando éstas 
el 32% del total existente en la ciudad de Coyhaique. 
 

5. Son entregados a uso 300 nuevos contenedores y equipamiento y es renovada 
la concesión de retiro de residuos sólidos  domiciliaros, que incorpora nueva 
flota de vehículos y moderno sistema de recolección y limpieza. 
 

6. Durante esta gestión, son adquiridos terrenos para la construcción de nuevos y 
más proyectos habitacionales, que permiten dar solución a comités de viviendas 
que se encontraban a la espera de una solución definitiva. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


